
SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores descritos en este suplemento han sido inscritos en el 
Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Dichos 
valores no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos 
que sea permitido por la ley de otros países. 



Scotiabank® 
SCOTIABANK INVERLA T, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

Con base en el Programa de Certificados Bursátiles Bancarios de largo plazo, con carácter revolvente, establecido por Scotiabank 
lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat ("Scotiobank" o el "Emisor", indistintamente), 
descrito en el Prospecto de dicho Programa, por un monto de hasta $50,000'000,000.00 (cincuenta mil millones de Pesos 00/100 
M.N.) o su equivalente en Dólares o en UDls, se llevó a cabo la oferta pública de hasta 43,245,200 (cuarenta y tres millones doscientos 
cuarenta y cinco mil doscientos) Certificados Bursátiles Bancarios con valor nominal de $100 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
considerando 18,580,232 (dieciocho millones quinientos ochenta mil doscientos treinta y das) Certificados Bursátiles Bancarios 
correspondientes al ejercicio del derecho de sobreasignación. 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA 
$4,324,520,000.00 (CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), 

CONSIDERANDO $1,858,023,200.00 (MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DEL DERECHO DE SOBREASIGNACIÓN. 

Todos los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Suplemento que no sean definidos en forma especifica, tendrán el 
significado que se les atribuye en el Prospecto del Programa o en el Titulo que documenta los Certificados Bursátiles de la presente 
Emisión. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: 

Denominación del Emlsor: Scotiabank lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Bancarios de largo plazo (los •certificados Bursátiles· o "Certificados· o •certificadas Bursátiles 
Bancarios"). 
Tipo de oferta: Oferta pública primaria nacional. 
Denominación: La presente Emisión de Certificados Bursátiles se realizó en Pesos. 
Monto Autorizado del Programa con Carikter Revolvente: Hasta $50,000'000,000.00 (cincuenta mil millones de Pesos 00/100 
M.N.) o en su equivalente en Dólares o en U Dls. 
Vigencia del Programa: S (cinco) años, contados a part ir de la fecha del oficio emitido por la CNBV por el cual se otorgó la inscripción 
preventiva de los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa en el Registro Nacional de Valores (el "RNV"). 
Clave de Pizarra: SCOTIAB 24V. 

Número de Emisión al amparo del Programa: Tercera emisión. 
Monto de la Oferta: Hasta $4,324,520,000.00 (cuatro mil trescientos veinticuatro millones quinientos veinte mil Pesos 00/100 M.N.), 
considerando $1,858,023,200.00 (mil ochocientos cincuenta y ocho millones veintitrés mil doscientos pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes al monto de sobreasignación. 

Número de Certificados Bursátiles: 43,245,200 (cuarenta y tres millones doscientos cuarenta y cinco mil doscientos) Certificados 
Bursátiles, considerando 18,580,232 (dieciocho millones quinientos ochenta mil doscientos treinta y dos) Certificados Bursátiles 
correspondientes al monto de sobreasignación. 

Monto de Sobreaslgnación de los Certificados Bursátiles: En la fecha de cierre de libro, el Emisor ejerció el derecho de sobreasignar 
hasta $1,858,023,200.00 (mil ochocientos cincuenta y ocho millones veintitrés mil doscientos Pesos 00/100 M.N.) con la misma tasa, 
precio y demás característícas que el resto de los Certificados Bursátiles. para llegar a un monto de los Certificados Bursátiles de 
$4,324,520,000.00 (cuatro mil trescientos veinticuatro millones quinientos veinte mil Pesos 00/100 M.N.). La forma en que se llevó 
a cabo dicha sobreasignación se describe en la sección "Plan de Distribución" del presente Suplemento. 
Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursátiles en térmlnos porcentuales: 42.95% (cuarenta y dos punto noventa y cinco 
por ciento) del monto de la oferta. 
Valor Nominal: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. t 
Plazo de Vigencia de la Emisión: 1,095 (mil noventa y cinco) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública: 10 de sept iembre de 2024. 
Fecha de la Oferta: 11 de septiembre de 2024. 
Fecha de Cierre de Libro: 11 de septiembre de 2024. 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos: 11 de septiembre de 2024. 
Fecha de Emisión y Colocación: 13 de septiembre de 2024. 
Fecha de Uquldaclón: 13 de septiembre de 2024. 
Fecha de Cruce y Registro en la BMV: 13 de septiembre de 2024. 
Fecha de Amortización y Vencimiento: 13 de septiembre de 2027. 
Recursos Netos que Obtendrá el Emisor derivado de la Emisión: El Emisor obtuvo $4,308,908,109.45 (cuatro mil trescientos ocho 
millones novecientos ocho mil ciento nueve) Pesos 45/100 M.N.), considerando el monto de sobreasignación. Véase "Gastos 
Relacionados con la Oferta·. 
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Calificación otorgada por Fitch Méxko, S.A. de C.V.; AAA(mex). Significa la calificación más alta asignada por la calificadora en su 
escala de calificación nacional para ese país. Esta calificación se otorga a los emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de 
incumplimiento más baja en relación con todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la misma unión monetaria. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de Inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier 
momento, de conformidad con las metodologias de la agenda calificadora. 
Céllificaclón otorgada por S&P Global Ratlngs S.A. de C.V.: mxAAA. Significa que la capacidad de pago del emisor para cumplir con 
sus compromisos financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de Inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier 
momento, de conformidad con las metodologías de la agencia calificadora. 
Tasa de Interés y Forma de Cálculo de los Intereses: 
A partir de la Fecha de Emisión o, en caso de que se emitan Certificados Bursátiles Adicionales, la fecha que se señale en el macrotítulo 
que documente los Certificados Bursátiles Originales y los Certificados Bursátiles Adicionales, y en tanto no sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados Bursátiles (incluyendo los Certificados Bursátiles Adicionales) devengarán un interés bruto anual sobre su 
valor nominal o Valor Nominal Ajustado, según sea el caso, que el Representante Común calculará y dará aviso a más tardar el Día 
Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses de cada Periodo de Intereses de conformidad con lo establecido en la Sección 
•Periodicidad en el Pago de lntereses"(la •Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual'), computado a partir del inicio 
de cada Periodo de Intereses y que regirá precisamente durante ese Periodo de Intereses. 
La tasa de interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anual") se calculará mediante la adición de 0.32 (cero punto t reinta y dos) 
puntos porcentuales al resultado redondeado a dos decimales, de multiplicar los factores resultantes de sumar (i) 1 (uno) más (ii) la 
Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio de Fondeo a un Día ("TIIE de Fondeo"), correspondiente a cada día transcurrido entre (Al 
(i) el Día Hábil previo a la Fecha de Emisión (incluyéndola) o (ii) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo 
de Intereses inmediato anterior (excluyéndola), según corresponda, y (B) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses 
del Periodo de Intereses correspondiente (incluyéndola). de conformidad con la fórmula expresada en la sección "Forma de Cálculo 
de los Intereses• del presente Suplemento (la •rasa de Interés de Referencia" o 'TIIE de Fondeo Compuesta"). El cálculo de la TIIE de 
Fondeo Compuesta utilizará la TIIE de Fondeo del Día Hábil inmediato anterior para aquellos días inhábiles dentro del periodo 
correspondiente. La TIIE de Fondeo será la calculada y dada a conocer por el Banco de México por el medio masivo de comunicacíón 
que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, -incluso internet- autorizado 
al efecto precisamente por Banco de México. Si se llegara a presentar un día que no fuese un Día Hábil dentro del período de cálculo 
de la composición de la TIIE Fondeo, para dicho día que no fuese un Día Hábil se utilizará la TIIE Fondeo del Día Hábil inmediato 
anterior. 
La información complementaria sobre la forma de cálculo de intereses podrá ser encontrada en el apartado "Tasa de Interés y Forma 
de Cálculo de los Intereses• de la sección 2.1 "Características de la Oferta" del presente Suplemento. 
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Primer Periodo de Intereses: Se dará a conocer por el Representante Común a más tardar 
el Día Hábil previo a la primera fecha de pago de intereses, calculada de conformidad con lo establecido en la sección 'Forma de 
Cálculo de los Intereses• del Título. 
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago del principal de los Certificados Bursátiles amparados por el Título de la 
presente Emisión, se devengarán intereses mora torios sobre el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles en circulación a la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable durante el plazo que dure el incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses mora torios 
serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado 
íntegramente cubierta, sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y multiplicado por los días efectivamente 
transcurridos en incumplimiento. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio 
del Representante Común, señalando en la sección ·Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses· más adelante. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante la 
vigencia de la Emisión cada 2B (veintiocho) días naturales para los primeros 3B (treinta y ocho) periodos, mientras que el último 
periodo será de 31 (treinta y un) d ías naturales, en aquellos días que se indican conforme al calendario que se indica en el Titulo que 
documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuera inhábil, en el siguiente Día Hábil. 
Amortización de Principal: El principal de los Certificados Bursátiles será amortizado en una sola exhibición en la Fecha de 
Vencimiento. a su valor nominal o, en su caso, a su Valor Nominal Ajustado, contra la entrega del Titulo. En el caso que la Fecha de 
Vencimiento no sea un Día Hábil, el principal de los Certificados Bursátiles deberá ser liquidado el Día Hábil inmediato siguiente, sin 

que esto sea considerado como un incumplimiento. 
Amortización Anticipada Voluntaria: El Emisor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente a partir del 13 de agosto de 2027 y 
previo a la Fecha de Vencimiento, total o parcialmente, de los Certificados Bursátiles, a un precio por Certificado Bursátil igual a lo 
que resulte mayor entre: (a) el valor nominal o. en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles. o (b) el precio limpio 
calculado mediante el promedio aritmético de los últimos 30 (treinta) Días Hábiles previos a la fecha de notificación de amortización 
anticipada, proporcionado por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. 
de C.V. (VALMER). El Precio por Amortización Anticipada en ningún caso será menor al 100% de la suma principal que se esté 
amortizando de manera anticipada. 
La amortización anticipada se llevará a cabo conforme al precio establecido en el párrafo anterior más los intereses devengados y no 
pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada y cualesquiera otras sumas adeudadas respecto 
de los Certificados Bursátiles, si las hubiere, siempre y cuando el Emisor dé un aviso por escrito al Representante Común, respecto de 
su decisión de ejercer dicho derecho de amortización anticipada cuando menos con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha de 
pago en la que el Emisor tenga la intención de amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles. Asimismo, el 
Representante Común deberá informar con la misma anticipación por escrito (o a través de cualquier otro medio que determinen) a 
la CNBV, a lndeval y a la BMV, a través del SEDI (o cualesquier otros medios que ésta determine) el deseo del Emisor de ejercer la 
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amortización ant icipada voluntaria total de los Certificados Bursátiles conforme a la presente sección. Dichos avisos contendrán la 
fecha en que se hará el pago, el importe a pagar de intereses y principal, así como los demás datos necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. Una vez hecha la notificación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el Emisor decida no ejercer 
su derecho respecto de la amortización anticipada voluntaria, deberá notificar por escrito al Representante Común con por lo menos 
2 (dos) Oías Hábiles antes de la fecha de pago en que pretendía llevar a cabo dicha amortización anticipada voluntaria. lo anterior a 
efecto de que el Representante Común informe con la misma anticipación y por escrito a lndeval lo conducente. En caso de no 
realizarlo en dicha fecha y decida no ejercer su derecho los gastos generados en los que incurra el Representante Común respecto de 
dicho cambio serán con cargo al Emisor. 
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al Amparo de la Emisión: Conforme a los términos del Título que 
documenta la presente Emisión, los cuales se describen más adelante en este Suplemento, el Emisor tendrá el derecho de emitir y 
ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales (los •certificados Bursátiles Adicionales") a los Certificados Bursátiles a que 
se refiere el Título que documenta la presente Emisión (los · certificados Bursátiles Originales"). 
Obllgaclones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor Frente y/o en Beneficio de los Tenedores: En virtud de la presente Emisión de 
Certificados Bursátiles Bancarios, el Emisor tendrá las obligaciones de dar, hacer y no hacer que se describen en el presente 
Suplemento y en el Título. 
Causas de Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles contienen disposiciones relativas a su vencimiento anticipado y a las 
causas que darán lugar al mismo que se describen en el Suplemento. 
Derechos que Confieren a los Tenedores: Los Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal e 
intereses adeudados por el Emisor al amparo de cada uno de los Certificados Bursátiles, en los términos y condiciones que se 
establezcan en el Título. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía alguna. The Bank of Nova Scotia no 
garantiza en forma alguna los Certificados Bursátiles. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 10 de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario, los Certificados Bursátiles no se encuentran entre las obligaciones garantizadas por el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario. 

Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados 
Bursátiles se pagarán en la Fecha de Vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses, o en caso que cualquiera de 
dichas fechas no sea un Día Hábil, en el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto se considere como un incumplimiento, mediante 
transferencia electrónica de fondos, a través de lndeval, quien mantiene su domicilio en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México. Tratándose de intereses moratorias, dichos pagos se 
realizarán en las oficinas del Representante Común ubicadas en Plaza Campos Elíseos Uno, Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, PB, 
Polanco V Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, CP. 11560, Ciudad de México. 
Mecanismo de Colocación: Los Certificados Bursátiles de la presente Emisión se colocarán a través de un mecanismo de cierre de 
libro. 
Posibles Adquirentes: Personas fisicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
Régimen Fiscal: La presente sección es I,ma breve oe~i;ri¡xión del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y 
enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles. por parte de personas fisicas y morales residentes y no t 
residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. (i) 
personas fisicas o morales residentes en México para efectos fiscales, se encuentra sujeta a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente, y 
(ii) a personas fisicas o morales residentes en el extranjero. a lo previsto por los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente. Los preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE 
MODIFICARSE A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE VARIAR 
DE LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES O RENDIMIENTOS. No se asume la 
obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales 
resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas 
respecto de su situación particular. 
Domicilio del Emisor: Lorenzo Boturíni No. 202, colonia Tránsito, C.P. 06B20. Ciudad de México, México. 
Depositario: S.D. lndeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Representante Común: CIBanco, S.A.. Institución de Banca Múltiple. 
Agente Estructurador ASG: Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V .. Grupo Financiero Scotiabanlc lnverlat, quien asesoró y apoyó 
al Emisor con d iversas tareas y materiales relacionados al Marco de Financiamiento Sostenible, respecto a la identificación de 
proyectos elegibles, los procesos de selección del uso y administración de los recursos y el reporteo de la información. 
Factores de Riesgo: 
Tanto el Emisor como el Intermediario Colocador son parte del mismo grupo financiero, por lo que pudiera existir un Interés 
particular o adicional en la presente Emisión. 
Cambios contables respecto de las utllldades retenidas. El 21 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplica bles a las Instituciones de Crédito, la cual establece que las 
Instituciones de crédito reconozcan el efecto de los cambios contables que surgen de dicha resolución en utllldades retenidas, sin 
reformular los estados financieros de ejercicios anteriores al 1° de enero de 2022, y que los estados financieros básicos 
consolidados al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, no se presenten. Derivado de lo anterior, la Información 
financiera posterior al 1° de enero de 2022 no es comparable y no se muestra de manera comparativa con la Información del 
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ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2021, ni con la información financiera correspondiente a ejercicios o trimestres anteriores 
del Emisor. 

Los Certificados Bursátiles podrían no ser una inversión adecuada para los inversionistas que busquen exposición a inversiones 
en proyectos verdes, sociales y/o de sostenibilidad. 

El Emisor utiliza el Marco de Financiamiento Sostenible como parte de la estrategia global del grupo al que pertenece, sin que The 
Bank of Nova Scotia asuma responsabilidad alguna del cumplimiento frente a los inversionistas. 

intermediario Coiocador 

Scotiabank® 
Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C. V. 

Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 

Agente Estructurador ASG 

Scotiabank® 
Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C. V. 

Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte del Programa autorizado por la CNBV y se encuentran 
inscritos con el número 0202-4.18-2024-009-03 en el RNV y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la BMV. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores. solvencia del Emisor o 
sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Suplemento, ni convalida los actos que. en su caso, 

hubiesen sido realizados en contravención de las leyes. 
El Prospecto de Colocación relativo al Programa y este Suplemento, los cuales son complementarios, podrán consultarse en el 

portal de la BMV: www.bmv.com.mx, en el portal de la CNBV: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Emisor en la siguiente 
d irección www.scotíabank.com.mx 

Prospecto de Colocación y Suplemento se encuentran a disposición de los Tenedores y del público en general con el Intermediario 
Colocador. los cuales pueden ser consultados en el siguiente portal: www.scotiabank.com.mx. 

Las inscripciones en el RNV tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de conformidad con las 
leyes aplicables, ni implican certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo o sobre la solvencia, liquidez o calidad 

crediticia de la emisora. 

En virtud de lo anterior, el contenido, exact itud, veracidad y oportunidad de la información y documentación corresponden a la 
exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la CNBV, 

del Intermediario Colocador o la BMV, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora o la bondad de los va lores. 

Ciudad de México. México, a 11 de septiembre de 2024. 
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Autorización CNBV para la inscripción preventiva y oferta 
pública oficio 1S3/3184/2024 de fecha 21 de febrero de 2024. 

Autorización CNBV para la difusión de los formatos actualizados 
oficio 1S3/3436/2024 de fecha S de julio de 2024. 

Notificación de Número de Inscripción 153/3749/2024 de fecha 
10 de septiembre de 2024. 
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"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este suplemento inf rma 
con base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro le sab 
supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de carácter ner 

o avisos correspondientes y 
e ender, la Emisora reúne los 

pli bles a las emisoras de valores 
F eración el 19 de marzo de 2003 y a otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diario OfJ ial d 

y sus respectivas modificaciones". 

Scotiabank lnverlat, S.A., lnstitu • Financiero Scotiabank lnverlat 

J tonio Serebrisky 
Scotiabank lnverlat, S.A. , lnsti_!JK~ de B~nca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 

l)ifec:tor Gen anzas1 

, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 
to LegaI2 

Hoja de firma de la Portada del Suplemento Informativo de Certificados Bursátiles de la emisión con clave de pizarra 
"SCOTIAB 24V". 

1 Con funciones equivalentes a las del Director de Finanzas. 
2 Con funciones equivalentes a las del Director Jurídico. 



"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este suplemento informativo o avisos correspondientes y 
con base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, la emisora reúne los 
supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 
y a otros participantes del mercado de valores" publ icadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 
y sus respectivas modificaciones". 

Isabel Collado lbarreche 
Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank lnverl at 

Apoderado 

Scotia lnverlat Cas , . . . ., nciero Scotiabank lnverl at 
Apoderado 

Hoja de firma de la Portada del Suplemento Informativo de Certificados Bursátiles de la emisión con clave de pizarra 
"SCOT/AB 24V". 
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C. Estados Financieros Trimestrales 

La información correspondiente a esta sección se incorporo por referencia del Reporte Trimestral del Cuarto 
Trimestre 2023, Primer Trimestre 2024 y Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentados el 29 de febrero 
de 2024, el 30 de abril de 2024 y 26 de julio de 2024 respectivamente ante lo BMV y la CNBV, los cuales 
pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección www.qob.mx/cnbv. de la BMV 
en lo dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiobonk.com.mx. 

D. Estados Financieros Dictaminados 2023. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos• del 
Reporte Anuol 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMVy la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBVen la dirección www.qob.mx/cnbv. de la BMVen lo dirección,i 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

E. Información por Posición en Instrumentos Financieros Derivados 

La información correspondiente a esta sección se incorporo por referencia del Primer y Segundo Reportes 
Trimestrales 2024, presentados a la CNBV y Bolsa el 30 de abril de 2024 y el 26 de julio de 2024, 
respectivamente; Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2023, presentados el 28 
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de abril de 2023, 28 de julio de 2023, 27 de octubre de 2023 y 29 de febrero de 2024 respectivamente y los 
Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2022 presentados a la CNBVy Bolsa el 29 
de abril de 2022, 28 de julio de 2022, 28 de octubre de 2022, 31 de marzo de 2023 respectivamente, los 
Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al Tercer y Cuarto Reportes Trimestrales 2021 
presentados a la CNBV y Bolsa el 29 de octubre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, respectivamente, los 
cuales pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la 
BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección: www.scotiabank.com.mx. 

F. Marco de Financiamiento Sostenible 

Los anexos forman parte integrante de este Suplemento. 

El presente Suplemento es parte integral del Prospecto del Programa autorizado por la CNBV mediante 
oficio de autorización número 153/3184/2024 de fecha 21 de febrero de 2024, por lo que deberá leerse 
conjuntamente con el referido Prospecto. 

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona, 
ha sido autorizado para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida 
en este Suplemento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté 
contenida en este Suplemento deberá entenderse como no autorizada por Scotiabank lnverlat. S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabn k lnverlat ni por Scotia lnverlat Casa de Bolsa, 

SA. de C. V• Grupo Financiero Scotlabank lnverlat J--
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l. FACTORES DE RIESGO 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección - INFORMACIÓN GENERAL
"Factores de riesgo" del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMVy la 
CNBV, el cual puede ser consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv. 
de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

Para mayor información relacionada con los riesgos de la presente Emisión, favor de consultar la sección Factores de 
Riesgo del Prospecto del Programa. 

El Emisor y Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C. V. Grupo Financiero Scotiabank lnverlat son parte del 
mismo grupo financiero. 

Tanto el Emisor como Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, son 
parte del mismo grupo financiero, por lo que pudiera existir un interés particular o adicional en la Emisión. 

Los posibles Tenedores deberán evaluar estos hechos con sus propios asesores, tomando en cuenta que, 
en relación con la oferta, dicho Intermediario Colocador o los demás intermediarios colocadores que se 
designen para cualquier Emisión en particular, no asumirán la función de ser agentes ni asesores de los 
Tenedores, ni tendrán para con éstos ninguna responsabilidad derivada del cumplimiento de las 
obligaciones del Emisor bajo los Certificados Bursátiles Bancarios. 

La tasa de interés de los Certificados Bursátiles se basa en la TI/E de Fondeo Compuesta y la TI/E de 
Fondeo, las cuales son relativamente nuevas en el mercado. 

Para cada Período de Interés, la tasa de interés de los Certificados Bursátiles se basa en la TIIE de Fondeo 
Compuesta, que se calcula utilizando la TIIE de Fondeo publicada por el Banco de México de acuerdo con 
la fórmula descrita en la sección • Forma de Cálculo de los Intereses" y no en la TIIE de Fondeo publicada en 
o con respecto a una fecha particular durante dicho Periodo de Intereses. Además, si la TII!: de Fondeo con 
respecto a una fecha en particular durante un Periodo de Intereses es negativa, su contribución a la TIIE de 1 
Fondeo Compuesta será menor que uno, lo que resultará en una reducción de la TIIE de Fondeo 
Compuesta utilizada para calcular el interés pagadero de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de 
Intereses para dicho Periodo de Intereses. 

Existe un precedente de mercado muy limitado para valores que utilizan la TIIE de Fondeo como tasa de 
interés. Además, el Banco de México recién comenzó a publicar la TIIE de Fondeo el 16 de enero de 2020. 
En consecuencia, el uso de la TIIE de Fondeo o la fórmula específica para la TIIE de Fondeo Promedio 
utilizada en la Emisión puede no ser ampliamente adoptada en el futuro por otros participantes del 
mercado. Si el mercado adopta un método de cálculo diferente, eso probablemente afectaría 
adversamente la liquidez y el valor de mercado de los Certificados Bursátiles. 

La TI/E de Fondeo Compuesta con respecto a un periodo de interés particular solo podrá determinarse 
cerca del final del período de interés relevante. 

La TIIE de Fondeo Compuesta aplicable a un Periodo de Intereses particular y, por lo tanto, el monto de 
interés pagadero con respecto a dicho Periodo de Intereses se determinará en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses correspondiente. Debido a que cada una 
de estas fechas está cerca de la Fecha de Pago de Intereses, no se sabrá el monto de interés pagadero con 
respecto a un Periodo de Intereses en particular hasta poco antes de la Fecha de Pago de Intereses y puede 
ser difícil para el inversionista estimar de manera confiable el monto de interés que se pagará en cada una 
de dichas Fecha de Pago de Intereses. Además, es posible que algunos inversionistas no quieran o no 
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puedan negociar los Certificados Bursátiles sin cambios en sus sistemas. Estos factores podrían afectar 
negativamente la liquidez y el valor de mercado de los Certificados Bursátiles. 

Riesgos derivados de potenciales inversiones en proyectos verdes. 

Durante la vigencia de la presente Emisión, en caso de que el uso de los recursos de la presente Emisión no 
se destine para financiar o refinanciar, parcial o totalmente, activos elegibles verdes y, en consecuencia, no 
cumplan con el Marco de Financiamiento Sostenible a que hace referencia la Opinión de Segunda Parte 
que fue emitida por Moody's lnvestors Service, lnc., establecidos para la presente Emisión, la totalidad de 
los recursos de esta Emisión no estaría invertida en activos verdes elegibles. Derivado de lo anterior, la 
presente Emisión podría no satisfacer las expectativas de los inversionistas al invertir en un bono verde; sin 
embargo, en caso de que este evento se llevara a cabo, no será causa, ni constituirá incumplimiento relativo 
a la presente Emisión y, por lo tanto, no se activará un vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles, 
ni se realizará ningún pago de prima, o similar, a los Tenedores de dichos Certificados Bursátiles. 

Los Certificados Bursátiles podrían no ser una inversión adecuada para los inversionistas que busquen 
exposición a inversiones en proyectos verdes, sociales y/o de sostenibilidad. 

Actualmente no existe una definición global (legal, regulatoria o de otro tipo) sobre lo que constituye un 
proyecto o negocio "verde", "social", "sostenible" o con una etiqueta equivalente, ni sobre qué 
características o requisitos se requieran para que un proyecto o negocio concreto sea definido como 
·verde", "social", "sostenible" o cualquier otra etiqueta equivalente, y no es seguro que dicha definición 
global vaya a desarrollarse con el tiempo. No puede garantizarse a los inversionistas que los activos 
elegibles verdes que se financien o refinancien con el uso de los recursos de la presente Emisión, cumplan 
todas o alguna de las expectativas o requisitos de los inversionistas para que los Certificados Bursátiles 
sean considerados "verdes", "sociales", "sostenibles" u otros etiquetados de forma equivalente, o que no 
se produzca ningún impacto adverso "medioambiental", "social", "sostenible" y/o de otro tipo durante la 
ejecución de cualquier proyecto de, o relacionado con cualquiera de los activos elegibles verdes. 

Los Certificados Bursátiles podrían no satisfacer, total o parcialmente cualquier expectativa o requisito 
presente o futura del inversionista en relación con cualquier criterio o directriz de inversión que dicho 
inversionista deba cumplir, ya sea en virtud de cualquier ley o reglamento aplicable presente o futuro o de 
sus propios estatutos o mandatos de cartera de inversión, en particular en relación con cualquier impacto 
medioambiental, social o de sostenibilidad, directo o indirecto, de cualquier proyecto relacionado con los 
activos elegibles verdes. 

No se puede garantizar la veracidad o suficiencia de cualquier opinión, reporte, certificación, validación 
o confirmación de cualquier persona en relación con los Certificados Bursátiles o del Marco de 
Financiamiento Sostenible. 

Ni el Emisor, ni el Intermediario Colocador, ni el Estructurador ESG ni ninguna otra persona garantiza la 
veracidad o suficiencia de cualquier opinión, reporte, certificación, validación o confirmación preparados 
por cualquier tercero respecto de aspectos de sustentabilidad, ambientales o sociales ligados con los 
Certificados Bursátiles o el Marco de Financiamiento Sostenible del Emisor y no se adjuntará ni incorporará 
al presente Suplemento ni a los demás documentos de la Emisión, opinión o reporte alguno de terceros 
respecto de aspectos en materia de sustentabilidad, ambiental o social, salvo por la opinión de por Moody's 
lnvestors Service, lnc., por lo que ni el Emisor, ni el Intermediario Colocador, ni ninguna de dichas otras 
personas (salvo por Moody's lnvestors Service, lnc.) será responsable por su contenido ni por los actos o 
demás información de quienes preparen los citados reportes u opiniones. Ninguno de los citados reportes 
u opiniones preparados por terceros serán considerados como recomendaciones de inversión respecto de 
los Certificados Bursátiles y cada inversionista deberá analizar de manera particular cualesquiera de dichos 
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reportes u opiniones sin que el Emisor sea responsable por su contenido ni por la interpretación del mismo. 
Dichos terceros no están regulados a la fecha del presente Suplemento y cualquier modificación o 
revocación de los reportes u opiniones que preparen podría tener un impacto en el precio de mercado de 
los Certificados Bursátiles. 

El Emisor utiliza el Marco de Financiamiento Sostenible como parte de la estrategia global del grupo al 
que pertenece, sin que The Bank of Nova Scotia asuma responsabilidad alguna del cumplimiento frente 
a los inversionistas. 

El Marco de Financiamiento Sostenible está preparado conforme a las directrices y estándares establecidos 
por y para The Bank of Nova Scotia {ªBNS"). El Emisor utiliza el Marco de Financiamiento Sostenible como 
parte de su estrategia global por pertenecer al mismo grupo, sin embargo, BNS no asume responsabilidad 
alguna relacionada con el cumplimiento de las obligaciones del Emisor frente a los inversionistas ni tendrá 
responsabilidad en caso de que el Emisor incumpla con sus obligaciones bajo el Marco de Financiamiento 
Sostenible. En este sentido, los inversionistas deben considerar que cualquier incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Marco de Financiamiento Sostenible (ambientales, sociales y de 
gobernanza) por parte del Emisor no implicará responsabilidad u obligación de pago alguna por BNS. 

Los inversionistas deben considerar que, al adquirir los Certificados Bursátiles, están conscientes que el 
Emisor podría no cumplir con las obligaciones establecidas en el Marl o e Financiamiento Sostenible. Este 
riesgo es independiente de la solidez financiera y la reputación de The nk of Nova Scotia, ya que éste no 
será responsable de ninguna obligación frente a los Tenedores. 
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11. LA OFERTA 

El Emisor suscribe y emite a su cargo, al amparo del Programa de Certificados Bursátiles Bancarios de largo 
plazo autorizado por la CNBV según oficios número 153/3184/2024 de fecha 21 de febrero de 2024 y 
153/3749/2024 de fecha 10 de septiembre de 2024 de Certificados Bursátiles (la "Emisión"), con las 
siguientes características: 

2.1. Características de los Valores 

(a) Tipo de Oferta. 

Oferta pública primaria nacional. 

(b) Denominación. 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles se realizará en Pesos. 

(c) Tipo de Valor. 

Certificados Bursátiles Bancarios de largo plazo. 

(d) Clave de Pizarra. 

La clave de pizarra de la presente Emisión será "SCOTIAB 24V". 

(e) Emisor. 

Scotiabank lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat. 

(f} Vigencia del Programa. 

El Programa tendrá una duración de 5 (Cinco) años contados a partir de del oficio emitido por la CNBV por 
el cual se otorgó ta inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del 
Programa. 

(g) Monto Autorizado del Programa con Carácter Revolvente. 

Hasta $50,000'000,000.00 {cincuenta mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS o 

~~ t 
(h) Número de la Emisión. 

Tercera Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. 

(i) Plazo de Vigencia de la Emisión. 

1,095 {mil noventa y cinco) días, equivalente a aproximadamente 3 {tres) años. 
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ij) Monto de la Oferta. 

$4,324,520,000.00 (cuatro mil trescientos veinticuatro millones quinientos veinte mil Pesos 00/100 M.N.), 
considerando $1,858,023,200.00 (mil ochocientos cincuenta y ocho millones veintitrés mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.), correspondientes al monto de sobreasignación. 

(k) Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursátiles Originales. 

En la fecha de cierre de libro, el Emisor ejerció el derecho de sobreasignar hasta $1,858,023,200.00 (mil 
ochocientos cincuenta y ocho millones veintitrés mil doscientos Pesos 00/100 M.N.) con la misma tasa, 
precio y demás características que el resto de los Certificados Bursátiles, para llegar a un monto de los 
Certificados Bursátiles de $4,324,520,000.00 (cuatro mil trescientos veinticuatro millones quinientos 
veinte mil Pesos 00/100 M.N.). La forma en que se llevó a cabo dicha sobreasignación se describe en la 
sección "Plan de Distribución" del presente Suplemento. 

(1) Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursátiles Originales en términos porcentuales. 

42.95% (cuarenta y dos punto noventa y cinco por ciento) del monto de la oferta. 

(m) Número de Certificados Bursátiles. 

43,245,200 (cuarenta y tres millones doscientos cuarenta y cinco mil doscientos) Certificados Bursátiles, 
considerando 18,580,232 (dieciocho millones quinientos ochenta mil doscientos treinta y dos) Certificados 
Bursátiles correspondientes al monto de sobreasignación 

(n) Valor Nominal de los Certificados Bursátiles. 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

(o) Acuerdo corporativo que aprueba la Emisión de los Certificados Bursátiles. 

El consejo de administración del Banco, mediante sesión de fecha 27 de octubre de 2023, aprobó el 
establecimiento del Programa, oferta pública y la realización de Emisiones al amparo de dicho Programa, 
con las características que se señalan en el presente Prospecto. En dicha sesión del consejo se encontró 
presente totalidad de los miembros del consejo de administración y los acuerdos anteriormente señalados 
se adoptaron por unanimidad de votos de los presentes. 

(p) Fuente de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los Certificados 
Bursátiles. 

Los recursos con los cuales el Emisor hará frente a las obligaciones de pago de los Certificados Bursátiles 
provienen de las actividades principales de negocio del Emisor. o 
(q) Precio de Colocación. }--

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

(r) Fecha de Publicación del Aviso de Oferta. 

10 de septiembre de 2024. 
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(s) Fecha de la Oferta. 

11 de septiembre de 2024. 

(t) Fecha de Cierre de Libro. 

11 de septiembre de 2024. 

(u) Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos. 

11 de septiembre de 2024. 

(v) Fecha de Emisión y Colocación. 

13 de septiembre de 2024. 

(w) Fecha de Liquidación. 

13 de septiembre de 2024. 

(x) Fecha de Cruce y Registro en la BMV. 

13 de septiembre de 2024. 

(y) Fecha de Amortización y Vencimiento. 

13 de septiembre de 2027. 

(z) Amortización de Principal. 

El principal de los Certificados Bursátiles será amortizado en una sola exhibición en la Fecha de 
Vencimiento, a su valor nominal o Valor Nominal Ajustado, contra la entrega del Título. En el caso que la 
Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, el principal de los Certificados Bursátiles deberá ser liquidado 
el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto sea considerado como un incumplimiento. 

El Representante Común deberá dar aviso por escrito a lndeval, a la CNBV a través de STIV-2 y la BMV a 
través de EMISNET, o por los medios que éstos determinen, con por lo menos con 1 (un) Día Hábil de 
anticipación a la Fecha de Vencimiento, en el que se señale también el importe de dicha amortización. 

(aa) Amortización Anticipada Voluntaria. 

El Emisor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente a partir del 13 de agosto de 2027 y previo a la 
Fecha de Vencimiento, total o parcialmente, los Certificados Bursátiles, a un precio por Certificado Bursátil 
igual a lo que resulte mayor entre: (a) el valor nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados 
Bursátiles, o (b) el precio limpio calculado mediante el promedio aritmético de los últimos 10 (diez) Días 
Hábiles previos a la fecha de notificación de amortización anticipada, proporcionado por Proveedor 
Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. 
(VALMER). El Representante Común deberá informar por escrito o a través de los medios que determinen 
a lndeval, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a efectuar la 
amo,füadón total anUdpada de los Certificados Bu,sátlles, debiendo p,edsa, el monto de l.,_,ortl,aclón. 
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El Precio por Amortización Anticipada en ningún caso será menor al 100% de la suma principal que se esté 
amortizando de manera anticipada. 

La amortización anticipada se llevará a cabo conforme al precio establecido en el párrafo anterior más los 
intereses devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización 
anticipada y cualesquiera otras sumas adeudadas respecto de los Certificados Bursátiles, si las hubiere, 
siempre y cuando el Emisor dé un aviso por escrito al Representante Común, respecto de su decisión de 
ejercer dicho derecho de amortización anticipada cuando menos con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación 
a la fecha de pago en la que el Emisor tenga la intención de amortizar anticipadamente la totalidad de los 
Certificados Bursátiles. Asimismo, el Representante Común deberá informar con la misma anticipación por 
escrito (o a través de cualquier otro medio que determinen) a la CNBV, a lndeval y a la BMV, a través del 
SEDI (o cualesquier otros medios que ésta determine) el deseo del Emisor de ejercer la amortización 
anticipada voluntaria total de los Certificados Bursátiles conforme a la presente sección. Dichos avisos 
contendrán la fecha en que se hará el pago, el importe a pagar de intereses y principal, así como los demás 
datos necesarios para el cobro de los Certificados Bursátiles. 

Una vez hecha la notificación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el Emisor decida no ejercer 
su derecho respecto de la amortización anticipada voluntaria, deberá notificar por escrito al Representante 
Común con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago en que pretendía llevar a cabo 
dicha amortización anticipada voluntaria, lo anterior a efecto de que el Representante Común informe con 
la misma anticipación y por escrito a lndeval lo conducente. En caso de no realizarlo en dicha fecha y decida 
no ejercer su derecho los gastos generados en los que incurra el Representante Común respecto de dicho 
cambio serán con cargo al Emisor. 

En caso de que, el Emisor realice una o varias amortizaciones parciales, el Representante Común utilizará 
la siguiente fórmula para ajustar el saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles en 
circulación: ~ 

VNAt = VNAt-1 -AMPAt J-
En donde: 

VNAt = Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles en circulación. 

VNAt-1 = Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles, en la fecha de la 
amortización parcial y antes de aplicar las amortizaciones de principal correspondientes. 

AMPAt = Monto de la amortización parcial atribuible a principal. 

Para determinar el valor nominal ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación (el "Valor Nominal 
Ajustado"), el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

En donde: 

VNAT = 

VNAt = 

VNAT = VNAt / NT 

Valor Nominal Ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación. 

Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles en circulación. 
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NT = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

En todo caso, cualquier amortización anticipada se llevará a cabo a través de lndeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
México. 

(bb) Recursos Netos que Obtendrá el Emisor. 

El Emisor obtuvo $4,308,908,109.45 (cuatro mil trescientos ocho millones novecientos ocho mil ciento 
nueve) Pesos 45/100 M.N.), considerando el monto de sobreasignación. Véase "Gastos Relacionados con 
la Oferta·. 

(ce) Calificación Otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. 

'AAA(mex)' Significa la calificación más alta asignada por la calificadora en su escala de calificación nacional 
para ese país. Esta calificación se otorga a los emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de 
incumplimiento más baja en relación con todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la 
misma unión monetaria. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de la agencia 
calificadora. 

(dd) Calificación Otorgada por S&P Global Ratings S.A. de C.V. 

'mxAAA' Significa que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros 
sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. La 
calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones 
en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de la agencia calificadora. 

(ee) Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Primer Periodo de Intereses: 

Se dará a conocer por el Representante Común a más tardar el Día Hábil previo a la primera fecha de pago 
de intereses, calculada de conformidad con lo establecido en la sección "Forma de Cálculo de los Intereses" 
del Título. 

(ff) Periodicidad en el Pago de Intereses. 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante la vigencia de la 
Emisión cada 28 (veintiocho) días naturales para los primeros 38 (treinta y ocho) periodos, mientras que el 
último periodo tendrá una vigencia de 31 (treinta y un) días naturales, en aquellos días que se indican 
conforme al siguiente calendario y en las siguientes fechas: 

Número Fecha de Pago de Intereses Número Fecha de Pago de Intereses 
1 11 de octubre de 2024 21 24 de abril de 2026 
2 8 de noviembre de 2024 22 22 de mayo de 2026 
3 6 de diciembre de 2024 23 19 de junio de 2026 
4 3 de enero de 2025 24 17 de julio de 2026 
5 31 de enero de 2025 25 14 de agosto de 2026 
6 28 de febrero de 2025 26 11 de septiembre de 2026 
7 28 de marzo de 2025 27 9 de octubre de 2026 

J 
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8 25 de abril de 2025 28 6 de noviembre de 2026 
9 23 de mayo de 2025 29 4 de diciembre de 2026 

10 20 de junio de 2025 30 1 de enero de 2027 
11 18 de julio de 2025 31 29 de enero de 2027 
12 15 de agosto de 2025 32 26 de febrero de 2027 
13 12 de septiembre de 2025 33 26 de marzo de 2027 
14 10 de octubre de 2025 34 23 de abril de 2027 
15 7 de noviembre de 2025 35 21 de mavo de 2027 
16 5 de diciembre de 2025 36 18 de junio de 2027 
17 2 de enero de 2026 37 16 de julio de 2027 
18 30 de enero de 2026 38 13 de agosto de 2027 
19 27 de febrero de 2026 39 13 de septiembre de 2027 
20 27 de marzo de 2026 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los intereses se 
liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto sea considerado como un incumplimiento, 
calculándose en todo caso los intereses respectivos por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente y, en consecuencia, el siguiente Periodo 
de Intereses se disminuirá en el número de días en que se haya aumentado el Periodo de Intereses anterior. 

Para efectos del presente Suplemento, por "Periodo de Intereses", se entenderá el periodo de 28 
(veintiocho) días naturales para los primeros 38 (treinta y ocho) periodos, mientras que el último periodo 
será de 31 (treinta y un) días naturales comprendido entre cada una de las fechas de pago de intereses. 

(gg) Intereses Moratorios 

En caso de incumplimiento en el pago del principal de los Certificados Bursátiles amparados por el Título 
de la presente Emisión. se devengarán intereses moratorios sobre el saldo insoluto de los Certificados 
Bursátiles en circulación a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante el plazo que dure el 
incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista 
desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado 
íntegramente cubierta. 

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del 
Representante Común, señalando en la sección "Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses• más 
adelante. 

(hh) Derechos que Confieren a los Tenedores. 

Las Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal e intereses adeudados 
por el Emisor al amparo de cada uno de los Certificados Bursátiles, en los términos y condiciones que se 
establezcan en el Título. 

(ii) Garantía. 

Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía alguna. The Bank of Nova 
Scotia no garantiza en forma alguna los Certificados Bursátiles. De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6 y 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, los Certificados Bursátiles no se encuentran 
entre las obligaciones garantizadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
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(jj) Depositario. 

El título que ampara la Emisión de los Certificados Bursátiles a que hace referencia este Suplemento ha 
quedado depositado en lndeval. 

(kk) Mecanismo de Colocación 

Los Certificados Bursátiles de la presente Emisión se colocarán a través de un mecanismo de cierre de libro. 

(11) Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses. 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en la 
Fecha de Vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses, o en caso que cualquiera de dichas 
fechas no sea un Día Hábil, en el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto se considere como un 
incumplimiento, mediante transferencia electrónica de fondos, a través de lndeval, quien mantiene su 
domicilio en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, México Tratándose de intereses moratorias, dichos pagos se realizarán en las oficinas 
del Representante Común ubicadas en Plaza Campos Elíseos Uno, Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, PB, 
Polanco V Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, CP. 11560, Ciudad de México. 

{mm) Posibles Adquirentes. 

Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

(nn) Régimen Fiscal. 

La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, 
propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles, por parte de 
personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. (i) personas físicas o morales 
residentes en México para efectos fiscales, se encuentra sujeta a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente, y (ii) a personas físicas o morales residentes en el extranjero, a lo previsto por los 
artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los preceptos citados 
pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE A LO LARGO DE 
LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE VARIAR DE 
LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES O 
RENDIMIENTOS. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales 
aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de la 
compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas 
específicas respecto de su situación particular. 

(oo) Aumento en el Número de Certificados Bursátiles. 

Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente 
Certificados Bursátiles Adicionales a los Certificados Bursátiles Originales. Los Certificados Bursátiles 
Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por 
lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos 
términos y condiciones que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitacitanR :~cha de 
Venc;m;ento, tasa de ;ntecés, valo, nom;nal o, en su caso, Valo, Nom;nal Ajustado de cadj tmcado 
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Bursátil, obligaciones y Causas de Vencimiento Anticipado). Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán 
derecho a recibir los intereses ordinarios correspondientes a todo el Período de Intereses en curso 
respectivo en su fecha de emisión, los cuales serán calculados a la tasa de interés aplicable a los Certificados 
Bursátiles Originales. 

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han 
consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública 
de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Originales. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente: 

1. El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre 
y cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los 
Certificados Bursátiles Originales. 

2. El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y 
ofrecer públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación al amparo del 
Programa (incluyendo la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá 
exceder el monto total autorizado del Programa. Los Certificados Bursátiles Adicionales 
tendrán una prelación de pago equivalente (parí passu) en todos sus aspectos a los 
Certificados Bursátiles Originales salvo por las modificaciones que contengan los 
Certificados Bursátiles Adicionales conforme a lo establecido en el inciso 3 siguiente. 

3. En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear 
el Título que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en lndeval) por 
un nuevo título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados 
Bursátiles Adicionales, y depositar dicho título en lndeval. Dicho título hará constar 
únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los 
Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto total de la emisión (representado 
por la suma del monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles Originales más el 
monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles Adicionales), (ii) el número total de 
Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual al número de Certificados 
Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de 
emisión de los Certificados Bursátiles Originales y la fecha de emisión de los Certificados 
Bursátiles Adicionales, (iv) el plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles Originales y el 
plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles Adicionales que será igual al plazo que 
existe entre su fecha de emisión y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles 
Originales. en virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la misma Fecha de 
Vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales, y (v) el destino de los recursos 
que obtendrá el Emisor con motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales. 

4. La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la 
fecha en que inicie cualquiera de los Períodos de Intereses conforme al Título que 
documenta los Certificados Bursátiles Originales, en el entendido de que si dicha fecha no 
coincide con la fecha en que inicie cualquiera de los Períodos de Intereses conforme al 
Título que documente los Certificados Bursátiles Originales, los Certificados Bursátiles 
Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses ordinarios correspondientes a todo el 
Período de Intereses en curso en su fecha de emisión y el precio de los Certificados 
Bursátiles Adicionales podrá reflejar los intereses ordinarios devengados desde la fer~~~ 
que d;o ;n;do el Pecfodo de lnteceses v;gente. En este caso, los Cert;ficados Buy.:. 
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Originales continuarán devengando intereses desde el inicio del Período de Intereses que 
se encuentre entonces vigente. 

S. Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en 
circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán 
novación. 

6. El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre la 
Emisión de Certificados Bursátiles Originales a que se refiere este Suplemento. 

7. Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor 
nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado, dependiendo de las condiciones de 
mercado. 

(pp) Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor Frente y/o en Beneficio de los Tenedores: 

El Emisor tendrá durante la vigencia del Título que ampara la presente Emisión, las siguientes obligaciones: 

Obligaciones de Dar 

En adición a las obligaciones de pago de principal, intereses ordinarios y, en su caso, intereses moratorios 
establecidas en el Título, no se contemplan obligaciones de dar a cargo del Emisor. 

Obligaciones de Hacer 

Salvo que la asamblea de Tenedores apruebe lo contrario, a partir de la Fecha de Emisión y hasta que los 
Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a cumplir por sí mismo, y en los 
casos específicamente previstos a continuación. con lo siguiente: 

1. Divulgación y Entrega de Información. El Emisor se obliga a proporcionar a la CNBV, a la BMV y al 
público inversionista la información financiera. económica, contable y administrativa que se señala en la 
LMV y las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes 
del Mercado de Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
marzo de 2003, según las mismas han sido o sean modificadas. 

2. Destino de Fondos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el título y demás 
documentos de la Emisión. 

3. Inscripción y Listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNVy en el listado 
de valores de la Bolsa correspondiente. 

Obligaciones de No Hacer 

Salvo que la asamblea de Tenedores apruebe lo contrario, a partir de la Fecha de Emisión de los 
Certificados Bursátiles, y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se 
obliga a lo siguiente: 

1. Giro del Negocio. No modificar el giro preponderante de sus negocios ni el de sus s~ sidiarias. 

cons;de,adas en su conjunto. Y-
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2. Pago de Dividendos. El Emisor deberá de abstenerse de pagar dividendos o realizar cualquier 
distribución a sus accionistas si ha ocurrido y continúa una Causa de Vencimiento Anticipado. 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles otorga a los Tenedores el derecho a recibir el pago de 
principal e intereses ordinarios devengados y, en su caso, de intereses moratorios en las fechas y conforme 
a los términos establecidos en el Título. Asimismo, los Tenedores tendrán todos los derechos que se 
describen a lo largo del Título. 

(qq) Causas de Vencimiento Anticipado: 

En el supuesto de que suceda cualquiera de las siguientes causas de vencimiento anticipado (cada una, 
una "Causa de Vencimiento Anticipado"). se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles: 

1. Falta de Pago Oportuno de Intereses. Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno y total, en la 
fecha de pago correspondiente de cualquier cantidad de intereses, y dicho pago no se realizare dentro de 
los 3 (tres} Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse. 

2. Insolvencia. Si el Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una autoridad 
judicial competente mediante una resolución firme e inapelable que cause cosa juzgada. 

3. Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechaza, reclama o impugna la validez o 
exigibilidad de los Certificados Bursátiles. 

4. Si el Emisor no realiza el pago, a su vencimiento (ya sea a su vencimiento programado o anticipado 
y después de haber transcurrido cualquier periodo de gracia aplicable), del monto de principal de cualquier 
Deuda cuyo monto sea superior, individualmente o en conjunto, a EUA$150,000,000.00 (ciento cincuenta 
millones de dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 
cualquier otra moneda. 

Para efectos de lo anterior, "Deuda" significa, sin duplicar, cualquier obligación o pasivo de 
cualquier naturaleza. derivado de préstamos o créditos recibidos, sea presente o futuro, principal, 
accesorio o contingente (incluyendo garantías), excluyendo (a) depósitos bancarios; (b) depósitos que sean 
recibidos en el curso normal de los negocios; (c) cartas de crédito pagaderas a proveedores en el curso 
ordinario de los negocios, o (d) cartas de crédito pagaderas en relación con garantías de compensación a 
trabajadores. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales 2 y 3 anteriores, los 
Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso de incumplimiento, 
presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o 
extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los 
intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden 
conforme a los mismos. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales 1. y 4. anteriores (y haya 
transcurrido el plazo de gracia aplicable), cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que represente cuando 
menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles podrán solicitar al Representante Común que 
convoque a una asamblea de Tenedores para resolver lo conducente a la declaración de vencimiento 
anticipado de los Certificados Bursátiles, conforme a la cláusula de• Asamblea de Tenedores; Factlt des y 
Reglas de Instalación" y por tanto hacer exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certi I ados 
Bursátiles, los intereses devengados y no pagados y todas las demás cantidades que se adeuden c orme 
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a los mismos. En caso de no haber solicitud por parte de tenedor alguno una vez transcurridos los 3 (tres) 
Días Hábiles siguientes a aquél en el que haya ocurrido el evento, el Representante Común procederá a 
convocar a una asamblea de Tenedores para que resuelva respecto del vencimiento anticipado. 

En caso de que se actualice alguna de las Causas de Vencimiento Anticipado que se establecen en la 
Sección "Causas de Vencimiento Anticipado" anterior, el Representante Común deberá notificar dicho 
evento a lndeval por escrito o a través de los medios que ésta determine, y a la Bolsa y a la CNBV (a través 
del SEDI o de los medios que éstas determinen) en cuanto tenga conocimiento de dicha Causa de 
Vencimiento Anticipado así como cuando se haya declarado el vencimiento anticipado de los Certificados 
Bursátiles, a más tardar el Día Hábil siguiente, debiendo proporcionar oportunamente a lndeval una copia 
del documento donde haya sido decretado tal vencimiento conforme a las reglas contenidas en el Título y 
en la legislación aplicable al respecto. 

(rr) Representante Común. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(ss) Intermediario Colocador. 

Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank lnverlat. 

(tt) Autorización de la CNBV. 

La CNBV, mediante oficio número 153/3184/2024 de fecha 21 de febrero de 2024, autorizó la oferta pública 
e inscripción preventiva en el RNV, conforme a la modalidad de programa de colocación con número de 
inscripción 0202-4.18-2024-009, de los certificados bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa. 

La CNBV mediante oficio número 153/3436/2024 de fecha 5 de julio de 2024 autorizó la difusión de los 
formatos actualizados que podrán ser utilizados en las emisiones realizadas al amparo del Programa en 
términos del artículo 13 Bis de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y 
a Otros Participantes del Mercado de Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003. 

La CNBV. mediante oficio número 153/3749/2024 de fecha 10 de septiembre de 2024, notificó el número 
de inscripción de la tercera emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, los cuales se 
encuentran inscritos con el número 0202-4.18-2024-009-03 en el RNV. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, 
solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente 
Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubiesen sido realizados en contravención de las leyes. 

En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y 
documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica 
certificación ni opinión o recomendación alguna de la CNBV, del Intermediario Colocador o la BMV, sobre 
la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora o la bondad de los valores. 

(uu) Asamblea de Tenedores; Facultades y Reglas de Instalación 

Los Tenedores de Certificados Bursátiles correspondientes a la presente Emisión podrán r7rrse en 
asamblea (la • Asamblea de Tenedoces") confo,me a lo desuito a cont;nuadón. 'J-, 
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(a) Las Asambleas de Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por las 
disposiciones del Título de la presente Emisión, la Ley de Mercado de Valores (la "LMV") y la LGTOC, siendo 
válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de Certificados Bursátiles, aún respecto de los 
ausentes y disidentes. 

(b) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común, a 
petición de los Tenedores de Certificados Bursátiles, como se indica a continuación, o a petición del Emisor. 

(c) El Emisor y los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen, en lo individual o 
conjuntamente, un 10% de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común 
que convoque a la Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante 
Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 (un) mes 
contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a petición del Emisor o de los Tenedores 
de Certificados Bursátiles solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 

(d) La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en alguno 
de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que 
en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y la hora en que dicha asamblea habrá de llevarse a 
cabo. 

(e) Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el 
inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar 
presentes en ella los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, 
representen por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones 
serán válidas cuando sean aprobadas por los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o 
conjuntamente, representen la mayoría de los Certificados Bursátiles presentes. 

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos 
distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por los 
Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, representen la mayoría de los 
Certificados Bursátiles presentes. 

(f) Se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores, en virtud de primera 
convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o 
conjuntamente, representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en 
circulación, y que las decisiones sean aprobadas por los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo 
individual o conjuntamente, representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los 
siguientes casos: 

(1) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier otro 
representante común; o 

(11) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados 
Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de principal e intereses ordinarios, 
en su caso, conforme al Título que documente los Certificados Bursátiles; salvo que la modificación en 
cuestión sea para: (i) salvar cualquier error evidente en la redacción del Título; (ii) c:;:r o adicionar 
cualqule, disposición al Titulo que ,esulte lncong,uente con el ,esto de las dlsposldonx mismo, o (111) 
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satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable; casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el 
entendido de que, en dichos casos, el Representante Común deberá informar a lndeval por escrito, con por 
lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el respectivo canje del Título, 
precisando la fecha del canje y las modificaciones realizadas al Título, e indicando que las mismas no limitan 
o afectan de manera alguna los derechos de los Tenedores. En virtud de la adquisición de los Certificados 
Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que el Emisor lleve a cabo las modificaciones a 
que se refieren los subincisos (i), (ii) y (iii) de este inciso (f), sin la celebración de una asamblea de Tenedores. 

(111) Cuando se trate de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles conforme a lo 
establecido en la sección "Causas de Vencimiento Anticipado". 

(g) Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 
cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (f) anterior, habrá quórum con cualquiera que sea el 
número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por 
los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, representen la mayoría de 
los Certificados Bursátiles presentes. 

(h) Para asistir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores de Certificados Bursátiles deberán 
depositar las constancias de depósito que expida lndeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa 
correspondiente, de ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales son titulares, carta 
poder del apoderado que asista a la asamblea respectiva e identificación oficial vigente de dicho 
apoderado, en el lugar que se designe en la convocatoria a la Asamblea de Tenedores, por lo menos el Día 
Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores de Certificados 
Bursátiles podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante 2 (dos) testigos. 

(i) En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea de Tenedores, los Certificados Bursátiles 
que el Emisor o cualquier persona afiliada con el Emisor hayan adquirido. 

O) De cada Asamblea de Tenedores se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 
presidente y secretario de la asamblea. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los 
concurrentes y por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación 
de las asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles o del Representante Común, serán conservados 
por este último y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores de Certificados Bursátiles, los 
cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de d ichos 
documentos. 

(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como 
base el número de Certificados Bursátiles en circulación. La Asamblea de Tenedores será presidida por el 
Representante Común y en ella los Tenedores de Certificados Bursátiles tendrán derecho a tantos votos 
como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto por 
cada Certificado Bursátil en circulación. 

(1) No obstante lo establecido anteriormente, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por 
unanimidad de los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen la totalidad de los Certificados 
Bursátiles tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas 
reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

(m) Una vez que se declare instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrá~/lii~ar su 
celebrndón ,etl,ándose de la misma. Los Tenedo,es q,e se ,efüen o q,e no 'º"'""ª" a la ,eany::,n de 
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una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza este Título o la legislación 
aplicable, se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten. Lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, fracción 1, de la LGTOC. 

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores 
de Certificados Bursátiles de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o 
imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 

(vv) Tasa de Interés y Forma de Cálculo de los Intereses 

A partir de la Fecha de Emisión o, en caso de que se emitan Certificados Bursátiles Adicionales, la fecha 
que se señale en el macrotítulo que documente los Certificados Bursátiles Originales y los Certificados 
Bursátiles Adicionales, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
(incluyendo los Certificados Bursátiles Adicionales) devengarán un interés bruto anual sobre su valor 
nominal o Valor Nominal Ajustado, según sea el caso, que el Representante Común calculará y dará aviso 
a más tardar el Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses de cada Periodo de Intereses de 
conformidad con lo establecido en la Sección "Periodicidad en el Pago de lntereses"(la "Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual"), computado a partir del inicio de cada Periodo de 
Intereses y que regirá precisamente durante ese Periodo de Intereses. 

La tasa de interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anual") se calculará mediante la adición de 0.32 
(cero punto treinta y dos) puntos porcentuales al resultado redondeado a dos decimales, de multiplicar 
los factores resultantes de sumar (i) 1 (uno) más (ii) la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio de Fondeo 
a un Día ("TIIE de Fondeo"), correspondiente a cada día transcurrido entre (A) (i) el Día Hábil previo a la 
Fecha de Emisión (incluyéndola) o (ii) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del 
Periodo de Intereses inmediato anterior (excluyéndola), según corresponda, y (B) el segundo Día Hábil 
previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses correspondiente (incluyéndola), de 
conformidad con la fórmula expresada en los siguientes párrafos (la "Tasa de Interés de Referencia" o "TIIE 
de Fondeo Compuesta"). El cálculo de la TIIE de Fondeo Compuesta utilizará la TIIE de Fondeo del Día 
Hábil inmediato anterior para aquellos días inhábiles dentro del periodo correspondiente. La TIIE de 
Fondeo será la calculada y dada a conocer por el Banco de México por el medio masivo de comunicación 
que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, -
incluso internet- autorizado al efecto precisamente por Banco de México. Si se llegara a presentar un día 
que no fuese un Día Hábil dentro del período de cálculo de la composición de la TIIE Fondeo, para dicho 
día que no fuese un Día Hábil se utilizará la TIIE Fondeo del Día Hábil inmediato anterior. 

En caso de que la TIIE de Fondeo deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 
sustituta para determinar la Tasa de Interés de Referencia y la Tasa de Interés Bruto Anual de los 
Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE de Fondeo. 

Pa,a dete,mina, la TIIE de Fondeo Comp"'sta, el Repcesentante Común utilizacá la siguiente fó,, 

En donde: 
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TR TIIE de Fondeo Compuesta o Tasa de Interés de Referencia. 

TFi = TIIE de Fondeo aplicable al i-ésimo día del periodo correspondiente. 
N¡ = Número de días efectivamente transcurridos entre (A) (i) el Día Hábil previo a la 
Fecha de Emisión (incluyéndola) o (ii) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses 
del Periodo de Intereses inmediato anterior (excluyéndola), según corresponda, y (B} el segundo Día 
Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses correspondiente 
(incluyéndola). 

Al resultado de la Tasa de Interés de Referencia (TR) se le deberá adicionar la sobretasa, determinada en 
la fecha de cierre de libro, para obtener la Tasa de Interés Bruto Anual (TB). 

El interés ordinario que devengarán los Certificados Bursátiles se computará al final de cada periodo de 
intereses de los Certificados Bursátiles y los cálculos para determinar las tasas y los intereses a pagar, 
deberán comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos en cada periodo. Los 
cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada periodo de intereses que tenga lugar 
mientras los Certificados Bursátiles no sean amortizados, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 

En donde: 

VN 
TB 
ND 

= 
= 

( 
TB 

___ x ND 1 
\ 3~ 600 ) 

Interés bruto del Periodo de Intereses que corresponda. 
Valor nominal total de los Certificados Bursátiles Bancarios en circulación. 
Tasa de Interés Bruto Anual. 
Número de días naturales del Periodo de Intereses efectivamente transcurridos hasta la 

fecha de pago correspondiente. 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, en las 
fechas señaladas en el calendario de pago de intereses siguiente establecido en la Sección "Periodicidad 
en el Pago de Intereses·. o si fuere inhábil, el siguiente Día Hábil, durante la vigencia de la Emisión; en el 
entendido que el primer pago de intereses se realizará precisamente el 11 de octubre de 2024 y el último 
pago de intereses ocurrirá en la Fecha de Vencimiento. 

El Representante Común, por lo menos 1 (un) Día Hábil antes de la fecha de pago de intereses que 
corresponda, dará a conocer por escrito (o cualesquiera otros medios que determinen) a la CNBV, a la BMV 
y a lndeval el importe de los intereses a pagar, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al periodo en curso 
y, en su caso, el Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil en circulación. 

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización de 1ª1 y de los 
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intereses correspondientes, en las oficinas de lndeval, a más tardar a las 11:00 A.M. (horario de la Ciudad 
de México) de la fecha de pago de intereses correspondiente. 

En caso de que el pago de intereses no sea cubierto en su totalidad en alguna de las fechas de pago de 
intereses correspondientes, lndeval no estará obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho 
pago, hasta que sea íntegramente cubierto; en cualquier caso, lndeval no será responsable si no entregare 
la constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 

El Título se mantendrá en depósito con lndeval. En los términos del artículo 282 de la LMV el Emisor 
determina que el Título no llevará cupones adheridos; haciendo las veces de éstos, para todos los efectos 
legales, las constan das que e,plda lndeval. i 
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2.2. Destino de los Fondos 

La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representa los gastos y comisiones pagados 
por Scotiabank en relación con la Emisión de los Certificados Bursátiles que se describen en la sección 
"Gastos Relacionados con lo Oferto". 

Los Certificados Bursátiles Bancarios son catalogados como "bonos verdes•. El Emisor tiene la intención de 
asignar un monto equivalente a los recursos netos obtenidos para financiar y/o refinanciar, total o 
parcialmente, activos nuevos o existentes que sean considerados como elegibles con base en el Marco de 
Financiamiento Sostenible de abril de 2024 (se podría modificar de t iempo en t iempo), mismo que podrá 
consultarse en la siguiente liga 
https://www.scotiabank.com/content/dam/scotiabank/canada/en/documents/about/investors 
shareholders fundin - ro rams Scotiabank Sustainable lssuance Framework A ·1 2024 S anish. df 
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2.3. Plan de Distribución 

La presente Emisión contempla la participación de Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank lnverlat, quien actuó como Intermediario Colocador y ofreció los Certificados 
Bursátiles bajo la modalidad de colocación a mejores esfuerzos, según el contrato de colocación respectivo. 
El Intermediario Colocador no suscribió contratos de subcolocación con otras casas de bolsa, a fin de 
formar un sindicato colocador que participe en la distribución de los Certificados Bursátiles. Los 
Certificados Bursátiles fueron colocados por el Intermediario Colocador conforme a un plan de 
distribución, que tuvo como objetivo primordial tener acceso a una base diversa de inversionistas 
representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de seguros, 
sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión y fondos de 
pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las 
condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles también pudieron colocarse con otros inversionistas, 
tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial e inversionistas extranjeros 
participantes en el mercado mexicano. 

Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor pudo, junto con el Intermediario 
Colocador, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar vía 
telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos 
inversionistas. 

Los inversionistas personas físicas interesados en participar en la emisión deberán manifestar por escrito 
su conformidad en la adquisición de los Certificados Bursátiles en la que reconozcan expresamente que el 
Intermediario Colocador es una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero que el Emisor, 
por lo que están controladas por una misma sociedad, y sus intereses podrían diferir a los de dichos 
posibles inversionistas. 

Para la formación de demanda, Scotiabank utilizó los medios comunes para recepción de demanda, es 
decir, vía telefónica, en los teléfonos (55) 9179-5101, (55) 9179-5102, (55) 9179-5103 y (55) 9179-5104, a 
través de los cuales los inversionistas ingresaron sus órdenes irrevocables de compra a partir de las 9:00 
horas en la fecha de cierre de libro es decir el 11 de septiembre de 2024 y el libro se cerró una vez que el 
Intermediario Colocador así lo determinó, pero en todo caso antes de las 23:59 horas del día señalado en 
este Suplemento para el cierre de libro 

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mrnImos ni maxImos por 
inversionista. Los Certificados Bursátiles se colocaron a través del mecanismo de construcción del libro 
mediante asignación discrecional. La asignación de las Certificados Bursátiles se hizo a tasa única. 

Para la asignación de los Certificados Bursátiles se tomaron en cuenta criterios de diversificación, así como 
la búsqueda de inversionistas que ofrecieron mejor tasa y la adquisición de mayor número de Certificados 
Bursátiles. 

Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se sometieron a las 
prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor. Asimismo, 
el Emisor en todo momento y por cualquier circunstancia, tendrá el derecho de declarar desierta la oferta 
de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del libro, así como no asignar dichos 
Certificados Bursátiles o reducir el monto de la emisión originalmente convocado, sin responsabilidad para 
el Emisor o el Intermediario Colocador. Asimismo, el Emisor ejerció el derecho, mas no la obligación, de 
realizar una sobreasignación, la cual se llevó a cabo una vez que se haya cubierto el monto convocado, y 
será aplicable exclusivamente respecto de aquellas posturas que hayan sido asigna,as. el entendido que 
dichas posturas tendrán el derecho a que se les asigne a prorrata el monto de sobrea • nación. El monto 
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de Emisión de los Certificados Bursátiles será igual a la suma del monto convocado más el monto de 
sobreasignación. El monto de sobreasignación fue de $1,858,023,200.00 (mil ochocientos cincuenta y 
ocho millones veintitrés mil doscientos Pesos 00/100 M.N.). Los Certificados Bursátiles objeto de la 
sobreasignación formarán parte de la oferta pública de la Emisión. 

Para la presentación de posturas por parte de los inversionistas para la adquisición de los Certificados 
Bursátiles y la asignación de las . mismas, el Intermediario Colocador no ha definido ni utilizado una 
sobretasa o tasa sugerida a ser tomada en consideración a los inversionistas en la presentación de sus 
posturas, a fin de que éstas sean consideradas para la asignación final de los Certificados Bursátiles 
·representativos de dicha Emisión. 

Con tres Días Hábiles de anticipación a la fecha de registro de los Certificados Bursátiles, esto es el 10 de 
septiembre de 2024, el Emisor, por conducto del Intermediario Colocador, envió al público en general, a 
través del EMISNET, para su publicación en la Sección "Empresas Emisoras• en el apartado "Eventos 
Relevantes" de la página de Internet de la BMV, el aviso de oferta pública. 

En la fecha de registro de la Emisión, cada inversionista deberá recibir los títulos que le fueron asignados 
por el Emisor. El registro y liquidación de los títulos se realizará el Día Hábil posterior de la fecha de cierre 
de libro. 

El Intermediario Colocador forma parte del mismo grupo financiero que el Emisor. Por esta y otras razones 
el Intermediario Colocador y sus respectivas afiliadas, tienen, pueden tener y es posible que continúen 
teniendo relaciones de negocio con el Emisor y sus subsid iarias y/o afiliadas, y les prestan diversos servicios 
financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que 
recibirán por los servicios prestados como intermediario colocador, por la colocación de los Certificados 
Bursátiles). 

El Emisor y el Intermediario Colocador forman parte del mismo grupo empresarial, por lo que pudiera 
existir un interés particular o adicional a la presente Emisión. 

Hasta donde el Intermediario Colocador y el Emisor tienen conocimiento, los principales accionistas, 
directivos o miembros del consejo de administración del Emisor, no suscribieron parte de los Certificados 
Bursátiles. 

Adicionalmente, ni el Emisor y ni el Intermediario Colocador t ienen conocimiento, de que algunas personas 
adquirieron más del 5% (cinco por ciento) de la Emisión, en lo individual o en grupo. 

Hasta donde el Emisor y el Intermediario Colocador tienen conocimiento, las personas relacionadas con el 
Emisor o el Intermediario Colocador en la fracción XIX del Artículo 2 de la LMV no adquirieron Certificados 
Bursátiles objeto de la presente Emisión. 

Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank lnverlat colocó 12,000,000 
Certificados Bursátiles, que representan el 27.75% del total de Certificados Bursátiles, entre Personas 
Relacionadas de dicho Intermediario Colocador. Dichas personas participarán en igualdad de condiciones 
que el resto de los inversionistas participantes en la oferta. 

Por tratarse de una oferta pública, cualquier persona que deseó invertir en los vr l res objeto de la Emisión, 
tendrá la posibilidad de participar en igualdad de condiciones que otros inversion stas así como de adquirir 
los valores en comento, a menos que su perfil de inversión no lo permitiera. 
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2.4. Gastos Relacionados con la Oferta 

El Emisor obtendrá $4,308,908,109.45 (cuatro mil trescientos ocho millones novecientos ocho mil ciento 
nueve) Pesos 45/100 M.N.), como recursos netos derivados de la emisión de los Cert ificados Bursátiles, 
como recursos netos derivados de la emisión de Certificados Bursátiles a que hace referencia este 
Suplemento, considerando el monto de sobreasignación. 

Los gastos relacionados con la Emisión suman un monto total de $15,611,890.SS {quince millones 
seiscientos once mil ochocientos noventa pesos 55/100 M.N.), considerando el monto de la 
sobreasignación. Los principales gastos a los cuales, en caso de ser aplicable, debe sumarse el impuesto al 
valor agregado correspondiente se desglosan de la siguiente manera: 

Descripción del Gasto 
Representación Común, CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple 

Agencia Calificadora Fitch México, 
S.A. de C.V. 

Agencia Calificadora S&P Global 
Ratings S.A. de C.V. 

Inscripción en el RNV ............................ . 

Listado en la BMV .................................. . 

Comisión por Intermediación Scotia 
lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank 
lnverlat ...................................................... . 

Auditor Externo KPGM Cárdenas 
Dosal, S.C. 

Mercado Electrónico Institucional, 
S.A. de C.V. 
(CENCOR) ... . ...... .. .. .... . .. ...... .. .. . . . 
Total ........................................................... . 

Monto del Gasto sin IVA 
$130,000.00 (ciento treinta 
mil Pesos 00/100 M.N.) 

$845,531.37 (ochocientos 
cuarenta y cinco mil quinientos 
treinta y un Pesos 37 /100 M.N.) 
$359,021.65 (trescientos 
cincuenta y nueve mil veintiún 
Pesos 65/100 M.N.) 

$627,166.58 (seiscientos 
veintisiete mil ciento sesenta y 
seis Pesos 58/100 M.N.) 
$480,000.00 {cuatrocientos 
ochenta mil Pesos 00/100 
M.N.) 

$10,811,300.00 (diez millones 
ochocientos once mil 
trescientos Pesos 00/100 
M.N.) 
$274,747.00 
setenta y 

(doscientos 
cuatro mil 

setecientos cuarenta y siete 
Pesos 00/100 M.N.) 
$17,265.48 (diecisiete mil 
doscientos sesenta y cinco 
Pesos 48/100 M.N.) 
$13,545,032.07 (trece millones 
quinientos cuarenta y cinco 
mil treinta y dos Pesos 07/100 
M.N.) 
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Monto del Gasto con IVA 
$150,800.00 (ciento 
cincuenta mil ochocientos 
Pesos 00/100 M.N.) 
$980,816.38 (novecientos 
ochenta mil ochocientos 
dieciséis Pesos 38/100 M.N.) 
$416,465.11 (cuatrocientos 
dieciséis mil cuatrocientos 
sesenta y cinco Pesos 11/100 
M.N.) 
$627,166.58 (seiscientos 
veintisiete mil ciento sesenta 
y seis Pesos 58/100 M.N.) 
$556,800.00 (quinientos 
cincuenta y seis mil 
ochocientos Pesos 00/100 
M.N.) 

$12,541,108.00 (doce 
millones quinientos cuarenta 
y un mil ciento ocho Pesos 
00/100 M.N.) 
$318,706.52 (trescientos 
d ieciocho mil setecientos seis 
Pesos 52/100 M.N.) 

$20,027.95 (veinte mil 
veintisiete Pesos 95/100 
M.N.) 
$15,611,890.55 (quince 

millones seiscie! t s once mil 
ochocientos no nta Pesos 
55/100 M.N.) 



2.5. Estructura de Capital Después de la Oferta 

La tabla a continuación muestra la estructura del capital del Emisor. considerando la Emisión contemplada 
en el presente Suplemento (las cifras presentadas se presentan en miles de pesos). 

{Considerando el Monto de lo Sobreosignoción] 

PASIVO 

Depósitos de exigibilidad inmediata 

Depósitos a plazo 

Títulos de crédito emitidos 

Préstamos interbancarios y de otros organismos 

De corto plazo 

De largo plazo 

Obligaciones subordinadas en circulación (largo plazo) 

Otros Pasivos 1 

TOTAL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 

Antes de la Oferta 
30 de junio de 2024 

300.432,395 

247,408,534 

20,588,365 

35,278.407 

22,035,443 

13,242,964 

9,056,915 

173,308,552 

786,073,168 

83,668,000 
83,668,000 

869,741,168 

Después de la Oferta 

300,432,395 

247,408,534 

29,354,887 

35,278,407 

22,035,443 

13,242,964 

9,056,915 

173,308,552 

794,839,690 

83,668,000 

83,668,000 

879.741.168 

1.-Dentro de este rubro se incluyen. acreedores por reporto, instrumentos financieros derivans, acreedores por liquidación de 
op,rac<oe,, ;o,<,omeo,o, fioaode,fil qoe caHficao <= pa,;,fil y °''fil """film•~'"· J-
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2.6. Funciones del Representante Común 

El Representante Común tendrá los derechos, facultades y obligaciones que se contemplen en cada uno de los Títulos que 
representen los Certificados Bursátiles, en este Suplemento y en el Prospecto de la Emisión y en la legislación vigente. Para 
todo aquello no expresamente previsto en el Título, en este Suplemento y en el Prospecto de la Emisión o en la legislación 
aplicable, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores 
computada conforme lo dispuesto en dicho Título, salvo que se indique otra cosa en el instrumento que documente la 
Emisión. El Representante Común tendrá, entre otros, las siguientes facultades y obligaciones salvo que se indique otra 
cosa en el título que documente la Emisión y en este Suplemento: 

(a) Suscribir los Certificados Bursátiles, habiendo verificado que cumplan con todas las 
disposiciones legales aplicables. 

(b) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos. 

(c) Convocar y presidir las asambleas generales de Tenedores y ejecutar sus resoluciones. 

(d) Firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la Asamblea general de 
Tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor. 

(e) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores. 

(0 Calcular y publicar los avisos de pago de intereses y amortización con respecto a los Certificados 
Bursátiles. 

(g) Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores para el pago a éstos 
últimos del capital, de los intereses vencidos y no pagados y amortizaciones correspondientes. 

(h) En general. ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen 
conforme a la LMV, la LGTOC y a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los sanos 
usos y prácticas bursátiles. 

(i) Cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor y de las partes que 
suscriban los documentos de la Emisión. 

O) Publicar. a través de los medios que determine para tal efecto, cualquier información al 
gran público inversionista respecto del estado que guarde la Emisión de Certificados Bursátiles, 
en el entendido que cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre 
identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al público inversionista 
cualquier información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como 
confidencial. 

(k) Solicitar al Emisor y a las partes relacionadas con los documentos de la Emisión y presten servicios 
al Emisor toda la información y documentación que sea necesaria en el ejercicio de sus facultades 
y para el cumplimiento de sus obligaciones. En este sentido, el Emisor deberá proporcionarle la 
información relacionada con los Certificados Bursátiles que requiera, incluyendo, sin limitación, 
para revisar la situación financiera del Emisor. En el entendido que el Emisor y demás personas 
que suscriban los documentos de la Emisión y presten servicios al Emisor, proporcionarán la 
información y documentación solicitada por el Representante Común, en un plazo nr ayor a 10 
(diez) días, contados a partir de la fecha de requerimiento; 
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(1) Informar a lndeval en cuanto se tenga conocimiento de una causa de vencimiento anticipado y 
cuando sean declarados vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles; 

(m) Por instrucciones de la Asamblea de Tenedores o, de así considerarlo conveniente el 
Representante Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones de 

, revisión y supervisión establecidos en el Título. 

(n) En general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas las obligaciones 
a su cargo en términos del Título, la LMV, la LGTOC y de los sanos usos y prácticas bursátiles. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, en 
términos del Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores. 

El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en t iempo y forma de las obligaciones del Emisor establecidas en el Título. 

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor a sus auditores 
externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios al Emisor la información y documentación que sea 
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones del Emisor a que se refiere el párrafo anterior. De la misma 
forma, el Emisor tendrá la obligación de entregar al Representante Común la información y documentación que le requiera 
a fin de cumplir con las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las oficinas del Emisor al menos una vez al año, siempre y 
cuando sea en días y horas hábiles y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 10 (diez) días de anticipación. Para lo cual, 
el Representante Común está autorizado a contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir recursos 
económicos suficientes por parte del Emisor. 

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, sin estar obligado a 
verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será responsable en los casos de actos 
dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor o las personas que 
suscriban los documentos de la Emisión. El Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme 
a la legislación aplicable, con base a la información disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los 
intereses de los Tenedores. 

El Representante Común tendrá la obligación de solicitar al Emisor que se haga del conocimiento del público, a través de 
un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones del Emisor o de cualquier persona relacionada con los 
documentos de la Emisión establecidas en el Título y demás documentos base de la Emisión, en el entendido que en caso 
de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (Dos) Días Hábiles siguientes a la 
notificación realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma 
inmediata. 

El Representante Común no será responsable por ta autenticidad ni la veracidad de la documentación o la información que, 
en su caso, llegue a proporcionarle el Emisor y demás personas que suscriban los documentos de la Emisión y/o presten 
servicios a éstos, tal como avalúas, estados financieros, relaciones patrimoniales, poderes o cualquier otro documento 
relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común y que no sea formulado directamente por este último. 

Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente de éste, será 
responsable de vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del auditor externo, auditores, ~~rrultores 
externos, asesores fiscales y abogados, incluyendo cualquier asesor contratado para beneficio de los Tenedore).__ 
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El Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales (incluyendo 
actos fraudulentos) por parte del Emisor o de cualquier persona que sea parte de los documentos de la Emisión 
correspondiente. El Representante Común no será responsable de los daños causados, cuando actúe de buena fe, con base 
a la información disponible en el momento que corresponda y actuando en protección de los intereses de los Tenedores 
de Certificados Bursátiles. 

• 
Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores o, en su 
caso, esta última ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus 
obligaciones de revisión establecidas en el Título y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca 
la propia Asamblea de Tenedores y, en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las 
determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores. En caso de que la 
Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades 
que le son directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables, en el entendido que si la Asamblea 
de Tenedores aprueba la contratación pero el Emisor o, en su caso, los Tenedores no anticipan al Representante Común 
los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo 
establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos con relación a su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a 
anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especializados y no será responsable bajo 
ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación porque 
no le sean proporcionados. 

El Representante Común deberá rendir cuentas del des~mpeño de sus funciones cuando le sean solicitadas por la 
Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en el entendido que 
dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el representante común sustituto haya sido designado, 
haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de un nuevo representante común únicamente 
podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito. 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los Tenedores 
conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad. 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna 
con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden conforme a la ley, al presente contrato y 
Titulo que ampara los Certificados Bursátiles. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el 
Emisor, los Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las cantidades debidas al amparo del Título, 
el Representante Común hará esto del conocimiento de la Asamblea de Tenedores, y de conformidad con la resolución que 
ésta adopte, el Representante Común podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la persona o las personas que para 
dichos efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores, la aportaciór(re los recursos pertinentes para 
cubrir los honorarios de dichos apoderados. y_ 

30 



2.7. Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y 
consultoría relacionada con la oferta descrita en el presente Suplemento: 

Institución 

Emisor 

Scotiabank lnverlat, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank 
lnverlat 

Intermediario Colocador 

Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank lnverlat 

Representante Común 

Nombre 

Adrian Otero Rosiles 

Javier Antonio Serebrisky 

Eduardo Fernández García 
Travesí 

Vinicio Álvarez Acevedo 

Isabel Collado lbarreche 

Tania García Murguia 

Rodrigo Emmanuel Romero 
Sánchez 

Cargo 

Director General 

Director General Adjunto de 
Finanzas 

Director General Adjunto Legal 

Managing Director & Head, 
DCM 
Director DCM 

Associate Director DCM 

Subdirector Jurídico de 
Emisiones 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Mónica Jiménez Labora Sarabia Delegada Fiduciaria 
Múltiple 

Agencias Calificadoras 

Fitch México, S.A. de C.V. 

S&P Global Ratings, S.A. de C.V. 

Auditores Externos 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

Alejandro Garcia García 

Erick Rubio 

Paul Scherenberg Gómez 

Managing Director 

Associate Director 

Socio L 
El señor Javier Antonio Serebrisky es la persona en el Banco encargada de la relación con los Tenedores y 
podrá ser localizado en las oficinas del Emisor ubicadas en Lorenzo Boturini No. 202, colonia Tránsito, C.P. 
06820, Ciudad de México., Ciudad de México, México; al teléfono +(52) 5123 0000, o a través del correo 
electrónico javier.serebrisky@scotiabank.com.mx. 

Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el Emisor. 
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111. INFORMACIÓN FINANCIERA 

3.1. Información Financiera Seleccionada 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera• del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV y 
del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor presentado 26 de julio de 2024 ante la BMV y 
la CNBV, los cuales pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección 
www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.m y del Emisor en la dirección 
www.scotiabank.com.mx respectivamente. 
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3.2. Información Financiera por Linea de Negocio y Zona Geográfica 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Información financiera por línea de negocio y zona geográfica" del Reporte Anual 
2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMVy la CNBVy del Reporte Trimestral Segundo 
Trimestre 2024 del Emisor presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los cuales pueden ser 
consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv. de la BMV en la 
dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com x respectivamente. 
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3.3. Informe de Créditos Relevantes 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Informe de créditos relevantes", del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 
26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor 
presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los cuales pueden ser consultados en la página 
de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV enª dirección www.bmv.com.mx y 
del Emósor en la dórecdón www.scotóabank.com.m,, respectóvamente. J-
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3.4. Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera del Banco 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la emisora", del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 
ante la BMV y la CNBV y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentado el 26 de 
julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los cuales puede ser consultados en la página de internet de la CNBV 
en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección 
www.scotiabank.com.mx. respectivamente. 

(a) Resultados de Operación. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Resultados de la operación", del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 
de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor, 
presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los cuales pueden ser consultados en la página 
de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y 
del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx, respectivamente. 

(b) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la "Información financiera•, 
subsección "Situación financiera, liquidez y recursos de capital", del Reporte Anual 2023 del Emisor, 
presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMVy la CNBV y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 
del Emisor, presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los cuales pueden ser consultados en 
la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx, respectivamente. 

(c) Control Interno. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Control interno", del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 
2024 ante la BMV y la CNBV, y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentado el 
26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los el cuales pueden ser consultado en la página de internet de 
la CNBV en la d irección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la 
dirección www.scotiabank.com.mx, respectivamente. t 
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3.5. Estimaciones, Provisiones o Reservas Contables Críticas 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera· , subsección "Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas· del Reporte Anual 2023 
del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV y del Reporte Trimestral Segundo 
Trimestre 2024 del Emisor, presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMVy la CNBV, los cuales pueden ser 
consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la 
dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com. x, respectivamente. 
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IV. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

Opinión de Segunda Parte de Moody's lnvestors Service, lnc. 

Moody's lnvestors Service, lnc. como experto independiente emitió una opinión de segunda parte (Second 
Party Opinion, SPO) en la cual se manifestó que el marco de referencia, al amparo del cual Scotiabank 
realiza la presente Emisión, está alineado con los cuatro componentes principales de los principios de 
bonos verdes de 2021 (con el Apéndice 1 de junio de 2022), los principios de bonos sociales de 2023 y la 
guía de bonos sostenibles de 2021 de la Asociación Internacional del Mercado de Capitales {ICMA, por sus 
siglas en inglés), así como con los principios de préstamos verdes de 2023 y los principios de préstamos 
sociales de 2023 de la Asociación del Mercado de Préstamos, la Asociación del Mercado de Préstamos de 
Asia Pacífico y la Asociación de Comercio y Sindicación de Préstamos {LMA/APLMA/LSTA, 
respectivamente, por sus siglas en inglés), misma que estará disponible en la página de internet: 
htt s: www.scotiabank.com content dam scotiabank canada en documents out investors-
shareholders/funding-programs/2024 Second Party Opinion Spanish.pdf 
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V. PERSONAS RESPONSABLES 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la informa • relativa a la emisora contenida en el presente suplemento, la cual, a 
nuestro leal saber y entender, efl j zonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no 
tenemos conocimiento de inf rma i 'n r levante que haya sido omitida o falseada en este suplemento o 
que el mismo contenga info qu pudiera inducir a error a los inversionistas. 

SCOTIABANK INVE 
GRUPO FINANCIE 

Travesí 
Legal 4 

UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
K INVERLAT 

3 Con funciones equivalentes a las del Director de Finanzas. 
4 Con funciones equivalentes a las del Director Jurídico. 



Intermediario Colocador 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en su carácter de 
intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la emisora, así como 
participado en la definición de los términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha 
investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado 
del negocio. Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de información relevante que haya 
sido omitida o falseada en este suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a 
error a los inversionistas. 

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de los Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada 
formación de precios en el mercado y que ha informado a la emisora el sentido y alcance de las 
responsabilidades que deberá asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y 
demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y en bolsa. 

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABAN K INVERLA T 

lsabe Collado lbarreche 
Apoderado 

Apoderado 



DECLARACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO 
 
 
En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, inciso m), numeral 5 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores, y 
exclusivamente en relación con (i) los estados financieros consolidados dictaminados de Scotiabank Inverlat, S. 
A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la “Emisora”) y subsidiaras (el “Banco”) 
al 31 de diciembre de 2023 y 2022 y por los años terminados en esas fechas y (ii) los estados financieros 
consolidados dictaminados del Banco al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por los años terminados en esas fechas, 
que se incorporan por referencia en el presente suplemento informativo preliminar de colocación de certificados 
bursátiles bancarios de largo plazo SCOTIAB 24V, Tercera Emisión (“Suplemento”), así como cualquier otra 
información financiera que se incorpore por referencia en el presente Suplemento cuya fuente provenga de los 
estados financieros consolidados dictaminados antes mencionados, se emite la siguiente leyenda: 
 
“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que: (i) los estados financieros consolidados dictaminados 
del Banco al 31 de diciembre 2023 y 2022 y por los años terminados en esas fechas y (ii) los estados financieros 
consolidados dictaminados del Banco al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por los años terminados en esas fechas, 
que se incorporan por referencia en el presente Suplemento, fueron dictaminados con fecha 2 de marzo de 2024 y 
18 de marzo de 2022  respectivamente, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
 
Asimismo, manifiesta que ha leído el presente Suplemento y basado en su lectura, y dentro del alcance del trabajo 
de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información que se 
incorpora por referencia y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados dictaminados señalados 
en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo 
contenga información por referencia que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
 
No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de expresar una 
opinión respecto de la otra información incorporada por referencia en el presente Suplemento que no provenga de 
los estados financieros por él dictaminados.” 
 
 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
 

 
 
 

___________________________ 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 

Socio firmante de la opinión de auditoria 2023 y 2022 
 
 
 

___________________________ 
C.P.C. Ricardo Lara Uribe 

Socio firmante de la opinión de la auditoria 2021 y 2020 
 
 
 

 
____________________________ 
C. P. C. Hermes Castañón Guzmán 

Representante legal 
 

__________________________
errrrrrrrmemememememememm s Castañón G
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IV.ANEXOS 

A. Título que ampara la Emisión. 

B. Calificaciones. 

C. Estados Financieros Trimestrales 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Reporte Trimestral del 
Cuarto Trimestre 2023, Primer Trimestre 2024 y Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentados el 29 de 
febrero de 2024, el 30 de abril de 2024 y el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

D. Estados Financieros Dictaminados 2023 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos• del 
Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la d irección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

Estados Financieros Dictaminados 2022. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos" del 
Reporte Anual 2022 del Emisor, presentado el 27 de abril de 2023 ante la BMV y la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

Estados Financieros Dictaminados 2021. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos" del 
Reporte Anual 2021 del Emisor, presentado el 28 de abril de 2022 ante la BMV y la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la d irección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx 

E. Información por Posición en Instrumentos Financieros Derivados 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Primer y Segundo Reportes 
Trimestrales 2024, presentados a la CNBV y Bolsa el 30 de abril de 2024 y el 26 de julio de 2024, 
respectivamente; Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2023, presentados el 
28 de abril de 2023, 28 de julio de 2023, 27 de octubre de 2023 y 29 de febrero de 2024 respectivamente 
y los Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2022 presentados a la CNBVy Bolsa 
el 29 de abril de 2022, 28 de julio de 2022, 28 de octubre de 2022, 31 de marzo de 2023 respectivamente, 
los Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al Segundo, Tercer y Cuarto Reportes 
Trimestrales 2021 presentados a la CNBV y Bolsa el 30 de julio de 2021, 29 de octubre de 2021 y el 28 de 
febrero de 2022, respectivamente, los cuales pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV 
en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la d irección www.bmv.com.mx y del Emisor en la direcci~f 
www.scotiabank.com.mx. A__., 



F. Marco de Financiamiento Sostenible 

Los anexos son parte integrante de este Suplemento. 



Anexo A Título que Ampara la Emisión 



CERTIFICADO BURSÁTIL 

SCOTIABANK lt-:IVERUT, S.A., INSTITUClÓN-:DE.BANCA MÚLTIPLE, G.RUPO FINcANCIER.O SCOTI.ABANK 
INVERLAT. 

"SCOTIAB24\I" 

Por virtud de este título (el "Título"}, Scotiabank lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank lrwerlat. (indistintamente "Scotiaban.k" .o el "Emisor"') se obliga incondicior:talmente a pagar en una sola 
exhibición pr-edsarnente eI·13 de septiembre de 2027 como se detalla más ade.lante en .ia se.cción "Amortización del 
Principal", la cantidad de $4,324,520,000.00 (cuatro mil trescientos veinticuatro millones quinientos veinte mil Pesos 
00/100 M.N.). 

El presente Título ampara 43,245,200 (cuarenta y tres millones doscientos cuarenta y cinco rr.iil doscientos) 
certificados bursátiles bancarios, al portador, con un valor nominal de $j00.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno 
(los "Certificados.Bursátiles"). S.ll. !NOc\iAL t:\JS rn ,;c,c~ 

EL D EPOSITO DI:'. VA:..i)H. S, ;-:.:,. , . ,_ ". 1 

CUSTODIA Y J\O M!t-1:.,;·; Fi.s,,;,L,'~ •• / 

Los Certificados Bursátiles de la presente Emisión corresponden al tipo que refie¡.e-lirfrat'eióWF'e!el a..._rtículo 62 de la 

Ley del Merc~do de Val~res ("LMV"). . . . . . . r . : . ~ 
1

. ~ . . . • J J 
El presente Titulo se expide para su deposito enadm1rnstrac1on en S D. IRdeval lnst1tot1tm-pa~-el 0epos1to,de Valore , 

S.A. de C. V. ("ln_d~val"), justificando _así la ~enencia de l?s ~erti_ficad s B~ ilf~2,º r,Pi~911~!·~cié1~Y~ -,r7f~~ció ¡ 
de todas la~ a~1;1dade~ que le han s1do·as1~na~as a las rnstrtu_c,o~es-. ~ e~t>SLtó,k~"8[.~rg_s_~;..q(2~ ~_s9n~9.~rf:\Id~ 
con la leg1slac1on apJ1cabJe deban ser e:ierc1das par las Ir,istttucI0.ne.s para el dep.osito :e valores, stn71Táyor 
responsabilidad para lndeval, que la establecida a dichas instituciones en la LMVy demás legislación aplicable. 

Este Título se emite al amparo del programa de certificados bursátil.es bancarios de largo plaz0 con carácter 
revolvente de'I Emisor por·$50,000'000,DOO.O:o (cincüenta mil millones de-Pesos 00/100 M~N.), o su equivalente en 
Dólares o en Unidades de Inversión, y ha quedado inscrito preventivamente en el Registro Nacional de Valores (el 
"RNV") bajo el No. 0202-4.18-2024-0.09 (el "Programa"), según consta en el oficio No. 153/3~84/.2024 de fecha 21 de 
febrero de 2:024.e:mitido poda Comisión Nacional Bancaria yde Valores (ta "CNBV"). 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles constituye la Tercera emisión realizada al amparo del Programa a la 
cual se le prnporcionó la inscripción-en-el RNV bajo e:l-número00202-4J8-202'4~009-03, según,ofici:o 153/3749/2024 
de fecha 10·deseptiembrede2024. 

Las inscripciones en el RNV tendrán efectos declarativos y no convaJidan los actos jurídicos que s,ean nulos de 
conformidad con las leyes..aplicable:s, ni implican certificación so:bre ta bondad de los valor-es inscritos en el mismo 
o sobre la solvencia, liquidez o calidad creditlcia de la emisora. 

En virtud de lo anterior, el contenido, e-xactitud, veracidad y oportunidad de la informacrón y do:cumentacíón 
corresponden a:la exclus:iYa responsabilidad-de las personas.que la s.uscrLben, y no implica .certificación ni opinión 
o recomendación alguna de la CNBV, del Intermediario Colocador o la BMV, sobre la solvencia, liquidez o calidad 
crediticia de l.a emisor.a o la bondad de los valores. 

Definiciones. 

Los siguientes términos que se utilizan con mayúscula inicial, distintos de nombres propios o vocablos de inicio de 
oración, tendrán el significado que se indica para cada uno de ello's en este Título, siendo éstos igualmente 
aplicables en las-formas singular y plvral. 



"BMV" significa laBelsa Mexicana de Valor:es. S.A.B. de C.V. 

"Certificados Bursátiles" tiene el significado que se le atribuye en el segundo párrafo del presente Título. 

"CN.BV" tiene el signjficado que se le atr:ibuye eA el quinto párraf¡¡¡ del presente Título. 

"Día Hábil" significa cualquier día, que no sea sábado o domingo o día inhábil, en el que las instituciones de banca 
múltiple deban mantener sus oficinas. abi:er:tas-para celebrar Of)et:1aci0n:es c:o.n el púbJico, conforme al calendario 
q:ue-publiquepeiiódicamente.la CNBV. 

"Emisión" significa la emisión de los Certificados Bu.rsi3tiles que ampara el presente Título, .. a la cual le fue asignada 
la clave de pizarra "SCOTIAB.24V" a-la Fecha:de Emisf.ón. 

"Emisor" tiene el significado que se menciona en el primer párrafo del presente Título. 

"Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles" tiene el significado que se le atribuye en la s:ección "Fecha de 
Emisión de los Certificados Bursátiles" contenida en el presente Título. 

"Fecha de Determinación de la Tasa de·lnter-és Bruto Anual" tiene e:I sign:ifi:ca'd'o que se:ir,:díca en la·se.cción "Tasa de 
Interés; Forma de Calculo de los Intereses" del presente Título. 

"Fecha de VencimientO'" tiene el significado q.ue se te atribuy.e eri ta s.ección "Fecha de Vencimiento" c:entenida en 
el presente TLttJIO. 

"lndeval" tiene el significado que se le atribuye en el cuarto párrafo del presente Título. 

"LGTOC" sigAifica la Ley General de Títulos y-Operaciones de-Crédíto. 

"LMV" tiene el.significa.do que se le atribuye en.el tercer párrafo del presente Título. 

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos. 

"Precio de Amortización Anticipada" Tiene el significado que s.e te atrib:o,ye a dicho tér mino e.n la sección 
"Amortizadón Antidp.ada Vol:untaria" d:él presente Título. 

"Programa" tiene-el significado que se le atribuye en el quinto p.árrafod.el presente Títuto. 

"Representante Común" significa CTBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, institución que funge como 
representante común de los Tenedores. 

"SEDI" significa el sjstema electrónico de eri:Yío y difusión dE informa:ci.ón que mantiene la BMV denominado 
Emisnet. 

"EMISNET" (Sistem:a Ete.ctrón.ico deCornur.iicación co:n Emisoras de Valores), 
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"Tasa de Interés Bruto Anual" tiene el significado que se le atribuye en la sección "Tasa de Interés; Forma de Cálculo 
de los lnteres.es" conteriida ,en el presente Títulp, 

"Tasa de Interés de Referencia" tiene el significado que se le atribuye en la sección "Tasa de Interés; Forma de 
Cálculo de los lntere.s.es" contenida enel presente Título. 

"Tenedores" sigAifican los titulares, en cualquier ti'empo, de los Certificados Bursátiles en circli.lladón quienes 
estarán representados en todo momento por el Representante Común. 

"TnE de Fondeo" tiene el significado que se menciona en la sección "Tasa Ele Interés; Forma de Calculo de- lo.s 
Intereses". 

"TIJE de F0:Adeo. Compuesta·" tiene-el sJgnificado que. se mem:ciona en la.~ect:ión "Tasa·de· lnterés;.Forma de Cálculo 
de los Intereses". 

"Valor NominaJ Ajustado" tiene el significado que se indica en l:a sección "Amortización Anticipada Voluntaria" del 
presente Título. 

Monto de la Emisión. 

$4,324,52O;0-00.ü0 (cuatro mil t r:esdentos veinticuatro nrill.ones quinientos veinte mil Pesos 0:0,/100 M.N. .. ), 
considerando el monto de sobreasign-ación. 

Monto de Sobreasignación,de los Certificados. Bursátiles. 
$1,858,023,2G.O..00. (mil o.cho.cientos cincuenta y o:cho millon.e.sveintitré.s mil doscierttosPesos 0.0/100:M.N.) con la 
misma tasa, precio y demás características que el resto de los Certificados Bursátiles, para llegar a un monto de los 
Certificados Bursátiles de $4,324,520,000.00 (cuatro mil trescientos veinticuatro millones quinientos veinte mil 
Pesos 00/10.0·M~N.). 

Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursátiles en términos porcentuales. 
42.96% (cuarenta y do.s punto noventa y seis por ciento) del monto del.a Emisión. 

Lugar de Emisión de los Certificados Bursátiles. 
Ciudad de México. 

Fecha de Emisión defos Ce-rtificados Bursátiles. 
13 de septiembre de 2024. 

Plazo de Vigencia de los Certificadós:Bursátiles. 
1;095 (mil noventa y cinco) días equivalente a aproximadamente 3 (tres) añ-os. 

Garantía. 

Los.CertificadosBurs.átil.es son quirografarios, porto <:¡ue nocuentanc.o:n garantía alguna. The.Bank ofNova Stotia 
no garantiza en forma alguna los Certificados Bursátiles. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 10 
de la Ley de Pr.otecdón al Ahorro B.ancario, los Certificada.s Bursátiles no se encuentran entr..e las obligaciones 
garantizad:as,por erlnstituto-para laPrnte.ccióo al Ahorro Bar.icario. 

Fecha de Vencimiento. 
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13 de septiembre de 2027 (la "Fecha de Vencimiento"). 

D.estino de lo:s r:ecur.sos . .La diferencia en:tre los recursos netos y ~I rno.nto de la Emisión .r.:epr,esenta los gastos y 
comisiones pagados por Scotiabank en relación con la Emisión de los Certificados Bursátiles que se describen en la 
sección "Gastos Reladonados con la Oferta". 

Los Certificados Bursátiles Bancarios son catalogados como "bonos verdes". El Emisor tiene la intención de asignar 
un monto equivalente a los recursos netos obtenidos para financiar y/o refinanciar, total o parcialmente, activos 
nuevos o existentes,que se:an considera.dos como elegibles con base,en,.el Marco de Finandam'i'ento Sostenible de 
abríl de 2024 (se p.odr:ía modificar de tiempo en tiempo}, m.ismo que ¡aodrá consultarse en lé;l siguiente liga 
https://www.scotiabank.com/content/dam/scotiabank/canada/en/documents/about/investors
shareholders/funding-programs/Scotiabank Sustainable lssuance Frarnework April 2024 vF.pdf 

Tasa de Interés; Forma cte calculo delos·1nter~ses. 
A partir de la Fecha de Emisión o, en caso de que se emitan Certificados Bursátiles Adicionales, la fecha que se 
señale en el -ma.crotítu.lo que documente los Certificados Bursátiles Originales y lo:s Ce.rtificados Bursátiles 
Adiclonales, y en tanto Ao-sean amortizados:en su totalidad, los:Certífü:ado;s Bursátiles,(induyend0 los Certificados 
Bursátiles Adicionales) devengarán un interés bruto anual sobre su Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado que el 
Representante Común calculará y dará aviso el Día Hábil previo a La Fecha de Pago de Intereses de cada Periodo de 
Intereses de conformidad con lo establecido eo l.a Sección "Periodicidad en el Pago d,e lotereses" (la "Fecha de 
Determinación de la Tasa -de Interés Bruto Anual'"), computado a partir del inicio de cada Periodo de Intereses y 
que regirá precisamente durante ese Periodo de Intereses. 

La tasa de interés bruto -anual(la "Tasadeil'nterés Bruto Anual") se calcularámediante la adición de 032lcero punto 
treinta y dos) puntos porcentuales al resultado redondeado a dos decimales, de multiplicar los factores resultantes 
de sumar (i) 1 {uno) más (il) la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio de Fondeo a un Día ("TIIE de Fondeo"), 
carr.espondi.ente a cada-día transcu.rFido entre (A) (i)·e:I Día Há'bílpr-evi•o a la Fe.cha de Emisión (:incl.uyéndola) o (ii) el 
segundo Día Hábil pre',íl;tO a la Fecha de Pago de Intereses del Peri'odo de lnter-e-ses inmediato anterior 
(excluyéndola), según corresponda, y (B) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo 
de Intereses correspondiente (incluyéndola), d:e conformidad con la fórmula expresada en los siguientes párrafos 
(la "Tasa de Interés de Referencia" o "TllE de Fon:deo Compu,esta"}, El cálculo de la TllE de Fondeo Compuesta 
utilizará la TITE de Fondeo del Día Hábil inmediato anterior para aquellos días inhábiles dentro del periodo 
correspondiente. La TIIE de Fondeo será la calculada y dada a conocer por el Banco de México por el medio masivo 
de comunicapión q.ue éste determir-te o a través de cualquier btro med.io electré:nico, de cómputo o de 
telecomunicación, -incluso i.nternet- autorizado al efecto precisamente por Banco de México. Si se llegara a 
presentar un día que no fuese un Día Hábil dentro del período de cálculo de la composición de la TIIE Fondeo, para 
dicho día que no.fuese un DJa Hábil se uti:lizará.la TllE Fondeo-del Día Hábil inmediato anterior. 

En caso de que la TIIE de Fondeo deje de existir o publicarse, efRepresentante Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés de Referencia y la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, 
aquella quedé-a~car;iocer erBanco de•Méxic0.oficialmente como. latas:a sustituta de la TITE-de Foodeo. 

Para determinar la TIIE de Fondeo Compuesta, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
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En dol:lde: 

TR = TIIE de Fondeo Compuesta o Tasa de Interés de Referencia. 
TFi = TIIE de Fondeo aplicable al i-ésimo día del periodo correspondiente. 
Nj = Número de d[as efectivamente transcurridos entre (A) (i) el Día Hábil 
previo a la Fe.cha de Emisión (induyéndola) o (.ii) el segundo D.ía Hábil previo a la Fecha de 
Pago de Intereses del Periodo de Intereses inmediato anterior (excluyéndola), según 
corresponda, y (B) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo 
de lnter:eses correspondlente (incluyéndola). 

Al resultado de la Tasa de Interés de Referencia (TR) se le deberá adicionar la sobretasa, 
determinada en la fecha de cierre de libro, para obtener la Tasa de Interés Bruto Anual (TB). 

El interés ordinario que devengarán los Certificados Bursátiles se computará al final de cada periodo de intereses 
de los Certificados Bursátiles y los cálculos para determinar las tasas y los intereses a pagar, deberán comprender 
el número de .dias naturale·s efectivamente transcurridos en cada periodo. Los cálculos se efectuarán cerrándose a 
centésimas. 

Para determ.i.nar el monto de intereses ordinari.os pagaderos en cada Fecha Gle Pago de lnteres.es qu.e tenga lugar 
mientras los Certifi:cados Bursátiles no ·sean amortizados, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

I=VN ( 
TE 

___ x ND 1 
~ 3, 60-0 ) 

En donde: 

= Interés bruto del Peri"odo de Intereses que corresponda. 
VN = Valor nominal o Valor Nominal Ajustado total de los Certificados Bursátiles Bancarios en 
circulación. 
TB = Tasa de lnter:és Br-uto Anual. 
NO = Número de días naturales del Periodo de Intereses efectivamente transcurridos hasta la 
fecha de pago correspondiente. 

Los intereses que devenguen los Certificad.os Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintio.choJ dí:as, en las fechas 
s:eñaladas en el calendario de pago de intereses s.igui.ente establecido en la Sección "Periodicidad en el Pago de 
lnteresesn, o si fuere inhábil, el siguiente Día Hábil, durante la vigencia de la Emisión; en el entendido que el primer 
pago de inter:eses se realizará precis.amente el 11 de octubre de 2024 y el último pago de intereses ocurrirá en la 
Fecha de Ve.n.cimrento. 
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El Representante Común, por lo menos 1 (un) Día Hábil antes de la fecha de pago de intereses que corresponda, 
dará a conocer por escrito (o cualesquiera-otros medios que determinen) a la CNBV, a.la BMV y a lndev:aJ el importe 
de les intereses a pagar; la Ta-sa de lnterés:Hruto Anual aplicable al periodo en,curso y, .en so cas0,elValor Nominal 
Ajustado por Certificado Bursátil en circulación. 

Los Certificarlos Bursátiles dejarán de de.vengar intereses a partir de la fecha s_eñalada para so p.ago, siempre que 
el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización de pri•ndpal y de los intereses 
correspondientes, en las oficinas de lndeval, a más tardar a las 11:00 A.M. (horario de la Ciudad de México) de la 
fecha de pago de intereses .correspondiente. 

En caso de que el pago de intereses no sea cubierto en su totalidad en alguna de las fechas de pago de intereses 
correspondientes, ln.deval no estará obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea 
íntegramente cubie:rto; en Cl:lalquier ca.so, lndevaJ no será resp:or1sable·.si-no .e:ntregar ~a constancia correspondiente 
a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 

El Título se mantendrá en depósito cor1 lndevaL En los términos del ar:tíc.ulo 282 de la Ley del Mercado de Valores 
el Emisor determína que eJ'Título no-Jlevar;á cupones a.dherido:s;.haciendo las v-eces de,éstos, para todos los efectos 
legales, las constancias que expida lndevaL 

Periodicidad·en el Pago de Intereses. 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante ta vigencia de la Emisión 
cada 28 (veintiocho) días nattirales p.ara los--primeros 38 (treinta y ocho) periodos, mi.entras que el último periodo 
tendrá una vigencia de 31 (treinta y un) días naturales, en aquellos días que se indican conforme al siguiente 
calendario y en las siguientes fechas: 

Número Fecha de Pago·de Intereses Número Fecha de Pago de-Intereses 
1 11 de octubre de 2024 21 24 de abril de 2026 
2 8 de noviembre .de 2024 22 22 de mayo de2026 
3 6 de diciembre d·e 2024 23 19-d'ejunio de 2026 
4 3 de enero de 2025 24 17 de julio de 2026 
5 31 de enero de 2025 25 14 de agosto de 2Q26 
6 28 de febrero de 2025 26 n de septiembre de 2026 
7 28 de marzo--de 2025 27 9 de octubre de 2026 
8 25 de abril de 2025 28 6 de noviembre de 2026 • 
9 23 de.mayo-de 2025 2~ 4 de diciembr:e de 2026 

10 20 de junio de 2025 30 1 de enero de 2027 
11 18 de julio de 2025 31 29 de enero de 2027 
12 15 de agosto de 2025 32 26 de febrero de 2027 
13 12 de se¡1tiembre de.2025 33 26.d:e marzo de 2027 
14 10 de octubre de 2025 34 23 de abril de 2027 
15 7 de noviembre de 2025 35 21 de mayo de 2027 
16 5 de diciembre de 2025 36 18 de junio de 2027 
17 2 de enero.de 2026 37 16 de julio de 2027 
18 30 de enero de 2026 38 13 de agosto de 2027 
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19 27 de febrero de 2026 39 13 de septiembre de 2027 
20 27 de marzo de 2026 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los interese's se liquidarán el Día 
Hábil inmediato siguiente, sin que esto sea considerado como un incumplimiento, calculándose en todo caso los 
intereses respe.cthtos por e.l número de días naturales efectivamente uansctmidos hasta la fecha de pago de 
ií:ltereses correspondiente y, en consecueneia, el siguiente Periodo de lnteres.es se disminuirá en .el número de áías 
en que se haya aumentado el Periodo de Intereses anterior, 

Para efectos del presente Título, por "Period.o de Intereses", se entenderá el periodo de 28 (veintL0,cho) días 
naturales para los primer.os 38 (treinta y ocho) periódos, mientras que el últir-no periodo será de 31 (treinta y un) 
días naturales comprendido entre cada una de las fechas de pago de intereses. 

Tasa de Interés Bruto Anual.aplicable al Primer Periodo de Intereses defos.Certificados Bursátiles. 
Se dará a conocer por el Representante Común el Día Hábil previo a la primera fecha de pago de intereses, calculada 
de conformidad con lo e.stablecido en la sección "Forma de Cálculo de los Intereses" del Título. 

Intereses Moratorios. 
En caso de incumplimiento en el pago del principal de los Certificados Bursátiles amparados por el Título de la 
presente Emisión, S.e devengarán intereses moratorias sobre el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles en 
circulación a la Tasa de Interés Bruto AnuaJ aplrcable durante el plazo· q1:1e dure el in.cumplimiento, más 2 (dos) 
puntos porcentuales. Los intereses moratorias serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el 
incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta. 

La suma que se adeude p.or concepto de intereses:m.or-atorios deber-á ser cubierta en el domicilio;del Representante 
Común, señalando en la sección "Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses" más adelante. 

Amortización del:J>rindpal. 
El principal de los Certificados Bursátiles será amortizado en una sola exhibicrón en la Fecha de Vencimiento, a su 
Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, contra la entrega del presente Título. En el caso que la Fecha de 
Vencimiento no se.a un Día Hábil. el prrndpaJ de los Certificados Bursátiles deberá ser liquidado eJ Día Hábil 
inmediato siguiente, sin que e·sto sea considerado como un incumplimiento. 

El Representante Común deberá dar aviso por es.crito.a lndeval, a-la CNBV a través de STIV.-2 y a B.oJsa a través del 
SEDI. o a través del medio que estas indiquen, po.r lo menos con 1 (l:ln) Día Hábil de aBticipa:dón a la Fecha de 
Vencimiento, en el qae se señale también el importe de dicha amortización. 

En caso de que el pago de principal de los Certificados Bursátiles no se.a cubierto en su totalidad lndeval no estará 
obligado a entregar el título correspondiente, hasta-que dicho· pago sea íntegramente cubierto. 

Amortización Anticipada Voluntaria. 

El Em isor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente a partir del 13 de agosto de 2027 y previo a la Fecha de 
Vencimiento, total o parcialmente, de los Certificados Bursátiles, a un precio por Certificado Bursátil igual a lo que 
resulte mayor entre: (a) el va.lor nominal o Valor Nominal Ajustado-de los Certificados Bursátiles, o.(b,) el precio limpio 
calculado mediante el premedio aritmético-de-los'Últimos 10 (diez) Días Hábiles previos a la fecha de notificación de 
amortización anticipada, proporcionado por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa 
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y Referencias de Mercado. S.A. de C.V. (VALMER). El Precio por Amortización Anticipada en ningún caso será menor 
al 100% de la suma principal que se esté amortizando de manera anticipada. 

La amortización anticipada se llevará a cabo.conforme al precio establecido efl el párrafo anterror más lcYs intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada y 
cualesquiera otras sumas adeudadas respecto de los Certificados Bursátiles, si las hubiere, siempre y cuando el 
Emisor dé un aviso por escrtto al Representante Común, respecto de su decisión de ejercer dicho derecho de 
amortización anticipada cuando menos con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago en la que el 
Emisor tenga la intención de amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles. Asimismo, el 
Representante Común deberá informar con la misma anticipación por escrito (o a través de cualquier otro medio 
que determinen) a la--CNBV, a0 lndeval y ·a la BMV, a través del SEDI (o cualesquter otros medios que ésta determine) 
el deseo del Emisor de ejercer la amortización anticipada voluntaria total de los Certificados Bursátiles conforme a 
la presente sección. Dichos avisos contendrán la fecha en qu.e se hará e.l pago, el importe a pagar de intereses y 
principal, así como los.demás datos necesarios para el cobro de los Certificados Bursátil.es. 

Una vez hecha la notificación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el Emisor decida no ejercer su 
derecho respecto de la amortización anticipada voluntaria, deberá notificar por escrito al Repr esentante Común 
con por lo me.nos 2· (dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago en que pretefldía llevar a cabo die.ha -amortización 
anticipada voluntaria, lo anterior a efecto de que el Representante Común informe con la misma anticipación y por 
escrito a lndeval lo conducente. En caso de no realizar lo en dicha fecha y decida no ejercer su derecho los gastos 
generados en los que incurr.a el Representa.nte Común respecto de dicho .cambio serán con cargo al Emisor. 

En caso de que, el Emisor realice una o varias amortizaciones parciales, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula para ajustar el saldo insoluto de principal de todos los Certifica.do.s Bursátiles en circ.ulac.ión: 

VNAt = VNAt-1 - AMPAt 

En donde: 

VNAt = Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles en circulación. 

VNAt-1. = Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles, en l.a fecha de la 
amortización parcial y antes de aplicar las amortizaciones de principal correspondientes. 

AMPAt = Monto de la amortización pardal atribuible a principal. 

Para determinar el valor nominal ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación (el "Valor Nominal Ajustado"), 
el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

En donde: 

VNAT = 

VNAt = 

VNAT = VNAt / NT 

Valor Nominal Ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación. 

Saldo insoluto-de principal de todos los Certificados Bursátiles en circulación. 
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NT = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

En-todo caso, cualquier amortización anticipada se-llevará a cabo a través de lndeval, cuyas ofiánas s.e encuentran 
ubicadas en Paseo de la,Reforma No. 255, 3er.. Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, México. 

Lugar y Forma de-Pago de Principal e,lnterese-s. 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en la Fecha de 
Vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses, o en caso-que cualquiera de dichas fechas no sea 
un Día Hábil, en el Día lol.ábil ínmediato siguiente, sin que esto se considere como un incumplimiento, mediante 
transferencia electrónica de fondos, a través de lndeval, quien mantiene su domicilio en Paseo de la Reforma No. 
255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía ·Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México. Tratándose de 
intereses moratorias, ruchos pagos se realizarán e:n las oficinas del Representante Común abicadas en Plaza 
Campos Elíseos Uno. Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, PB. Polanco V Sección, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, CP. 11560, Ciudad de México. 

Aumento en el·Número--deCertificados Bursátiles. 

Sujeto a las condiciones del mercado, e.l Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente certificados 
bursátiles adiciona.tes (lo:s-"tertificados Bursátiles Adicionales") a..los Certificado.s Bursátiles emitidos originalmente 
(los "Certificados Bursátiles Originales• y en conjunto con los Certificados Bursátiles Adicionales, los Certificados 
Bursátiles). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la emisión de los 
Certificados Bursátiles.Original.es (por lo cua'J, e.ntr.e otras cosas, tendr~n la misma clave de pizarra asignada por la 
BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin 
limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de cada 
Certificado Burs.átil, obligaciones y, en su caso, ca1.1.s.as de vencimiento anticipado). Los Certificados Bursátiles 
Adrcionales teodrán derecho a recibir los intereses"ordinarios correspot'ldjentes a todo-el Período de Intereses en 
curso respectivo en su fecha de emisión, los cuales serán calculados a la tasa de interés aplicable a los Certificados 
Bursátiles Originales. 

En virtud de la adquisición de Certificados.Bursát iles Originales, se entenderá que los Tenedor:es han consent ido 
que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados 
Bursátiles Adicionales no requerirá la autoriz.ación de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La 
emisión de Certificados Bursáti]es Adicionales se:s.uJetará a lo sig,uiente, 

1. El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y cuando se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obJtgaciones,canform.e a lo·s-Certificados· Bursátiles .Originales. 

2. El monto máximo de Certificados Bursátifes Adicionales que el Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente, 
sumado al monto de las emisiones en circulación aJ amparo del Programa (incluyendo la emisión de los Certificados 
Bursátiles Originales). no podrá excerler el monto. total auto.rizado del Programa. Los Certificados Bursátil.es 
Adicionales tendr~h una prefación de pago equivalente (parí passu) en todos sus aspect0s a los Certificados 
Bursátiles Originales salvo por las modificaciones que contengan los Certificados Bursátiles Adicionales conforme 
a lo establecido-ien el ·inciso 3 siguiente. • 
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3. En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear el Título que 
represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en lndeval) por un nuevo título que ampare los 
Certificados Bur,sát11es Originales más lo.s Certificados Bursátiles Adicionales, y depositar dicho tít-t1Lo en lndevaL 
Dicho título hará cor:istar únicamente las modíficaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los 
Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto total de la emisión (representado por la suma del monto 
emitido respecto de los CeFtificados Burs.átiles Originales más el mont~ emitido resp,ecto de los Certificados 
Bursátiles Adicionales), (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual al 
número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de 
emisión de los Certificados Bursátiles Originales y la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, (iv) 
el plazo de vrgencia de los Certificados BursátíJes Originales y el plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles 
Adicionales que será igual al plazo que existe entre su fecha de emisiór.i y la Fecha de VendmLento de los 
Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la misma Fecha de 
Vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales, y (v) el destino,de los recursos que obtendrá el Emisor 
con motivo de la emisión de los Certificado.s.::Burcsátíles Adicionales. 

4. La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en que inicie 
cualquiera de los Períodos de lnterese,s.conforme a.1 Título que documenta los Certificados,Bursátiles Originales, en 
el entendido de que si dicha fecha no,coincide con la fecha en que in.icie cualquiera de los Períodos de Intereses 
conforme al Título que documente los Certificados Bursátiles Originales, los Certificados Bursátiles Adicionales 
tendrán derecho a recibir los intereses ordi.oar;ios cor:respond:ientes a todo el Período de ¾nter:es.es en curso ensu 
fecha de emisión y el precio de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá reflejar los intereses ordinarios 
devengados desde la fecha en que dio inicio el Período de Intereses vigente. En este caso, los Certificados Bursátiles 
Originales continuarán devengando intereses desde el inicio del Período de Intereses que se encuentre entonces 
vigente. 

S. Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los 
Certificados Burs-átiles Originales derivado de la misma constituirán novac.ión. 

6. El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre la Emisión de 
Certificados Bursátiles Originales a que se refiere este Título. 

7. · Los Certificados Bursátiles Adicionales po.drán colocai:se a un precio distinto a su valor nominal, o, en su 
caso, Valor Nominal Ajustado, dependiendo de las condiciones de mercado. 

Obligaciones de Dar, de Hacery de No Hacer d~I Emisor Fren.te·y/ o· en Beneficio de los Tenedores. 

El Emisor se obliga a proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista la información financiera, 
económica, contable y administrativa que s.e señala en la legislación aplicable. 

El Emisor tendrá durante la vigencia del Título que ampara la presente Emisión, las siguientes obligaciones: 

Obligaciones de Dar 
En adición a las obfigaciones de pago de principal, intereses ordinarios y, en su caso, intereses moratorias 
establecidas en el Título, no se contemplan obligaciones de dar a cargo del Emisor. 

Obligaciones de Hacer 



Salvo que la asamblea de Tenedores apruebe lo contrario, a partir de la Fecha de Emisión y hasta que los 
Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a cumplir por sí mismo, y en los casos 
esp:ecíficamente previstos a continuació:n, eon lo siguiente: 

1. Divulgación y Entrega de Información. El Emisor se obliga a proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público 
inversionista la informa.ció:□ finandera, económica, contable y adrrrir::iistrathra que se sefüala er,i la LMV y las 
Disposiciones de Carácter General Ap-ilcables a las Emisoras de Va.lores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las 
mismas han sido o sean modificadas. 

2. Destino de FonGfos. Usar los r-ecursos de la colocación para los fines estipulados en el títulb y demás 
documentos de la emisión. 

3. Inscripción y Listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y en el nstado de 
valores de la Bolsa correspondiente. 

Obligacionesde No Aacer 

Salvo que la asamblea de Tenedores apruebe lo contrario, a partir de la Fecha de Emisión de los Certificados 
Bursátiles, y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su-totalidad, el Emisor se obliga a lo -siguiente: 

1. Giro del f\legocio. No modificar el giro preponderante de sus negocios ni el de sus subsidiarias, 
consideradas en su conjunto. 

2. Pago-de Dividendos. Él Emisor deberá de abstenerse de pagar div-i.dendos o realizar cualquier distribución 
a sus accionistas si ha ocurrido y continúa una Causa de Vencimiento Anticipado. 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles o.torga a los Tenedores .el derecho a redbir el pago de principal e 
intereses ordinarios devengados y, en su caso, d·e intereses moratorias en las fechas y conforme a los términos 
establecidos en el Título. Asimismo, los Tenedores tendrán todos los derechos que se describen a lo largo del Título. 

Causas de Vencimiento Anticipado: 

En el supuesto de que suceda. cualquiera de. las siguientes causas.de vencimiento anticipado (cada una, una "Causa 
de Vencimiento Anticipad0"), se pod1:.án dar por ven:cidos anticipadamente los Certificados B.ursátiles: 

1. Falta de Pago Oportuno de Intereses. Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno y total, en la fecha 
de.pago con:esp:on:die·nte de cualquier cantidad de intereses, y dicho,pago no se realizare dent ro-de lo:s 3 {tres) Días 
Hábiles siguientes a la fe.cha en que debió rea.lizarse. 

2. Insolvencia. Si eJ Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una autoridad judicial 
-competente,mediante:una res.olución,firme-e inapelable que cause cosaJuzgada. 

3. Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechaza. reclama o impugna la validez o exigibilidad de 
los-Certificados Bursátiles. 

11 



4. Si el Emisor no realiza el pago. a su vencimiento (ya sea a su vencimiento programado o anticipado y después de 
haber transcurrido cualquier periodo de gracia aplicable), del monto de principal de cualquier Deuda cuyo monto 
sea superior, indivi.dua.lmente o en conjunto, a EUA $150,000:,:QOO.OD (dento cinc.uenta millones de dólares 
00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) o su equivalente en cualquier otra moneda. 

Para efectos de lo anterior, "Deuda" significa, sin duplicar, cualquier obligación o pasive de cualq1:1ier 
naturaleza, derivado Ele préstamos o crédit0s recibidos, sea present-e o futuro, principal, accesorio o 
contingente (incluyendo garantías), excluyendo (a) depósitos bancarios; (b) depósitos que sean recibidos 
en el curso normal de los negocios; (c) cartas de crédito pagaderas a proveedores en el curso ordinario de 
los negdcio.s, o (d) cartas de crédíto pagader.as en relación con garantías de compens-ación a trabajadores. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales 2. y 3. anteriores, los Certificados 
Bursátiles se dar:án p.or ven.cides automáticamente., sin necesidad de aviso de incumplimiento, presentación, 
requerimiento de pago, protí:sto o notiñcaeión,de cualquier naturaleza.judicial o extrajudicial, haciéndose exigible 
de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con 
respecto a la misma y toda_s las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los ev.entos menci.oflados en los numerales 1. y 4. anterior (y haya 
transcurrido el plazo de gracia aplicable), cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que represente cuando menos 
el 10% (diez por ciento.) del.os Certific.ados B.ursátiles.podrán solicitar al Representante Común que convoque a una 
asamblea de Tenedores para resolver lo-conducente a la declara.ción de vencimiento anticipado de los Certificado.s 
Bursátiles, conforme a la cláusula de "Asamblea de Tenedores; Facultades y Reglas de Instalación" y por tanto hacer 
exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no 
pagados y todas las-demás cantidades que se adeuden confonne a los mismos. En caso de no haber·solicitud por 
parte de tenedor alguno una vez transcurridos los 3 -(tr-es) Días Hábi.les siguieAtes a aq1:1él en el que haya ocurrido 
el evento, el Representante Común procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para que resuelva respecto 
del vencimiento anticipado. 

En caso de que se actualice alguna de las Causas de Vencimiento Anticipado que se establecen en la Sección 
"Causas de Vencimiento Anticipado" anterior, el Representante Común deberá notificar dicho evento a lndeval por 
escrito o a través de los medros que ésta determine, y a la Bolsa y a la CNBV ta través del SED! o de los medios que 
éstas determinen) en cuanto tenga conocimiento de dicha Causa de Vencimiento Anticip-ado así co,mo cuando se 
haya declarado el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles, a más tardar el Día Hábil siguiente, 
debiendo proporcionar oportunamente a lndeval una copia del documento donde haya sido decretado tal 
vencimiento conforme a las reglas contenidas en eJ Título y en la Legislación aplicable al res¡recto. 

Derechos de los Tenedores. 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles otorga a los Tenedores el derecho a recibir el pago de principal e 
intereses ordinarios devengados y, de intereses moratorias en las fechas y conforme a los términos establecidos 
en el presente Título. Asimismo, los Tenedores tendrán todos los derechos que se describen a lo largo del presente 
Título. 

Asambleas de Tenedores; Facultades y Reglas de Instalación. 

Los Tenedores de Certifrcado.s Bursátiles correspondientes a la presente Emisión podrán reuoirse en asamblea (la 
"Asamblea de Tenedores") conforme a lo descrito a continuación. 
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(a) Las Asambleas de Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán. en todo caso, por las 
disposiciones:del Titulo de la presente Emisión, la LMVy la LG:roc, siendo válidas sas--res.oluciones respecto 
de todos los TeAedores de Certificades Bursátiles, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

(b) La Asam.bl.ea de Tenedores sereunirá:siempre que sea w.nvqcada por eJ Repre.seatante Comúm,. a petición 
de los Terredores de Certificados Bursátiles, como se indica a co:ntimiación, o a petición de·I Emisor. 

(c) El Emisor y los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen, en lo individual o conjuntamente, un 
10% de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán pe<::lir aJ Representante-Común que convoque a la 
Asamblea de Tenedores, espedficando en su,petición los puntos que-en la asamblea deberán·tratarse, así 
como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para que la asambleas.e reúna dentro del término de 1. (-:un) mes.contad.o a partir de la fecha 
en que reciba l.a solicitud. Si el Representante Común n:o cumpliere con esta obligación, el juez de primera 
instancia del domicilio del Emisor, a petición del Emisor o de los Tenedores de Certificados Bursátiles 
solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 

(d) La corn,ocatoria para las Asarnblea.s de Te.nedores se publicar:á □na vez, por lo menos, eri alguno de los 
periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 días naturales de anticipación a la 
fecha en que la a.samblea de.ba reunirse. Ea la convocatoria se expresarán los puntos que eA la asamblea 
deberán tratarse, así como el lugar y la hora en que dicha asamblea habrá de llevarse a cabo. 

(e) Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) 
siguiente se considere-legalmente instalad.a e"!"1 virtud de primera convocatoria, deberán estar presentes en 
ella los Tenedores de Certifica.dos Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, repr-eseoten por lo 
menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando 
sean aprobadas por los Tened.ores de Certi ficados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, 
representen la mayoría de los-Certificados B.ursátiles pre-sentes. 

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos 
distintos a los. señalados en el incis:o (f) siguiente, habr:á quórum con cualquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles en ena repres.entados y sus decisiones serán válida.s si son tomadas por los 
Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, representen la mayoría de los 
Certificados Bursátiles presentes. 

(f) Se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria, 
cuando menos aquellos Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, 
representen el 75% de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las deci~iones sean aprobadas por 
los Tenedores de-Certificados.Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, representen ra mitad más 
uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los siguientes casos: 

(1) cuando s.e trate de re.v.ocar la designación del Rep.r-esentante Común o nombrar a cualquier 
otro representante común; o 

(11) cuaAdo se trate d:e realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 
Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o espera.s al Emisor respecto de los pagos de 
principal e intereses ordinarios, en su caso, conforme al Título que documente los Certificados 
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Bursátiles; salvo que la modificación en cuestióíl sea para: (i) salvar cualquier error evidente en 
la redacción del Título; (ii) corregir o adicionar cualquier disposición al Título que resulte 
incongruente con el resto de la:s disposiciones del mJsmo, o {iii) satisfacer cualquier 
requerimiento, condición o lrneamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal 
aplicable; casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el 
entendido de que., en dichos casos, el Represe□tante Común deberá informar a lndeval por 
escrtto, con por lo menos 5 {dnco)Días Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar a cabo 
el respectivo canje del Título, precisando la fecha del canje y las modificaciones realizadas al 
Título, e indicando que las mismas no limitan o afectan de manera alguna los derechos de los 
Tenedores. En virtud de la adqaisición de los Certificados Bursátiles, se entenderá que los 
Tenedores han consentidb que el Emisor lleve a cabo las m'odificaciones a que se refieren los 
subincisos (i), (ii) y (iii) de este inciso (f}, sin la celebración de una asamblea de Tenedores. 

(III) Cuando se trate de dedarar vencidos anticipadam ente los Certificados Bursátiles conforme a 
lb establecido en la sección "Causas de Vencimiento Anticipado". 

(g) Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud·de segunda o u lterior convocatoria para tratar cualesquiera 
de los asuntos s.eñalados en el inciso (f) anterior, habrá quórnm con cualqui•era que sea el número de 
Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por los 
Tenedores de Certificados Bursátiles que~ en lo individual o conjuntamente, rep,resenten la mayoría de los 
Certificados Bursátllespresentes. 

(h) Para asistir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores de Certificados Bursátiles deberán depositar las 
constar-1cias de depósito que expida lndeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa 
correspondi.ente, de ser el cas,o, respecto de los Certificados Bursáf íl:es de los caales son titulares, carta 
poder del apoderado que asista a la asamblea respectiva e identificación oficial vigente de dicho 
apoderado., .en el lugar que se designe enla convocatoria a la Asambl.e.a de Tenedores, por lo menos el Día 
Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba ce:lebrar.se. Los Tenedores de Certificados 
Bursátiles podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con cart·a poder firmada 
ante 2 (dos) testigos. 

(i) En ningún caso podrán ser representados er:i la Asamblea de Tenedores, los Certificadus Bursátiles que el 
Emisor o cualquier persona afiliada con el Emisor hayan adquirido. 

O) De cada Asamblea de Tenedores se levantará .acta suscrita por quieJ::1:es hayan fungido como presidente y 
secretario de ·la asamblea. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de 
Tenedores de Certificados Bursátiles o del Representante Común, serán conservados por este último y 
podráA, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores de Cert1ftcados Bursátiles, los cuales tendrán 
derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 

(k) Para-efectos de calcular el quórum de as.istencia a las, Asambleas de Tenedores, se tomar:á como base el 
número de Certificados Bursátiles en circulación. La Asamblea de Tenedores será presidida por el 
Representante Común y en ella los Tenedores de Certificados Bursátiles tendrán derecho a tantos votos 
como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto por 
cada Certificado Bursátil en circulación. 
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(1) No obstante lo establecido anteriormente, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad 
de· los Tene,dores de Certificados Bursátiles que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles 
tendrán, para to'dos los efectos legal:es, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en 
asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

(m) Unav.ez que se decJar,e instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán-evitar su celebración 
retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que -no concurran a la reanudación de una 
Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza este Título o la legislación 
aplicable, se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten. Lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último p.ár.rafo y 223, frncdón 1, d.e la LGTOC. 

Nada de lo contenido en el presente Título limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores 
de :Certificados:BursátUes de conformidad co.n-el -artículo 223 de la LGTOC. 

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o imposibilidad de 
ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 

Representante Común. 

CIBanco, S.A., Institución de B.anca Múltiple será.el representante común de todos los Tenedores de Certificados 
Bursátiles. Medi'ante la firma de este Tít.uJo que doc.umenta los Certificados Bursátiles, por conducto de su 
representante, acepta el cargo, para beneficio de los Tenedores de Certificados Bursátiles. 

Funciones del Representante.Común. 
El Representante Común tendrá los derechos, facultades y obligaciones .que se contemplen en cada uno de los 
Títulos que representen los Certificados Bursátiles, en este Título y en el Prospecto de la Emisión y en la legislación 
vigente. Para todo aquello no expresamente previsto en este Título, en el Suplemento y ei;i el Prospecto de la 
Emisión o en la legisla'Ción aplicable, el Representante Común actuará de conformidad e.en las inst rucciones de la 
mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en dicho Títalo, salvo que se indique ot ra cosa en el 
instrumento que documente la Emisión. El Representante Común tendrá, entre otros, las siguientes facultades y 
obligaciones salvo que se-indique otra cosa en el S.uplemento-que do:cumentela Emisión y en este Título; 

(a) Suscribir los Certificados Bursátiles, habiendo verificado que cumplan con todas 
las disposiciones legales apllcables. 

(b) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos. 

(e) Convocar y presidir las asambleas generales de Tenedores y ejecutar sus 
r€solu_ciones. 

(d) Firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la Asamblea general 
de Tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el 
Emisor. 

(e) Ejercer los actos que sean necesarios a e.fecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores. 
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(g} Calcular y publicar los avisos de pago de intereses y amortización con respecto a 
los Certificados Bursátiles. 

(h) Actuar frente al Emisor corno intermediario respecto de los Tenedores para el 
pago a éstos últimos del capital, de los intereses vencidos y no pagados y amortizaciones 
correspondientes. 

(i) En general, ejercer todas las funciones, facultades-y obfigaciones que le competen 
conforme a la LMV, la LGTOC y a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBVy a los 
sanos tJSos y prácticas.bursátiles.. 

U) Cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor y de las partes 
que su_scriban los documentos de la Emisión. 

(k} Publicar, a través de los medios que determine para tal efecto, cualquier 
información al gran público inversionista respecto del estado que guarde la Emisión de 
Certificados Bursátiles, en el entendido que cualquier infor:mación que sea de carácter 
confidencial deberá siempre identificarse como taL ya q:ue el Representante Común 
podrá revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho de su 
conocimiento y que no se haya identificado como confidencial. 

(1) Solicitar al Emisor y a las partes relacionadas con los documentos de la Emisión y 
presten servicios al Emisor toda la información y documentación que sea necesaria en el 
ejercicio de sus facultades y para el cumplimiento de sus.obligaciones. En este-sentido, el 
Emisor deberá proporcionarle la in.formación relacionada con los Certificados Bt:1rs:átiles 
que requiera, incluyendo, sin limitación, para revisar la situación financiera del Emisor. En 
el entendido que el Emisor y demás personas que suscriban los documentos de la 
Emisión y presten servicios al Emisor, propor-cionarán la información y documentación 
solicitada .por el Representante Común, en un plazo no mayor a 10 (diez} días, contados 
a partir de la fecha de requerimiento; 

(m} Informar a lndeval en cuanto se tenga conocimiento de una causa de-vencimiento 
anticipado y cuando sean declarados vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles; 

(n) Por instrucciones de la Asamblea de Ten.edores:o, de así considér:arlo.conveniente 
el Representante Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus 
obligaciones de revisiól'.l y s.u,pervisión estabJeci.dos en el presente Título .. 

(o) En general, ejercer todas las-funciones y facultades, así·como cumplir con todas las 
obligaciones a su cargo en términos del Título, la LMV, la LGTOC y de los sanos usos y 
prácticas bursátiles. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, 
en términos del presente Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por los 
Tenedores. 
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El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le hubiere 
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del Emisor establecidas en 
el presente Titulo. 

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor a sus 
auditores externos, asesores legale:s o cualquier persona qu~ pr-este servicios al Emisor la ir:1:for.mación Y 
documentación que sea necesaria para verificar eJ cumplimiento de las.obligaciones del -Emisor a que se refiere el 
párrafo anterior. De la misma forma, el Emisor tendrá la obligación de entregar al Representante Común la 
información y documentación que le requiera a fin de cumplir con las obligaciones a que se refiere el párrafo 
anterior. 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las oficinas del Emisor al menos una vez al año, 
siempre y cuao:do se.a en días y horsas hábiles y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 10 fdiez) días de 
anticipación. Para. lo cual, el Representante Común está autorizado a contratar y acompañarse de profesionales, 
debiendo recibir recursos económicos suficientes por parte del Emisor. 

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar c.on base en la informac.ión recibida, sin estar 
obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El. Representante-Común no será resp:o:nsable en los 
casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor o 
las personas que suscriban los documentos de la Emisión. El Repr=esentante Común no será responsable si ha 
actuado de buena fe, conforme a la legislación. aplica:ble, con base a· la información disponible en el momento que 
corresponda o buscandoproteger los intereses de los Tenedores. 

El Representante Común tendrá la obligación de solicitar al Emisor qtre se haga del conocimiento del público, a 
través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obfigadones del Emi•s:or o de cualq:uler persona 
relacionada con los documentos de la Emisión establecidas en el Título y demás documentos base de la Emisión , 
en el entendido que en caso. de que el Emisor omita -divulgar el evento releV,ante de que se trate, dentro de los 2 
(Dos) Días Hábiles siguientes a la notificadón i:eakada por el Representante C0mún, é:ste tendrá la abligación,de 
publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

El Represent ante Común no será resp.ons.able por la autentici:dad ni la ver.acidad de la documentación o la 
información que, en su caso, llegue a proporcionarle el·Emisor y demás persQnas que st1scriban.losdo:cumentos de 
la Emisión y/o presten servicios a éstos, tal como avalúes. estados financieros, relaciones patrimoniales. poderes o 
cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común y que no sea 
formul·ado directamente por este último. 

Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente de éste, será 
responsable de vigilar o St:Jpervisar el cumplimiento de los servidos contratados del auditor exterrm, auditor es, 
consultores externos, asesores fiscales y abo.gados, incluyendo cualquier asesor contratado para beneficio de los 
Tenedores. 

El Representante Común no s-erá resp.o.nsabl.e en los casos de actos dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales 
(incluyendo actos frauduleAtos) por parte del Emisor o de cualquier persona que sea parte de los documentos de 
la Emisión correspondiente. El Representante Común no será responsable de los daños causados, cuando actúe 
de buena fe, co·n has.e a la información disponible en-el momento que co,rresp.onda y actt1ando en protección de 
los intereses de los Tenedores de Certificados Bursátiles. 
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Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores o, 
en su caso, esta última ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento 
de-sus -obliga:ciones de rev1isión-estabte.cidas en el Tít□luy en la I.egisJadó:n aplicable, su Jeto a las responsabilidades 
que establezca la propia Asamblea de Tenedores y, en consecuencia, podrá co.nfiar, actuar o abstenerse de actuar 
con base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la Asamblea de 
Tenedores. En caso· de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común 
solamente responderá de las áctividade·s que le son directamente imputables en términos de la.s disp-osiciones 
legales aplicables, en el entendido que si la Asamblea de Tenedores aprueba la contratación pero el Emisor o, en 
su caso, los Ten~dores no anticipan al Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará 
a lo dispuesto por el artículo 281 del Código d'e-Comercio así e.orno a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil para el Distrito-Federal y:sus correlativos con-relación a su carácter de mandatario en términos-del artículo 217 
de la LGTOC, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias 
para la contratación de dichos terceros especializa.dos y no será responsa:b.le bajo ninguna circunstancia en el 
retraso de su contratación por fa lta d·e recursos p.ara llevar a cabo dicha contratación pmque no le sean 
proporcionados. 

El Representante Común-deberá rendir cuentas del desempef-ío de s.us funciones cuando le sean solicitadas por la 
Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

El Representante Común podrá ser removido o s1:1stituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en el 
entendido que dicha remoción solamente surtir.á efectos a p:artir de la fecha en que el representante común 
sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de un 
nuevo representante común únicamente podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito. 

El Representante ·Co.mún concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los 
Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad. 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningúntipo de gasto u·hono.rario o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden conforme a la ley, al 
presente contrato y Título que ampara los Certificados Bursátiles. En el supuesto de surgir cualquier conflicto 
originado por autoridades, por el Emisor, lo.s Intermediarios Colocadores o por terceros qu.e impidan eJ pago de las 
cantidades de.bidas al amparo del presente Título, el Representante Común hará esto del conocimiento de la 
Asamblea de Tenedores, y de conformidad con la resolución que ésta adopte, el Representante Común podrá 
otorgar los poderes sufidentes a favor de.la persona o las personas que para dichos efectos.sea instruido pudiendo 
solicitar a los propios Tenedores, la aportación de los recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos 
apoderados. 

Objeto Social del Ernis,or. El' Emisor tiene por objeto: 

(1) Recibir depósitos bancarios de dinero a la vista; retirables en días preestablecidos; de ahorro; y a plazo o 
con .previo aviso; 

(2) Aceptar pré'stamos y créditos; 
(3) Emitir bonO's bancarios; 
(4) Emitir obligaciones subordinadas; 
(5) Constituir dep.ósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; 
(6) Efectuar descueatos y otorga-rpréstamos o créditos; 
(7) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; 
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(8) Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del otorgamiento 
de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como de la expedición de cart.as de crédito; 

(9) Operar con valor-es en los términos de la Ley de lnstituciones-de-Cr-édito y de la Ley del Mercado de Valores; 
(10) Promover la-organización y transformación,de toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir 

y conservar acciones o partes de interés de las mismas, en los términos de la Ley de Instituciones de 
CrédJto; 

(11) Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 
(12) Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo reportes 

sobre estas últimas; 
(13) Prestar servicio de cajas de seguridad; 
(14) Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, t:iacer efectivos créditos y realizar pagos por 

cuenta de clientes; 
(15) Practicar las oper:adones de fidejcomiso a-que se refiere la Ley General de Títulos y Op.eraciones de Crédito, 

y llevar a cabo mandatos y comisiones. El Emisor podrá celebrar operaciones mnsigo misma en el 
cumplimiento de fideicomiso, mandatos o comisiones, cuando el Banco de México !o autorice mediante 
disposiciones de carácter general en las que se establezcan requisitos, términos y condiciones que 
promuevan que-las operaciones de refere,neia se realicen en congruencia con las condrciones-de mercado 
al tiempo desu celebración, así:como qu.e-se-eviten por conflictos deiriterés; 

(16) Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, de títulos o valores y 
en general de d0cwmentos mercantiles; 

(17) Actuar corno representante común de los tenedores de títul.os de crédito; 
(18) Hacer servicio de caja y tesorería retativo a títulos de crédito, por cuenta de las emisoras; 
(19) Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; 
(20) Desempeñar el cargo de albacea; 
(21) Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, 

establecimientos, concursos o herencias; 
(22) Encargarse de hacer avalúes que tendrán la misma fuer:za probatoria que la.s leyes asignan a los hechos 

por corredor público o perito; 
(23) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y enajenarlos cuando 

corresponda; 
(24) Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto-de tales contratos; 
(25) Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco 

de México, en las cuales se establezcan las características de dichas operaciones, tales como tipos, plazos, 
contrapartes, subyacentes, garantías y formas de liquidación; 

(26) Efectuar operaciones de factoraje financiero; 
(27) Emitir y poner e·n circulación cualquier medio de pago que determine el Banco de México, sujetándose a 

las disposiciones técnicas y operativas que éste expida, en las cuales se establezcan entre otras 
características, las Felativas a·su·uso, monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de diversos medios de pago; 

(28) Intervenir en la contratación desegui::os para lo cual deberán cumpli'r con lo establecido en la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en las disposiciones de carácter general que de la 
misma emanen; 

(29) Pactar cor;i terceros, incluyendo a otras instituciones de .crédito o entidades fiA.ancieras, la prestación de 
servicios necesarios para la operación del Emisor, así come comisiones para realizar las operaciones 
previstas en el Artículo cuarenta y seis (46) de la Ley de Instituciones de Crédito, de conformidad con las 
disp,osiciones-de,carácter general que expida la Comisión Nacional -Bancaria y de Valores, pF.evio acuerdo 
de su Junta de Gobierno, en lostérminos de lo.s artículos cuarenta y seis bis uno (46 Bis 1) y cuarenta y seis 
bis dos (46 bis 2) de la Ley de Instituciones de Crédito; 
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(30) Celebrar operaciones en las que puedan resultar deudores del Emisor sus funcionarios o empleados o las 
personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que eJ propio Emisor 
otorgue para la r:e:alización de las actM€iades que le son propias, para lo c1i1al deber:ár,¡ sujetarse a lo 
siguiente: (a) sólo podrán celt=brar tales operaciones, cuando correspondan a prestaciones de carácter 
laboral otorgadas de manera general; (b) cuando se trate de créditos denominados en moneda nacional 
documentados en tarjetas de-cré.tiito; para la adquisición.de bienes de consumo dura-dero,-o d:estinado:s a 
la vivienda, siempre que en cualquiera de:los casos señal.l:ldos s.e cel·ebren en las mismas condiciones que 
la institución de crédito tenga establecidas para el público en general en los términos del artículo cuarenta 
y seis bis tres (46 bis 3) de la Ley de Instituciones de Crédito, La restricción para estas operaciones resulta 
igualmente apJicab:le a las operaciones qae pretenda celebrar el Emisor con SJJ o sus comisarios 
propietarios,o suplentes, así como losauc!Jtores externos independientes; 

(31) Otorgar fianzas o cauciones sólo cuando no puedan ser atendidas por las instituciones de fianzas en virtud 
de su cuantía y pre,via autorización de la Comisión N;acion.aJ Ban:cart a y de Val0,res. La a.utorización que 
expida la Cornision s:óJc podráaprobar garantías por cantíd,ad d:ete.rrninada y, siempre y cu.ando el Emisor 
acredite que exigió contragarantía en efectivo o en valores de los que puedan adquirir las instituciones de 
crédito conforme a la Ley de Instituciones de Crédito, en los términos del artículo cuarenta y seis bis cuatro 
(46 bis 4) d:e la Ley de Instituciones.de Crédito; 

(32) Dar en garantía sus propiedades en los cases que autorice la Comisitm Nacior.ral Bancaria y de Valores, 
siempre y cuando ello coadyuve a la estabilidad de las instituciones de crédito o del sistema bancario; 

(33.) Dar en garantía, incluyendo pr.en:da, prend,a bursátil o fi.dekorniso de gai::antía, efectivo, derechos de crédito 
a su f.avor o los títulos o valore:s-·de su cartera, e:n operaciones que se,realicen con el'Banco de México, con 
las instituclones de banca de desarrollo, con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o los 
fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico, El Banco de México, 
mediante disposiciones de carácter genern:I, podrá autorizar el otor,gamiento de dichas garantías en 
términos distintos a los antes señalados, par¡;¡ lo cual deberá establecer entre otros aspectos., el tipo de 
operaciones a garantizar; 

(34) Pagar antici,padamente, en todo o en parte obligaciones -a su c¡;¡rgo derivadas ,de de.pósitos bancarios de 
dinero, préstamos o créditos, cuando lo autorice el Banc.o d:e México mediante disposiciones de carácter 
general, en las cuales se establezcan IO's requisitos, así como los términos y condrciones conforme a los que 
procederán los respectivos pagos anticipados; 

(35) Pagar anticipadamente operaciones de reporto celebradas con el Banco de Méxko, instituciones de 
crédito, casas de bolsa, así como con lé!S demás personas que autorice el Banco de Méxko mediante 
disposiciones de carácter general, en las cuales se establezcan los requisitos conforme a los cuales podrá 
realizarse el.pago anticipado de estas.obligaciones; 

(36.) Llevar a cabo las órdenes, a.etas y operc;1ciones reali:Z~l'dos a través de sistemas de pagos del exterior 
relativo,s a 1·a ejecución, procesamiento, compensación y liquidación respecto de transferencias de recursos 
que sean solicitadas o realizadas por instituciones de crédito participantes a fin de que sean llevadas a 
cabo a través de dichos sisterna:s de pagos que, de conformidatl con la legislaciór:i sustantiva aplicable en 
términos de las disposiciones que rijan aJ si.stema de pagos de que se trate, s,ean consideradas firmes, 
irrevocables, exigibles u oponibles frente a terceros, tendrán dicho carácter en términos de la legislación 
mexicana. Lo antes señalado, también s-erá aplicabl.e a cúalquier acto que, en términos de l¡¡s normas 
internas de dkho sistema d~ pagos, se realice respecto de las referidas órdenes y op-eraciones de 
transferendas de recursos, en los términos del artículo cuarenta y seis bis seis (46 bis 6) de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 

(37) Adquirir:, enajenar, poseer, tomar en ar.rendamiento o usufructo y,, en general, utmzar y ad.ministrar, bajo 
cualquier título, todadase de derechos y bienes muebles e inmuebJes. que sean Recesarlos e com,enientes 
para la realización de su objeto social; 
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(38) Ceder o descontar su cartera crediticia con cualquier persona en los términos del artículo noventa y tres 
(93) de la Ley de Instituciones de CréditQ; 

(39) Las análogas o conexas que autorice la Se:cretaría de Hacienda y· Cr:édito Público, oyendo la opinión del 
Banco de México y de la Comisión Nacior:ial Bancaria y de Valores, en los términos del artículo cuarenta y 
seis bis (46 bis) de la Ley de Instituciones de Crédito; y 

(40) Realízartodos lo.s acto.s jurídi.cos,necesarios o convenientes par;a la rea:IJzación-.de su.obj.eto soda l. 

Legislación Aplicable y Jurisdicción. 
El presente Título y los Certificados Bursátiles que éste ampara se regirán e interpretarán de conformidad con las 
leyes de México. El Emisor, el Hepresentan:te Común y_, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, Los 
Tenedores, se someten a, la j□risdicción·de los tribimales federales con sede en la Ciudad de México, para cualquier 
controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, cualquier asamblea de Tenedores de Certificados 
Bursátiles y /o cualquier Documento de la Emisión, renunciand.o a·.cualq1:1ier otro fuero que pudiera cor-responderles 
par razón de domicilio, presente o futuro, o-por cualquier causa. 

Domicilio del Emisor. Lorenzo Boturini No. 202, colonia Tránsito, C.P. 06820, Ciudad de México, México. 
El presente Título consta de 23 (veintitrés) páginas y s.e suscribe por el Emisor y, para,efectos d.e ha.cer constar la 
aceptación de su encargo, obligaciones y sus facultades como Representante Común de los Tenedores de 
Certificados Bursátiles, en la Ciudad de México, México, el 13 de septiembre de 2024. 

[Espacio dejado intencionalmente en blaoco. Siguen.hoj.as de firmas.] 
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El Emisor 
ScotiabankJoverlat. S.A., Institución .de·Banca Múltiple, Grnpo Financiero Scotiabank lnverlat 

Por: Ja~ief Doménech Macías 
Cargo: Apoderado 

P . Serebrisky 
oderado 

Esta hoja corresponde al título de certificados bursátiles de largo plazo identificados con la clave de 

pizarra "SCOTIAB 24V» a car.go de Scotiabank lnverlat, S.A., Institución de Banca fvfúlt:ip/e, Grupo 

Financiero Scotiabank.lnverlat. 
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Repres·entante:Común de·l0s Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

.,__,.~{Ji__.A!· AAvf 
P.o.r: Móoica Jlr.r:i~Satabia 

Cargo: Apoderado 

Esta hoja corresponde al título de certificados bursátiles de largo plazo identificados con la clave de 

pizarra uSC.OTIAB 24V» a cargo de Scotiabank lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financi.ero:-Scotiabank lnverlat. 
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AnexoB Calificaciones. 



  

 1/2 

Av. Javier Barros Sierra, 540  
Torre 2-PH2, Lomas de Santa Fe 

Ciudad de México, México 

C.P. 01219 
 

T  52 (55) 5081-4400  

F  52 (55) 5081-4434 
spglobal.com 

 

 

 
15 de agosto de 2024 

 

 

 

Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Blvd. Manuel Ávila Camacho #1 

Colonia Lomas de Chapultepec 

Delegación Miguel Hidalgo 

C.P. 11009, Ciudad de México 

Atención: Javier Antonio Serebrisky, Director General Adjunto de Finanzas 

 

 

Re: Certificados bursátiles bancarios con claves de pizarra SCOTIAB 24-3, SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24V por 

un monto de hasta MXN5,000 millones con posibilidad de sobreasignación por hasta MXN5,000 millones para 

llegar a un total de hasta MXN10,000 millones en la modalidad de vasos comunicantes. 

 

Estimado Sr. Serebrisky: 

 

En respuesta a su solicitud para obtener una calificación sobre los instrumentos propuestos indicados arriba, S&P Global 

Ratings, S.A. de C.V. (“S&P Global Ratings”) le informa que asignó su calificación de emisión de largo plazo en escala 

nacional –CaVal– de “mxAAA”. 

 

Instrumentos calificados: 

 

                                                    Monto del                                Fecha de   

Programa/                                                    Principal                                           Vencimiento 

Instrumento                                Calificado                                           Legal Final                Calificación 

Certificados bursátiles                     Hasta MXN10,000 millones                            2548 días                       mxAAA 

bancarios SCOTIAB 24-3               en conjunto con SCOTIAB 24D  

                                                           y SCOTIAB 24V 

 

Certificados bursátiles                     Hasta el equivalente a                                     1092 días                       mxAAA 

bancarios SCOTIAB 24D                MXN10,000 millones en conjunto  

                                                           con SCOTIAB 24-3 y SCOTIAB 24V 

 

Certificados bursátiles                     Hasta MXN10,000 millones                            1095 días                       mxAAA 

bancarios SCOTIAB 24V                en conjunto con SCOTIAB 24-3 

                                                            y SCOTIAB 24D 

 

 

La deuda calificada 'mxAAA' tiene el grado más alto que otorga S&P Global Ratings en su escala CaVal e indica 

que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es 

extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. 

 

Esta carta constituye la autorización de S&P Global Ratings para que disemine la calificación aquí indicada a las partes 

interesadas, conforme a las leyes y normativa aplicable. Por favor, vea el fundamento anexo que respalda la calificación o  

calificaciones. Cualquier publicación en cualquier sitio web hecha por usted o sus representantes deberá incluir el análisis 

completo de la calificación, incluyendo cualesquiera actualizaciones, siempre que aplique. 

S&P Global 
Rati ngs 



  

 2/2 

Av. Javier Barros Sierra, 540  
Torre 2-PH2, Lomas de Santa Fe 

Ciudad de México, México 

C.P. 01219 
 

T  52 (55) 5081-4400  

F  52 (55) 5081-4434 
spglobal.com 

 
 

Para mantener la calificación o calificaciones, S&P Global Ratings debe recibir toda la información de acuerdo con lo 

indicado en los Términos y Condiciones aplicables. Usted entiende y acepta que S&P Global Ratings se basa en usted y 

sus representantes y asesores por lo que respecta a la exactitud, oportunidad y exhaustividad de la información que se  

entregue en relación con la calificación y con el flujo continuo de información relevante, como parte del proceso de 

vigilancia. Por favor, sírvase enviar toda la información vía electrónica a: erick.rubio@spglobal.com. 

 

 

Para la información que no esté disponible en formato electrónico por favor enviar copias en papel a: S&P Global 

Ratings, S.A. de C.V., Javier Barros Sierra 540, Torre II, PH2, Lomas de Santa Fe, 01219 Ciudad de México, Atención: 

Erick Rubio/ Grupo de Instituciones Financieras. 

 

S&P Global Ratings no lleva a cabo auditoría alguna y no asume ninguna obligación de realizar “due diligences” o 

verificación independiente de cualquier información que reciba. La calificación asignada constituye la opinión 

prospectiva de S&P Global Ratings respecto de la calidad crediticia del emisor calificado y/o la emisión calificada y no 

constituye una recomendación de inversión, pudiendo estar sujeta a modificación en cualquier momento de acuerdo con 

las metodologías de calificación de S&P Global Ratings. 

 

La calificación o calificaciones están sujetas a los Términos y Condiciones que acompañan a la Carta Contrato aplicable 

a las mismas. Los Términos y Condiciones mencionados se consideran incorporados por referencia a la presente. 

 

S&P Global Ratings le agradece la oportunidad de proveerle nuestra opinión de calificación. Para más información, por 

favor visite nuestro sitio Web en www.standardandpoors.com.mx. En caso de tener preguntas, por favor no dude en 

contactarnos. Gracias por elegir S&P Global Ratings. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

     / E.R. 

S&P Global Ratings S.A. de C.V. 

 

 

Contacto analítico 

Nombre: Erick Rubio 

Teléfono #: + 52 55 5081- 4450 

Correo electrónico: erick.rubio@spglobal.com 

 

 

S&P Global 
Rati ngs 
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CONTACTO ANALÍTICO PRINCIPAL 

Erick Rubio 
Ciudad de México 

+52 (55) 5081-4450 

erick.rubio 
@spglobal.com  

 

CONTACTOS SECUNDARIOS 

Jesús Sotomayor 
Ciudad de México 

+52 (55) 5081-4486 

jesus.sotomayor 
@spglobal.com  

 

 

Fundamento: 

Scotiabank Inverlat, S.A. 
15 de agosto de 2024  

Fundamento 

El 15 de agosto de 2024, S&P Global Ratings asignó sus calificaciones de deuda de largo plazo en 
escala nacional –CaVal– de ‘mxAAA’ a las emisiones de certificados bursátiles de largo plazo, con 
claves de pizarra SCOTIAB 24-3, SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24V, de Scotiabank Inverlat, S.A. 
(Scotiabank; escala global: BBB/Estable/A-2 y escala nacional: mxAAA/Estable/mxA-1+).  

De acuerdo con la información que proporcionó el emisor, dichas emisiones se harán bajo la 
modalidad de vasos comunicantes por un monto de $5,000 millones de pesos mexicanos (MXN) —
más una posible sobreasignación de otros MXN5,000 millones para llegar a un total de 
MXN10,000 millones en su conjunto— y tendrán las siguientes características: 

− La emisión con clave de pizarra SCOTIAB 24-3 tendrá una vigencia de 2,548 días 
(aproximadamente siete años) a tasa fija. 

− La emisión SCOTIAB 24D estará denominada en dólares estadounidenses, tendrá una vigencia 
de 1,092 días (aproximadamente tres años) a tasa fija. 

− La emisión SCOTIAB 24V tendrá una vigencia de 1,095 días (aproximadamente tres años) a tasa 
variable con referencia a la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE) de fondeo. 

Estos títulos se emitirán al amparo del programa de certificados bursátiles bancarios que autorizó 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) el 21 de febrero de 2024, con carácter 
revolvente por un monto acumulado de hasta MXN50,000 millones, o su equivalente en dólares o 
en Unidades de Inversión (UDIs), con vigencia de cinco años a partir de la fecha del oficio de 
autorización.  

El banco utilizará los recursos netos obtenidos de las emisiones SCOTIAB 24-3 y SCOTIAB 24D 
para fines corporativos generales, mientras que el emisor tiene la intención de asignar un monto 
equivalente a los recursos obtenidos de la emisión SCOTIAB 24V para financiar y/o refinanciar, 
total o parcialmente, activos nuevos o existentes que sean considerados como elegibles con base 
en el marco de financiamiento sostenible. 

La calificación de ‘mxAAA’ de esta emisión de certificados bursátiles bancarios refleja que estos 
estarán clasificados en igualdad de condiciones (pari passu) respecto a toda la deuda no 
garantizada existente y futura del banco. 

Para obtener más información sobre las calificaciones de Scotiabank, consulte nuestro análisis 
más reciente: Análisis Detallado: Scotiabank Inverlat S.A., publicado el 30 de mayo de 2024. 
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CALIFICACIONES  

Clave de Pizarra Calificación  Plazo legal aproximado 

SCOTIAB 24-3 mxAAA 2,548 días 

SOCTIAB 24D mxAAA 1,092 días 

SOCTIAB 24V mxAAA 1,095 días 

 

Criterios 
− Metodología del Marco de Capital Ajustado por Riesgo, 30 de abril de 2024. 

− Principios de las Calificaciones Crediticias, 16 de febrero de 2011. 

− Capital Híbrido: Metodología y Supuestos, 2 de marzo de 2022. 

− Metodología y supuestos para el Análisis de Riesgos de la Industria Bancaria por País (BICRA), 9 
de diciembre de 2021. 

− Metodología para calificar instituciones financieras, 9 de diciembre de 2021. 

− Metodología de calificaciones de grupo, 1 de julio de 2019. 

− Metodología para calificaciones crediticias en escala nacional y regional, 8 de junio de 2023. 

− Principios ambientales, sociales y de gobierno corporativo en las calificaciones crediticias, 10 
de octubre de 2021. 

 

Artículos Relacionados 
− Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia. 

− MÉXICO - Definiciones de calificación en Escala CaVal (Nacional). 

− Definiciones de Calificaciones de S&P Global Ratings. 

− Panorama económico para los mercados emergentes - 3T de 2024: Crecimiento por buen 
camino, aumentan los riesgos de las políticas, 24 de junio de 2024.  

− Análisis Detallado: Scotiabank Inverlat S.A., 30 de mayo de 2024. 

 

Algunos términos utilizados en este reporte, en particular algunos adjetivos usados para 
expresar nuestra opinión sobre factores de calificación importantes, tienen significados 
específicos que se les atribuyen en nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los 
mismos. Para obtener más información, consulte nuestros Criterios de Calificación en 
www.spglobal.com/ratings. Toda la información sobre calificaciones está disponible para los 
suscriptores de RatingsDirect en www.capitaliq.com. Todas las calificaciones afectadas por 
esta acción de calificación se encuentran en el sitio público de S&P Global Ratings en 
www.spglobal.com/ratings. 

 

  

https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101598310
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000243
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101365761
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101148327
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101148327
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101148348
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100039781
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101578174
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100590783
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100590783
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100011694
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100004259
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100003912
https://www.spglobal.com/ratings/es/pdf-articles/2024/2024-06-24-crecimiento-por-buen-camino-aumentan-los-riesgos-de-las-politicas
https://www.spglobal.com/ratings/es/pdf-articles/2024/2024-06-24-crecimiento-por-buen-camino-aumentan-los-riesgos-de-las-politicas
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101599092
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INFORMACIÓN REGULATORIA ADICIONAL 

1) Información financiera al 30 de junio de 2024. 

2) La calificación se basa en información proporcionada a S&P Global Ratings por el emisor y/o sus 
agentes y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la 
transacción, valor o entidad calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, 
prospecto de colocación, estados financieros anuales auditados y trimestrales, estadísticas 
operativas –en su caso, incluyendo también aquellas de las compañías controladoras-, información 
prospectiva –por ejemplo, proyecciones financieras-; informes anuales, información sobre las 
características del mercado, información legal relacionada, información proveniente de las 
entrevistas con la dirección e información de otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa 
Mexicana de Valores, CNSF, Banco de México, FMI, BIS. 

La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este 
comunicado de prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información 
adicional, podría resultar en una modificación de la calificación citada. 

3) La información regulatoria (PCR, por sus siglas en inglés) de S&P Global Ratings se publica en 
relación con una fecha específica, y  está vigente a  la fecha de la Acción de Calificación Crediticia 
que se haya publicado más recientemente. S&P Global Ratings actualiza la información regulatoria 
para una determinada Calificación Crediticia a fin de incluir los cambios en tal información 
solamente cuando se publica la siguiente Acción de Calificación Crediticia. Por consiguiente, la 
información regulatoria contenida aquí puede no reflejar los cambios en la misma que pudieran 
ocurrir durante el periodo posterior a  la publicación de tal información regulatoria pero que de otra 
manera no están asociados con una Acción de Calificación Crediticia. Por favor considere que puede 
haber casos en los que el PCR refleja una versión actualizada del Modelo de Calificaciones en uso a 
la fecha de la última Acción de Calificación Crediticia aunque la utilización del Modelo de 
Calificaciones actualizado se consideró innecesaria para arribar a esa Acción de Calificación 
Crediticia. Por ejemplo, esto podría ocurrir en el caso de las revisiones impulsadas por un evento 
(event-driven) en las que se considera que el evento que se está evaluando no es relevante para 
correr la versión actualizada del Modelo de Calificaciones. Obsérvese que, de acuerdo con los 
requerimientos regulatorios aplicables, S&P Global Ratings evalúa el impacto de los cambios 
materiales a los Modelos de Calificaciones y, cuando corresponde, emite Calificaciones Crediticias 
revisadas cuando lo requiera el Modelo de Calificaciones actualizado. 
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Javier Antonio Serebrisky   
Director General Adjunto de Finanzas 
Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca  
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 1, Piso 4, 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, México. 
 
15 de agosto de 2024 
 
Estimado Javier, 
 
Re: Calificación Nacional de Largo Plazo para la emisión de Certificados Bursátiles 
Bancarios (CBB) de Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat (Scotiabank México) con Claves de Pizarra “SCOTIAB 24V”, “SCOTIAB 
24D” y “SCOTIAB 24-3”.  
 
Fitch (ver definición abajo) asigna la siguiente calificación en escala nacional a las emisiones 
“SCOTIAB 24V”, “SCOTIAB 24D” y “SCOTIAB 24-3”: 
 
-- Calificación en escala nacional de largo plazo en ‘AAA(mex)’ a la emisión “SCOTIAB 24V”;  
-- Calificación en escala nacional de largo plazo en ‘AAA(mex)’ a la emisión “SCOTIAB 24D”; 
-- Calificación en escala nacional de largo plazo en ‘AAA(mex)’ a la emisión y “SCOTIAB 24-3”. 
 
SCOTIAB 24V, SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24-3 se pretenden realizar mediante oferta pública 
nacional bajo el mecanismo de vasos comunicantes, por un monto objetivo conjunto de MXN5,000 
millones, el cual se podrá incrementar en la fecha de cierre de libro mediante el mecanismo de 
sobreasignación para llegar a un monto máximo de hasta MXN10,000 millones. El plazo será de 
aproximadamente tres años para SCOTIAB 24V y SCOTIAB 24D y de siete años para SCOTIAB 24-
3. El tipo de moneda para SCOTIAB 24V y SCOTIAB 24-3 será en pesos mexicanos y para SCOTIAB 
24D será en dólares estadounidenses. 
 
SCOTIAB 24V será a tasa variable con referencia a la TIIE de fondeo y con una periodicidad de pago 
de intereses de 28 días. SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24-3 serán a tasa fija con referencia al US 
Treasury y MBono 31, respectivamente, y con una periodicidad de pago de 182 días. La amortización 
de las emisiones será en un solo pago a la fecha de vencimiento. Los recursos netos de SCOTIAB 
24D y SCOTIAB 24-3 se destinarán para usos corporativos generales, mientras que SCOTIAB 24V, 
al ser catalogada como bono verde, el emisor tiene la intención de destinar los recursos netos al 
financiamiento y/o refinanciamiento total o parcial de activos nuevos o existentes que sean 
considerados como elegibles con base en el Marco de Financiamiento Sostenible.  
 

El fundamento de esta calificación se describe en el anexo que constituye parte integral de la presente 

carta. 
 
Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de 
los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a 
cabo una investigación razonable de la información factual sobre la cual se basa, de acuerdo con su 
metodología de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha información por parte de 
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fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se encuentren disponibles para un 
determinado título valor o en una jurisdicción determinada. 
 
La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación 
de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos 
y prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación 
del emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública relevante, el acceso a la 
administración del emisor y sus asesores, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de 
terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de procedimientos acordados, valuaciones, 
informes actuariales, informes técnicos, opiniones legales y otros informes proporcionados por 
terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competente por parte de terceros 
con respecto al título valor específico o en la jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de 
otros factores. 
 
Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva, 
ni la verificación por parte de terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se 
basa en relación con una calificación sea exacta y completa. En última instancia, el emisor y sus 
asesores son responsables de la veracidad de la información que proporcionan a Fitch y al mercado 
a través de los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar 
en la labor de los expertos, incluyendo los auditores independientes con respecto a los estados 
financieros, y abogados con respecto a las cuestiones legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones 
son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos 
futuros que, por su naturaleza, no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de 
la verificación de los hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros 
o condiciones que no fueron previstas en el momento en que se emitió o afirmó una calificación. 
 
Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, de manera 
periódica, actualiza las descripciones de estos aspectos en su sitio web para los títulos valores de un 
tipo específico. Los criterios y metodologías utilizados para determinar una acción de calificación son 
aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de calificación; para las calificaciones 
públicas, es la fecha en que se emitió el comentario de acción de calificación. Cada comentario de 
acción de calificación incluye información acerca de los criterios y la metodología utilizados para 
establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a los criterios y metodologías 
generales para el tipo de títulos valores publicados en el sitio web en un momento determinado. Por 
esta razón, siempre se debe consultar cuál es el comentario de acción de calificación aplicable para 
reflejar la información de la manera más precisa con base en la calificación pública que corresponda. 
 
Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o cualquier 
otra persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo o título valor, 
o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo, título 
valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del 
precio de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, préstamo o título valor para un 
inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento normativo y/o contable), o la 
naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a cualquier 
inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor ni tampoco le está proveyendo a usted, ni a 
ninguna otra persona, asesoría financiera o legal, servicios de auditoría, contables, de estimación, de 
valuación o actuariales. Una calificación no debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de 
asesoría o servicios. 
 
Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma 
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún 
individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch 
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son de autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados 
en, pero no son individualmente responsables por, las opiniones ahí expresadas. Los individuos son 
nombrados para fines de contacto solamente. 
 
La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su nombre 
como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de 
valores de Estados Unidos o Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza la inclusión de 
sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde las leyes de valores 
de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha autorización. Fitch no 
autoriza la inclusión de cualquier carta escrita comunicando su acción de calificación en ningún 
documento de oferta salvo que dicha inclusión venga requerida por una ley o reglamento aplicable en 
la jurisdicción donde fue adoptada la acción de calificación. Usted entiende que Fitch no ha dado su 
autorización para, y no autorizará a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier 
declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, 
u otras leyes importantes, incluyendo, pero no limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de 
Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme a estos 
términos definidos bajo las leyes del mercado u otras directrices normativas, reglas o 
recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de 
Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un 
"suscriptor" o "vendedor" bajo este acuerdo. 
 
Fitch continuará monitoreando la calidad crediticia de y manteniendo calificaciones sobre la entidad 
y sus emisiones. Es importante que usted nos proporcione puntualmente toda la información que 
pueda ser fundamental para las calificaciones para que nuestras calificaciones continúen siendo 
apropiadas. Las calificaciones pueden ser incrementadas, disminuidas, retiradas o colocadas en 
Observación debido a cambios en, o adiciones en relación con, la precisión o inadecuación de 
información o por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente. 
 
Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una 
relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las calificaciones. 
 
En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha 
entidad. 
 
Las calificaciones públicas serán válidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones en el 
sitio web de Fitch. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch. 
 

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, por 
favor, comuníquese con Benjamín Ortiz, Analista Sénior al +52 81 4161 7065. 
 
 
Atentamente, 
Fitch México, S.A. de C.V. 
 
 
________________________ 
Bertha Pérez Wilson 
Directora  
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ANEXO I 
 

FACTORES CLAVE DE LA CALIFICACIÓN 
 
Calificación al Mismo Nivel que la de Scotiabank México: La calificación otorgada a las emisiones 
de deuda sénior de largo plazo SCOTIAB 24V, SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24-3 son iguales a la 
calificación nacional de riesgo contraparte de largo plazo de Scotiabank México [AAA(mex); 
Perspectiva Estable]. La probabilidad de incumplimiento de los CBB es la misma que la del banco.  

Las calificaciones nacionales de Scotiabank México se fundamentan en la opinión de Fitch sobre la 
probabilidad de que el banco reciba apoyo extraordinario de su accionista, The Bank of Nova Scotia 
(BNS), en caso de requerirlo. La capacidad de soporte se basa de manera relevante en la calificación 
internacional de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de ‘AA-’ con Perspectiva Estable de BNS. 

Capacidad de Soporte Muy Fuerte: Aunque existen riesgos de transferencia y convertibilidad 
capturados en el techo país de México debido a que BNS y Scotiabank México operan con monedas 
y en jurisdicciones diferentes, Fitch considera que la capacidad del accionista de brindar soporte es 
lo suficientemente fuerte para que las calificaciones nacionales de Scotiabank México estén en el 
nivel más alto de la escala. Además, cualquier apoyo requerido por Scotiabank México no 
representaría un monto relevante para la capacidad del accionista debido a que, a junio de 2024, el 
tamaño de la operación mexicana representó cerca de 4.7% de los activos consolidados de BNS con 
cifras a abril de 2024. 

Rol Estratégicamente Importante: Fitch considera en su evaluación de soporte, con importancia 
alta, el rol estratégicamente importante de la operación mexicana para BNS al ser uno de los 
mercados emergentes principales del grupo y el pilar en la estrategia de sus negocios internacionales. 
Scotiabank México forma parte de la Alianza del Pacífico (México, Perú, Chile y Colombia), donde se 
ha destacado dentro del grupo por mostrar un desempeño financiero y comercial relevante y estable 
durante los últimos años.  

Fitch también contempla la integración alta de Scotiabank México dentro de la estrategia de BNS. Los 
objetivos de Scotiabank México se basan en seguir consolidando su modelo de negocio con apetito 
hacia corporativos y grandes empresas, créditos al consumo como hipotecas y automotrices, e 
impulsando el crecimiento en su cartera de tarjetas y préstamos personales, así como su franquicia 
de depósitos. La digitalización de procesos y servicios seguirá como parte de la estrategia central del 
banco. 

 

SENSIBILIDAD DE CALIFICACIÓN 

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
positiva/alza: 

--no existe la posibilidad de un alza en la calificación nacional de estas emisiones, ya que está en el 
nivel más alto de la escala nacional. 

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
negativa/baja: 

--la calificación nacional de las emisiones está en línea con la de riesgo de contraparte de largo plazo 
de Scotiabank México por lo que reflejará cualquier cambio potencial en las calificaciones del banco. 

Para mayor información sobre los fundamentos y sensibilidades de calificación de Scotiabank México 
por favor consulte “Fitch Afirma Calificaciones de Scotiabank México en ‘AAA(mex)’ y ‘F1+(mex)’; 
Perspectiva Estable" publicado el 24 de octubre de 2023. 

La información financiera utilizada abarca el período: 31/diciembre/2019 a 30/junio/2024. 

FitchRatings 

https://www.fitchratings.com/site/pr/10250770
https://www.fitchratings.com/site/pr/10250770
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Los estados financieros están de acuerdo con los criterios de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV). Las cifras de 2022, 2023 y 2024 incluyen cambios contables recientes en el proceso 
de convergencia a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Los años anteriores 
no incluyeron estos cambios y Fitch considera que no son directamente comparables 

CRITERIOS APLICADOS EN ESCALA NACIONAL: 

--Metodología de Calificación de Bancos (Abril 2, 2024); 

--Metodología de Calificaciones en Escala Nacional (Diciembre 22,2020). 

DEFINICIÓN DE LA CALIFICACIÓN ‘AAA(mex)’: 

AAA(mex). Las calificaciones nacionales ‘AAA’ indican la calificación más alta asignada por la 
calificadora en su escala de calificación nacional para ese país. Esta calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de incumplimiento más baja en relación con 
todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la misma unión monetaria. 

 

 

FitchRatings 



AnexoC Estados Financieros Trimestrales 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Reporte Trimestral del 
Cuarto Trimestre 2023, Primer Trimestre 2024 y Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentados el 29 de 
febrero de 2024, el 30 de abril de 2024 y el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la d irección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 



AnexoD Estados Financieros Dictaminados 2023 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos" del 
Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

Estados Financieros Dictaminados 2022. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos" del 
Reporte Anual 2022 del Emisor, presentado el 27 de abril de 2023 ante la BMVy la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

Estados Financieros Dictaminados 2021. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos" del 
Reporte Anual 2021 del Emisor, presentado el 28 de abril de 2022 ante la BMVy la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.brnv.com.rn, y del Ern;so, en la d;cecdón www.scot;abar.rn, 



Anexo E Información por Posición en Instrumentos Financieros Derivados 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Primer y 
Segundo Reportes Trimestrales 2024, presentados a la CNBV y Bolsa el 30 de abril de 
2024 y el 26 de julio de 2024, respectivamente; Reportes Trimestrales de Derivados 
correspondientes al ejercicio 2023, presentados .el 28 de abril de 2023, 28 de julio de 
2023, 27 de octubre de 2023 y 29 de febrero de 2024 respectivamente y los Reportes 
Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2022 presentados a la CNBV y 
Bolsa el 29 de abril de 2022, 28 de j ulio de 2022, 28 de octubre de 2022, 31 de marzo de 
2023 respectivamente, los Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al 
Segundo, Tercer y Cuarto Reportes Trimestrales 2021 presentados a la CNBV y Bolsa el 
30 de julio de 2021, 29 de octubre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, respectivamente, 
los cuales pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección 
www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la 
dirección: www.scotiabank.com.mx. 



AnexoF Marco de Financiamiento Sostenible 



SUSTAINABLE ISSUANCE FRAMEWORK 
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Introducción 

MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 

Guiados por nuestro propósito, por nuestro futuro, Scotiabank (el “Banco”) ayuda a nuestros clientes, sus familias y sus 

comunidades a lograr el éxito a través de una completa gama de asesoría, productos y servicios en los sectores de banca 

personal y comercial, gestión patrimonial, banca privada, corporativa y de inversión, y mercados de capitales. 

Nuestra aspiración es ser el banco más confiable dondequiera que operemos y, en consonancia con nuestro propósito, 

esa aspiración de generar confianza guía nuestros esfuerzos en materia ASG (ambiental, social y de gobierno corporativo). 

Determina cómo utilizamos nuestro asesoramiento, experiencia y capital para abordar importantes desafíos ambientales 

y sociales. Incorporamos a nuestra estrategia prioridades ASG clave, como ayudar a nuestros clientes a afrontar los 

riesgos y complejidades de un clima en constante cambio, y fomentar la inclusión y el compromiso por el bienestar de 

nuestros empleados y nuestras comunidades. 

 

Gobierno de cuestiones ASG en Scotiabank 

La Junta Directiva del Banco supervisa la gestión de los negocios del Banco y marca la pauta desde los niveles más altos, 

mientras promueve la confianza de nuestros accionistas, clientes, empleados, organismos reguladores y comunidades. 

Varios comités y consejos de los que forman parte los líderes sénior de todo el Banco supervisan las actualizaciones 

periódicas relacionadas con cuestiones ASG que se presentan a la Alta Dirección, a la Junta Directiva y a sus comités. 

 

 

 

 
SUPERVISIÓN 

 
 

 
 
 
 
 

 
SUPERVISIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 

 

Comités de la Dirección  
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Global 
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Riesgo 
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1 La labor de supervisión del Comité de Activos y Pasivos (“ALCO”) está respaldada por el Subcomité ASG del ALCO. Para obtener más información, consulte la sección Proceso de evaluación y selección de proyectos. 
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MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 
Gestión de los riesgos ambientales y sociales  

Los riesgos ASG son complejos y se relacionan con otros tipos de riesgo. Integramos los riesgos ASG a los marcos de gestión 

de riesgos vigentes del Banco para gestionarlos conforme a las leyes y regulaciones aplicables, los estándares y prácticas 

del sector y el apetito por el riesgo del Banco. 

El Marco de Gestión de Riesgos ASG de Scotiabank guía al Banco en su enfoque de gestión de los riesgos ASG. El equipo de 

Riesgos ASG del Banco colabora con los equipos de crédito y préstamo de toda nuestra actividad para ayudarlos a evaluar los 

riesgos ambientales y de cambio climático para las transacciones en diversos sectores y áreas geográficas. 

Consulte las políticas relacionadas con cuestiones ASG de Scotiabank para obtener más información sobre la gestión de riesgos 
ASG. 

 

Objetivos ambientales 

Nos esforzamos por lograr los objetivos ambientales de nuestras operaciones, actividades empresariales y cadena de 

valor. Con nuestras nuevas metas climáticas, buscamos apoyar la transición hacia una economía con bajas emisiones de 

carbono en toda nuestra red global y colaborar en los esfuerzos para enfrentar el cambio climático. También exploramos 

soluciones para reducir los residuos y proteger la biodiversidad en las zonas donde operamos. 

Nuestras metas climáticas: A medida que se acentúan los efectos del cambio climático en la economía mundial2, las 

instituciones financieras reconocen que deben adoptar prácticas sólidas de gestión del riesgo climático3. En 

reconocimiento de esta creciente necesidad, la Oficina del Superintendente de Instituciones Financieras (OSFI) de 

Canadá finalizó la Pauta B-15 - Gestión del Riesgo Climático en 2023, en la que se crea un marco para la integración y 

divulgación de los riesgos relacionados con el clima en el sistema financiero canadiense4. Al mismo tiempo, el cambio 

climático y la necesidad de lograr una transición energética a nivel mundial ofrecen a las instituciones financieras y 

a sus clientes oportunidades de negocio únicas. Scotiabank reconoce que estas oportunidades y estos riesgos 

económicos cada vez más importantes en relación con el clima nos exigen evaluar el rol que podemos desempeñar 

y tomar medidas para apoyar a nuestros clientes y nuestras comunidades en la transacción climática . 

Nuestras metas climáticas se basan en los siguientes tres pilares: 

 

 
2 Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático de 2023: Resumen para Responsables de Políticas. En: Climate Change 2023: Synthesis Report. Informe de los Grupos de Trabajo I, II y III para el Sexto Informe de 

Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático [equipo principal de redacción: H. Lee y J. Romero (eds.)]. IPCC, Ginebra, Suiza, pp. 1-34, DOI: 10.59327/IPCC/AR6-9789291691647.001. 
3 Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2022: Principios para la gestión y supervisión eficaces de los riesgos financieros relacionados con el clima. Banco de Pagos Internacionales. 
4 En la Pauta B-15 (“B-15”), que entra en vigencia a fines del año fiscal 2024 para los Bancos Nacionales de Importancia Sistémica, incluido Scotiabank, se describen las expectativas de la OSFI con respecto a la gestión y la divulgación de 

los riesgos relacionados con el clima por parte de las instituciones financieras que regula el gobierno federal. 
5 Según el Marco de Financiamiento relacionado con el Clima del Banco que define aquellos productos y servicios elegibles para su inclusión en el objetivo del Banco de ofrecer $350,000 millones para 2030 en financiamiento relacionado 
con el clima. 
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https://www.scotiabank.com/ca/en/about/responsibility-impact/esg-publications-policies/esg-related-policies.html
https://www.bis.org/bcbs/publ/d532.pdf
https://www.scotiabank.com/content/dam/scotiabank/corporate/Documents/2023_Climate_related_Finance_Framework_EN.pdf
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MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 
Objetivos sociales 

Trabajamos para lograr nuestro propósito: por nuestro futuro, por nuestros empleados, comunidades y clientes. Esto incluye 

promover una cultura diversa e inclusiva en la que los empleados puedan desarrollar todo su potencial. A través de nuestras 

inversiones comunitarias, asociaciones y programas, fomentamos comunidades más inclusivas y equitativas, y promovemos 

la resiliencia económica. Para ampliar los beneficios de la inclusión financiera a más personas y aportar mayor comodidad y 

apoyo a todos los clientes, ofrecemos productos y servicios de confianza. 

Entre nuestros objetivos sociales se encuentran: 

• Fomentar la inclusión económica mediante la inversión de $500 millones para el 2030 a través de nuestra iniciativa 

de inversión en la comunidad ScotiaINSPIRA. 

• Crear y mantener una cultura de diversidad e inclusión en el lugar de trabajo a través de nuestros objetivos de 

Diversidad, Equidad e Inclusión para 20256. 

• Aumentar las oportunidades económicas y profesionales para las empresas dirigidas por mujeres mediante la 

inversión de $10,000 millones en capital para 2025 en Canadá a través de la Iniciativa Mujeres Scotiabank. 

• Ayudar a abordar el asunto de la vivienda asequible mediante la inversión de $10,000 millones para 2030 en 

soluciones innovadoras de préstamo, inversión y suscripción para clientes particulares, comerciales y corporativos 

que apoyen los objetivos de la Estrategia Nacional de Vivienda en Canadá.  

 

Apoyamos y somos firmantes o miembros de las siguientes organizaciones: 
 

 
Para obtener más información sobre el enfoque ASG de Scotiabank, visite scotiabank.com/sustainability. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Los objetivos de DEI (Diversidad, Equidad e Inclusión) del Banco para 2025 son relativos a 2020, año de referencia. 
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https://www.newswire.ca/news-releases/scotiabank-targets-10-billion-commitment-in-support-of-affordable-housing-in-canada-882389916.html
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Marco de Emisiones Sostenibles 

MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 
Scotiabank elaboró este Marco de Emisiones Sostenibles (“el Marco”) de conformidad con los Principios de Bonos Verdes 

2021 (con el anexo de junio de 2022), los Principios de Bonos Sociales 2023 y la Guía de Bonos vinculados a la 

Sostenibilidad 2021 de la Asociación Internacional del Mercado de Capitales (“ICMA”), así como también los Principios de 

Préstamos Verdes 2023 y los Principios de Préstamos Sociales 2023 de la Asociación del Mercado de Préstamos de la 

Región Asia-Pacífico (“APLMA”), la Asociación del Mercado de Préstamos (“LMA”) y la Asociación de Negociación y 

Sindicación de Préstamos (“LSTA”) con los siguientes cuatro componentes principales: 

1. USO DE LOS INGRESOS 

2. PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS 

3. GESTIÓN DE INGRESOS 

4. INFORMES 

Este Marco permite a Scotiabank, algunas subsidiarias y otras entidades de crédito7 generar financiamiento sostenible a 

través de instrumentos verdes, sociales y de sostenibilidad (colectivamente, “Instrumentos Sostenibles”) en formato 

privado o público, de acuerdo con el presente Marco, incluyendo, entre otros, los siguientes: 

• Bonos 

• Notas 

• Obligaciones 

• Préstamos 

• Certificados 

En los que: 

• Papel comercial 

• Depósitos 

• Certificados de inversión garantizada (“GIC”) 

• Notas vinculadas al mercado 

• Titularizaciones 

• Los ingresos de un instrumento verde se destinarán exclusivamente a financiar o refinanciar8 activos verdes 
elegibles. 

• Los ingresos de un instrumento social se destinarán exclusivamente a financiar o refinanciar8 activos sociales 
elegibles. 

• Los ingresos de un instrumento de sostenibilidad se destinarán a financiar o refinanciar8 una combinación de 

activos verdes elegibles y activos sociales elegibles. 

Este Marco sustituye al Marco de Bonos Sostenibles de Scotiabank y lo actualiza (2021). 

 

Opinión de segunda parte 

Scotiabank obtuvo una opinión de segunda parte de Moody’s Investors Service sobre este Marco. La opinión de segunda 

parte está publicada en el sitio web de Scotiabank. Esta opinión brinda una evaluación independiente del Marco y garantiza 

la alineación con los requisitos de transparencia y reporte de los Principios de Bonos Verdes, los Principios de Bonos 

Sociales y la Guía de Bonos vinculados a la Sostenibilidad de ICMA, así como también los Principios de Préstamos Verdes 

y los Principios de Préstamos Sociales de APLMA, LMA y LSTA. 
 

 
7 Por ejemplo, vehículos de financiamiento respaldados por activos. 
8 Los activos elegibles se consideran “financiados” con los ingresos netos de un Instrumento Sostenible cuando el activo elegible es financiado después de la emisión de un Instrumento Sostenible. Los activos elegibles se consideran 
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“refinanciados” con los ingresos netos de un Instrumento Sostenible cuando el activo elegible fue financiado antes de la emisión de un Instrumento Sostenible. Por consiguiente, los ingresos netos generados a través de la emisión de Instrumentos 
Sostenibles en virtud de este Marco pueden ser utilizados para financiar nuevos activos elegibles o para refinanciar activos elegibles existentes. 
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MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

1. USO DE LOS INGRESOS 

Los ingresos netos de los Instrumentos Sostenibles se destinarán al financiamiento o refinanciamiento8 total o parcial de 

activos verdes o activos sociales nuevos o existentes (colectivamente, “Activos Elegibles”), que son préstamos emitidos 

por Scotiabank o algunas subsidiarias para activos, empresas o proyectos nuevos o existentes que cumplen los Criterios 

de Elegibilidad definidos más adelante. 

Se considera que los préstamos corporativos con fines generales son Activos Elegibles para recibir financiamiento 

proveniente de los ingresos de un Instrumento Sostenible solo si la empresa genera el 90% o más de sus ingresos de las 

actividades incluidas en la lista de categorías elegibles que figura a continuación. 

 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Categorías verdes elegibles 

Las actividades que son elegibles para ser financiadas como activos verdes elegibles deben cumplir los criterios 

relevantes que se indican a continuación en una o más de las siguientes categorías elegibles. 
 

Categorías 

verdes elegibles 
Descripción 

Energía baja en 
carbono 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con la adquisición, el desarrollo, la renovación, la fabricación, la construcción, 

la operación y el mantenimiento de las siguientes fuentes de energía bajas en carbono: 

Generación de electricidad 

• Eólica 

• Solar 

– Instalaciones de generación fotovoltaica 

– Instalaciones de energía solar concentrada 

• Energía hidroeléctrica9 

• Energía oceánica 

• Geotermia con emisiones directas inferiores a 100 gCO2e/kWh 

• Energía de biomasa o de biogás con emisiones del ciclo de vida inferiores a 100 gCO2e/kWh: 

– Materia prima procedente de residuos, o 

– Materia prima procedente de cultivos sostenibles certificados10 

Transmisión y distribución 

• Infraestructura y equipos de transmisión y distribución de electricidad que cumplan al menos uno de los 
siguientes criterios: 

– El factor promedio de emisiones de la red del sistema está por debajo del valor umbral de 100 

gCO2e/kWh durante un período consecutivo de cinco años, o 

– Más del 67% de la capacidad de generación recientemente habilitada se encuentra por debajo del 

valor umbral de generación de 100 gCO2e/kWh durante un período consecutivo de cinco años. 

• Desarrollo o mejora de los sistemas de transmisión y distribución existentes o nuevos dedicados a 

conectar a la red la capacidad de generación de energía renovable. 

– Nota: Se excluirá la conexión directa a la red de centrales eléctricas de combustibles fósiles. 

Hidrógeno y amoníaco verdes 

• Producción, transporte, distribución o uso de: 

– Hidrógeno producido mediante electrólisis alimentada por fuentes de energía renovable 

– Amoníaco producido del hidrógeno que cumple los criterios antes mencionados 

 
9 Los proyectos hidroeléctricos de agua fluyente sin embalse artificial o en funcionamiento antes de 2020 deben tener una densidad de potencia superior a 5 W/m2 o funcionar con emisiones de ciclo de vida por debajo de un 

umbral de 100 gCO2e/kWh; los proyectos hidroeléctricos en funcionamiento en 2020 o después deben tener una densidad de potencia superior a 10 W/m2 o funcionar con emisiones durante su ciclo de vida por debajo de 
un umbral de 50 gCO2e/kWh. Incluye la renovación de las instalaciones hidroeléctricas elegibles existentes, siempre que no aumente el tamaño de la presa o el embalse. Incluye energía hidroeléctrica bombeada. 

10 Materias primas residuales limitadas a residuos sólidos municipales no reciclables, residuos forestales o residuos agrícolas sostenibles. Materias primas no residuales procedentes de la agricultura sostenible con certificaciones 
fiables (por ejemplo, certificación RSB (Mesa Redonda sobre Biomateriales Sostenibles), Certificación Internacional de Sostenibilidad y Carbono, certificación de Bonsucro y certificación RTRS (Mesa Redonda sobre Soja 
Responsable) que no compitan con fuentes de alimentos y no provengan de zonas con alta biodiversidad y reservas de carbono. 
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Eficiencia 
energética11 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con proyectos, productos o sistemas que contribuyan a la reducción del consumo de 

energía y a la gestión y el almacenamiento de energía, como los siguientes: 

• Proyectos de eficiencia energética que den lugar o se espera que den lugar a una mejora de la eficiencia 

energética de al menos un 30%, que incluyen lo siguiente: 

– Mejoras de eficiencia para la transmisión y distribución de energía 

– Sistemas centralizados de control de energía, compra de electrodomésticos industriales eficientes, contadores 

inteligentes, sistemas de calefacción, ventilación y aire acondicionado (HVAC), tecnología de red e iluminación 

de bajo consumo (LED) 

– Actualizaciones de la red móvil para reducir el consumo de energía12, tales como la sustitución del cableado 

de cobre preexistente por redes de fibra óptica, la sustitución de las redes 2G y 3G preexistentes por redes 5G 

y LTE  

– Software destinado a reducir el consumo de energía, la virtualización de servidores y la gestión remota de 

datos de redes móviles 

• Sistemas de almacenamiento de energía conectados a energía baja en carbono o redes con un factor promedio 

de emisiones de la red inferior a 100 gCO2e/kWh durante un período consecutivo de cinco años 

• Redes urbanas de distribución de calefacción y refrigeración que utilicen más del 90% de fuentes de combustibles 

renovables o calor residual 

Energía 
nuclear 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: Scotiabank identificará al momento de la emisión si tiene previsto financiar proyectos de energía nuclear 

elegibles con los ingresos de un instrumento determinado13. 

Activos elegibles relacionados con la adquisición, el desarrollo, la renovación, la fabricación, la construcción, la 

operación y el mantenimiento de energía nuclear: 

• Desarrollo y operación segura de proyectos nucleares nuevos y existentes14: 

– Nuevas instalaciones de producción de electricidad  

– Nuevas instalaciones de procesamiento de calor para la calefacción urbana y procesos industriales 

– Aumento de la vida útil o del rendimiento operacional y reemplazo de los componentes de las instalaciones 

existentes, al tiempo que se mantiene o mejora la seguridad operacional 

– Investigación y desarrollo (“I+D”) de tecnologías avanzadas para producir energía a partir de procesos 

nucleares con un mínimo de desperdicio del ciclo de combustible  

• Todos los proyectos relacionados con la energía nuclear se someterán a una revisión de gestión de riesgos 

ambientales y sociales y solo se financiarán en jurisdicciones en las que existan procesos de búsqueda de 

opciones viables para el almacenamiento seguro y a largo plazo de los residuos radiactivos de alto nivel. 

Edificios 
ecológicos 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Activos elegibles relacionados con la adquisición, el desarrollo, la construcción, la renovación, la operación y el 

mantenimiento de edificios residenciales y comerciales que hayan cumplido uno de los siguientes criterios: 

• Recibieron o esperan recibir, según sus planes de diseño, construcción o funcionamiento, la certificación 

conforme a estándares de construcción verificados por terceros u otros equivalentes internacionales 

pertinentes, como las siguientes certificaciones: 

– LEED 

– Oro o Platino para todas las propiedades que no sean propiedades industriales ni centros de datos  

– Plata para los siguientes: 

– Centros de datos 

– Edificios industriales diseñados para lograr una mejora de la eficiencia energética de al menos de un 
20% 

– ENERGY STAR (puntuación mínima de 85) 

– BOMA BEST (Oro o Platino) 

– BREEAM (Excelente o Sobresaliente) 

– Edificio con cero emisiones de carbono del Canada Green Building Council (CaGBC) 

• Centros de datos con una eficacia de uso de la energía (PUE) inferior a 1.5 y que recibieron o esperan recibir, 

según sus planes de diseño, construcción o funcionamiento, las certificaciones elegibles antes mencionadas 

• Proyectos de renovación que alcancen o esperen alcanzar, sobre la base de una evaluación de terceros, un 

ahorro energético o una reducción de emisiones de al menos un 30% 

• Edificios que forman parte del 15% de los edificios más eficientes desde el punto de vista energético del parque 
inmobiliario nacional o regional correspondiente15 
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11 Se excluyen de esta categoría los equipos y tecnologías utilizados para actividades relacionadas con combustibles fósiles. 
12 Quedan excluidos los gastos de adquisición de bandas de espectro y renovación de licencias. 
13 Se excluirá la asignación a la energía nuclear, salvo que se indique expresamente al momento de la emisión. 
14 Dentro de las jurisdicciones que cuentan con regulaciones adecuadas sobre la seguridad nuclear y que cumplen los estándares que define el Organismo Internacional de Energía Atómica con respecto a la selección del lugar, la 

seguridad operacional y la gestión de residuos. 
15 En el caso de los inmuebles en la Unión Europea, la demanda de energía primaria es al menos un 10% inferior al umbral establecido para los requisitos de los edificios de consumo de energía casi nulo (NZEB) en las medidas nacionales. 
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MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 

Prevención y 

control de la 

contaminación 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con la adquisición, el desarrollo, la construcción, la operación y el 

mantenimiento de terrenos, instalaciones, sistemas o equipos utilizados para la prevención, la recolección, la 

recuperación y el tratamiento de suelos contaminados o la reducción y el reciclaje de residuos: 

• Proyectos de recuperación del suelo en los que la recuperación no se relacione con la contaminación 

o externalidades ambientales negativas de las actividades propias del prestatario.  

• Procesos, infraestructura y tecnología que facilitan el reciclaje y la reducción de residuos 

• Instalaciones, sistemas y equipos que se utilizan para recolectar y desviar residuos de los vertederos y 

apoyar la separación de residuos 

• Tratamiento de biorresiduos mediante digestión anaeróbica en plantas especializadas que separan los 

materiales reciclables de la materia prima y producen o utilizan biogás y digestato con emisiones de 

metano inferiores a 1285 gCH4/tonelada de residuos o 100 gCO2e/kWh 

• Tratamiento de biorresiduos mediante compostaje (digestión aeróbica) en instalaciones especializadas que 

producen o utilizan compostaje 

• Captura o producción de biogás (gas natural biosintético renovable) mediante la captura de gas de 

vertederos cerrados o desmantelados con una eficiencia de captura de gas superior al 75% para energía y 

calor 

Actividades relacionadas con la adquisición, la construcción, la investigación, el desarrollo, la infraestructura, 

el funcionamiento y el mantenimiento de instalaciones, sistemas o equipos de captura, utilización y 

almacenamiento de carbono (CCUS), como las siguientes: 

• Proyectos de CCUS y captura directa del aire con almacenamiento geológico especializado o almacenamiento 
de CO2 en hormigón 

• Nota: Se excluyen la captura, la utilización y el almacenamiento de carbono (CCUS) para la recuperación 
mejorada de petróleo en fases previas. 

Gestión 

ambientalmente 

sostenible de los 

recursos naturales 

vivos  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con la gestión sostenible de los recursos naturales vivos y la utilización del 

suelo, así como la protección o restauración de los ecosistemas naturales, mediante lo siguiente: 

Alimentación y agricultura sostenibles 

• Producción certificada de cultivos agrícolas (por ejemplo, Canada Organic; USDA Organic; Estándar de la 

Asociación RTRS (Mesa Redonda sobre Soja Responsable)) 

• Programas para promover prácticas agrícolas regenerativas 

• Técnicas y equipos que mejoran la producción de cultivos agrícolas convencionales  

• Sistemas integrados de cultivo, ganadería y silvicultura que utilizan planes de gestión forestal sostenible 

para pequeños propietarios16,17 

• Insumos agrícolas climáticamente inteligentes, como la protección biológica de cultivos con la certificación de 
Rainforest Alliance  

• Operaciones de pesca y acuicultura ambientalmente certificadas y sostenibles, (por ejemplo, Marine 

Stewardship Council (MSC) y Global G.A.P para el Aseguramiento Integrado de Granjas para la 

Acuicultura) 

Gestión forestal sostenible 

• Bosques comerciales y gestión forestal sostenible con la certificación del Forest Stewardship Council 

(FSC) o el Programme for the Endorsement of Forest Certification (PEFC) 

• Repoblación forestal o reforestación de bosques nativos o bosques con alto valor de conservación  

• Preservación, restauración o expansión de paisajes naturales 

Transporte limpio 
 

 
 
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con los activos de transporte y la adquisición, el desarrollo, la fabricación, la 

construcción, el funcionamiento y el mantenimiento de infraestructuras dedicadas al transporte bajo en 

carbono: 

• Vehículos eléctricos y de celda de combustible de hidrógeno 

• Estaciones de recarga de vehículos eléctricos para el transporte privado y público  

• Transporte público: 

‒ Ferrocarriles, tranvías y trolebuses electrificados 

‒ Ferrocarril de pasajeros (<50 gCO2e/pkm; 0 gCO2e/pkm después de 2025) 

‒ Ferrocarril de mercancías18 (<25 gCO2e/tkm; 0 gCO2e/tkm después de 2025) 

‒ Autobuses híbridos (<50 gCO2e/pkm; 0 gCO2e/pkm después de 2025) 

‒ Infraestructura de movilidad para actividades como caminar o andar en bicicleta en espacios públicos  
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16 No incluye la producción de carne industrial ni la gestión industrial de ganado. 
17 Se basa en la definición local o, a falta de una definición local, se utiliza la definición de la FAO, según la cual los pequeños propietarios son pequeños propietarios, pastores, silvicultores y pescadores que gestionan áreas que 

oscilan entre menos de una hectárea y diez hectáreas, o pequeñas y medianas empresas (PYME) según la definición que figura en el pie de página 30. 
18 El propósito principal no debe ser el transporte de combustibles fósiles ni de mercancías de combustibles fósiles, cuando se disponga de información para su revisión. 
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MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 

Transporte limpio 

(continuación) 
 

 

• Buques de carga y pasajeros18 e infraestructura de apoyo: 

– Embarcaciones de cero emisiones y bajas emisiones de carbono impulsadas por electricidad, hidrógeno 
verde o amoníaco verde 

– Infraestructura de apoyo para las embarcaciones elegibles, como instalaciones de recarga de 

hidrógeno verde y amoníaco verde, baterías, compatibles con el uso de energía renovable 

Conservación de 

la biodiversidad 

terrestre y 

acuática 
 

 
 

Activos Elegibles relacionados con la mejora o conservación de la biodiversidad terrestre o acuática: 

• Protección, conservación y restauración de los entornos costeros, marinos y de las cuencas hidrográficas 

• Gestión, rehabilitación, restauración y conservación de hábitats de vida silvestre de ecosistemas en 

estado degradado y proyectos de reconstrucción silvestre 

• Restauración de turberas de tierras altas y bajas para mejorar el secuestro y almacenamiento a 

largo plazo del carbono de la atmósfera  

Gestión sostenible 

del agua y de las 

aguas residuales19 
 

  
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con la mejora de la calidad, conservación y eficiencia del agua, cuando los 

proyectos de eficiencia del agua y las aguas residuales tengan como resultado una mejora del 20% de la 

eficiencia energética o de la eficiencia del agua mediante la reducción de fugas: 

• Recolección, tratamiento, reciclaje o reutilización de agua, agua de lluvia o aguas residuales, incluidos los 

sistemas de tratamiento de aguas residuales y las plantas desalinizadoras20 

• Infraestructura de suministro y sistemas de distribución de agua más eficientes 

• Captura, almacenamiento y distribución de agua, incluidos los sistemas de gestión de aguas pluviales 

• Actividades de medición del agua para apoyar la conservación y la eficiencia del uso del agua  

Productos, 

tecnologías de 

producción y 

procesos adaptados 

a la economía 

circular 
 

  
 

 
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con la promoción de una economía circular, incluidos el diseño, el 

desarrollo, la fabricación o la distribución de productos, tecnologías de producción y procesos adaptados a 

la economía circular: 

• I+D para productos, procesos y tecnologías que utilizan biomateriales (como biopolímeros o bioplásticos) 

• I+D para capacidades de reciclaje mecánico y molecular, como la tecnología renovable del poliéster y la 

tecnología renovable del carbono 

• Adquisición de materiales reciclados, residuales o eficientes en el uso de los recursos como insumos21 

• Producción de nuevos bioproductos eficientes en el uso de los recursos o bajos en carbono con la 

certificación RSB (Mesa Redonda sobre Biomateriales Sostenibles) 

• Producción de productos de plástico de uso final con i) al menos un 90% de insumos reciclados, 

renovables o de origen biológico y ii) al menos un 90% no destinado a productos de consumo de un solo 

uso, y iii) todos los productos son reciclables 

• La renovación, el reacondicionamiento y la reparación de productos para su reutilización, dado que su 

propósito original se mantiene con un requerimiento mínimo de pretratamiento  

• Adquisición de envases o embalajes reciclados y reutilizables fabricados a partir de productos de papel 

sostenibles con certificación, como la del Forest Stewardship Council (FSC) 

Adaptación y 

resiliencia al 

cambio climático  
 

 
 

 

Activos Elegibles relacionados con medidas que contribuyen a reducir la vulnerabilidad a los impactos del 

cambio climático según evaluaciones de vulnerabilidad y planes de adaptación: 

• Infraestructura de adaptación al cambio climático para desastres naturales, como defensa contra 

inundaciones, sistemas de alerta temprana, y mitigación y gestión de incendios forestales 

• Desarrollo o utilización de soluciones de tecnologías de la información y de las comunicaciones con el fin 

de recolectar, transmitir, almacenar y utilizar datos que faciliten la adaptación y resiliencia al cambio 

climático 

 
19 Se excluyen de esta categoría los equipos y tecnologías utilizados para actividades relacionadas con combustibles fósiles. 
20 Las plantas de desalinización estarán limitadas a aquellas que funcionan con energías renovables o cuya intensidad de carbono promedio de la electricidad utilizada para la desalinización sea igual o menor que 100 

gCO2e/kWh, y que cuenten con planes de gestión de residuos para la disposición de salmuera. 
21 Los proyectos elegibles tendrán un abastecimiento sostenible de materiales en función de consideraciones ambientales y sociales, cuando se disponga de información para su revisión. 
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MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 
Categorías sociales elegibles  

Las actividades que son elegibles para ser financiadas como activos sociales elegibles deben cumplir los criterios 

relevantes que se indican a continuación en una o más de las siguientes categorías elegibles. 

 

Categorías sociales 

elegibles 
Descripción 

Acceso a servicios 

esenciales 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con el desarrollo, la construcción, el funcionamiento, la renovación o el 

mantenimiento de instalaciones, servicios, sistemas o equipos nuevos o existentes destinados a instalaciones 

públicas, subsidiadas o sin fines de lucro que brinden acceso y asequibilidad a las poblaciones objetivo22, 

como los siguientes: 

Atención médica 

• Hospitales, clínicas, centros de atención médica, centros de cuidados paliativos, y equipos médicos y de 
diagnóstico 

• Servicios de salud mental (por ejemplo, centros médicos hospitalarios y centros psiquiátricos y de 
tratamiento de drogodependencia) 

• Sistemas de salud pública, incluidos los servicios de respuesta a emergencias y control de enfermedades 

• Educación médica y de salud, incluida la capacitación en respuesta médica de emergencia 

• Investigación médica y de salud 

• Inversiones en atención médica digital que amplíe y mejore la prestación de servicios de atención 

médica por parte de centros públicos, subvencionados o sin fines de lucro 

Centros de cuidados 

• Centros y servicios para el cuidado de niños, ancianos y refugiados 

• Desarrollo de centros recreativos, centros culturales, museos y bibliotecas, y acceso gratuito o con 

descuento a ellos, en zonas específicas o para poblaciones objetivo 

Educación 

• Universidades u otras instituciones de educación superior, escuelas y servicios de aprendizaje temprano 

• Actividades que promuevan la inclusión de poblaciones excluidas o marginadas en el sistema educativo 

• Inversiones en aprendizaje digital que amplíe y mejore la prestación de servicios educativos por parte de 

centros públicos, subvencionados o sin fines de lucro 

Vivienda asequible 
 

  
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con el desarrollo, la construcción, el funcionamiento, la renovación o el 

mantenimiento de instalaciones, servicios, sistemas o equipos nuevos o existentes utilizados para viviendas 

asequibles acreditadas o registradas23, hogares de transición y centros de acogida basados en sistemas de 

clasificación locales o regionales24, o que contribuyan al acceso de la población de bajos ingresos, como los 

siguientes: 

• Programas de alquiler con opción a compra para hogares individuales o familiares admisibles cuyo ingreso 

esté por debajo del 80% del ingreso promedio para el área (“AMI”) o del 120% del AMI en áreas de alto 

costo y donde los alquileres sean iguales o menores que el 30% del ingreso antes de impuestos 

• Programas públicos o privados que faciliten viviendas asequibles para personas de ingresos bajos a 

moderados en regiones que tienen un desempeño económico deficiente o que afrontan múltiples 

privaciones, según las mediciones realizadas en el contexto local25, 26 

 

 
22 Las poblaciones objetivo comprenderán principalmente poblaciones de bajos ingresos o desfavorecidas o grupos histórica o sistemáticamente marginados, en función de factores como el origen étnico, la religión, el 

género o la discapacidad, que siguen creando barreras para el acceso a los servicios sociales. También se pueden incluir instalaciones de propiedad privada en los países donde operan determinadas subsidiarias, siempre 
que estas instalaciones aumenten de manera razonable la accesibilidad de las poblaciones vulnerables en áreas con acceso limitado a los servicios públicos. 

23 Según las definiciones regionales pertinentes, como la medida de bajos ingresos de Statistics Canada, que se define como el 50% del ingreso ajustado promedio del hogar, donde ajustado indica que se tiene en cuenta el 
tamaño del hogar y las necesidades asociadas. 

24 Cumple con las definiciones aplicables en la jurisdicción donde se construye o renueva, incluyendo a través de programas como la iniciativa de Inversión en Viviendas Asequibles (IAH) de la Corporación Canadiense 
Hipotecaria y de Vivienda (CMHC) u otros equivalentes regionales, o programas similares en otras jurisdicciones como el programa DS19 (Programa de Integración Social y Territorial) en Chile. 

25 En lo que respecta a los préstamos para viviendas asequibles contemplados en esta sección, los préstamos que apoyen el desarrollo de viviendas de uso mixto se incluirán en el informe del uso de los ingresos sobre 
una base proporcional según el porcentaje de unidades de vivienda asequible del proyecto. 

26 En la medida de lo posible, Scotiabank utilizará definiciones fiables para personas de ingresos bajos a moderados, tales como las definiciones de los organismos gubernamentales pertinentes y los bancos de desarrollo 
multilaterales, en la región de financiamiento. 
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MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 

Infraestructura 

básica asequible 
 

 

Activos Elegibles relacionados con el desarrollo, la construcción, el funcionamiento, la renovación o el 

mantenimiento de instalaciones, servicios, sistemas o equipos utilizados para: 

▪ El desarrollo de infraestructura destinada a prestar servicios a las comunidades desatendidas o remotas27 

que tienen un acceso limitado o nulo a servicios como agua potable, alcantarillado, saneamiento, 

transporte28, energía29 e infraestructura y servicios de telecomunicaciones12 

Empresas propiedad 

de mujeres 
 

  

Activos Elegibles relacionados con el apoyo a microempresas y pequeñas y medianas empresas (PYME30) 

cuya propiedad pertenezca a mujeres o que estén dirigidas por mujeres al menos en un 50% 

Liderazgo en 

diversidad e 

inclusión 
 

  
 

Activos Elegibles relacionados con el apoyo a PYME30 o proyectos que demuestren avances en materia de 

diversidad e inclusión, identificados y cuantificados mediante evaluaciones o certificaciones de terceros. La 

diversidad puede incluir el género, el origen étnico, las minorías visibles, la orientación sexual y la capacidad 

física, entre otros tipos 

Creación de 

resiliencia 

económica 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Activos Elegibles relacionados con el apoyo a empresas, organizaciones o gobiernos, que favorezcan el 

desarrollo socioeconómico de los pueblos indígenas. o de poblaciones y comunidades excluidas o marginadas 

a través de: 

Acceso a capital 

• Préstamos o financiamiento a PYME30 en regiones que tienen un desempeño económico deficiente o 

que afrontan múltiples privaciones, según las mediciones realizadas en el contexto local  

• Asistencia proporcionada a comunidades, gobiernos o Pueblos Indígenas para el desarrollo 

socioeconómico, incluidos los préstamos respaldados por los servicios financieros para las comunidades 

indígenas. Esto incluye el financiamiento para consejos o gobiernos indígenas y empresas propiedad de la 

comunidad 

Iniciativas que promueven las oportunidades económicas o alivian las dificultades económicas 

• Programas diseñados para dar respuesta de emergencia ante crisis (por ejemplo, económica o de salud), 

a fin de aliviar el desempleo o brindar apoyo a particulares y empresas 

• Proyectos e inversiones que aumenten el acceso a los servicios bancarios para las poblaciones 
infrabancarizadas31 

Seguridad 

alimentaria y 

sistemas 

alimentarios 

sostenibles 
 

  
 
 
 
 
 

Activos Elegibles relacionados con el apoyo a los sistemas alimentarios sostenibles, la seguridad alimentaria 

y la reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos, como los siguientes: 

• Programas que aumentan el suministro de comidas seguras a grupos vulnerables, incluidas las poblaciones de 

bajos ingresos en las regiones de financiamiento (por ejemplo, bancos de alimentos, programas de cupones 

de alimentos) o a áreas con necesidad de abordar lo relacionado con la seguridad alimentaria 

• Programas de financiamiento o capacitación para pequeños propietarios y agricultores17, como los siguientes: 

– Capacitación para aumentar la calidad nutricional de los productos agrícolas 

– Equipos e instalaciones que ayuden a evitar la pérdida y el desperdicio de alimentos, mejoren la 

productividad y aumenten el acceso de los agricultores a los mercados; e infraestructura e instalaciones 

como depósitos, que brinden un almacenamiento adecuado, mejoren la conservación de los alimentos 

o mejoren la conectividad en la cadena alimentaria para evitar pérdidas de alimentos 

 
27 En la medida de lo posible, Scotiabank utilizará definiciones regionales fiables para comunidades desatendidas o remotas, incluidas las definiciones de los organismos gubernamentales pertinentes y los bancos de desarrollo 

multilaterales, en la región de financiamiento. 
28 Algunos ejemplos son las vías públicas para la conectividad rural, pero se excluyen los proyectos que crearían una dependencia de los combustibles fósiles en zonas bien conectadas. 
29 Quedan excluidos los proyectos energéticos que obtienen menos del 90% de la energía de fuentes renovables. 
30 PYME en Canadá según la definición de la Oficina de Estadística del Gobierno de Canadá; PYME en otros países según las Definiciones de Sectores Específicos de la Corporación Financiera Internacional (CFI). Esta 

definición se aplica a cualquier otra referencia a las PYME en el documento. 
31 En la medida de lo posible, Scotiabank utilizará definiciones regionales fiables para identificar áreas infrabancarizadas o que no tienen acceso a los servicios bancarios. 
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Criterios de exclusión  

Scotiabank elaboró una lista de criterios de exclusión en relación con los ingresos de los Instrumentos Sostenibles 

clasificados en este Marco. Scotiabank no asignará financiamiento recibido a través de Instrumentos Sostenibles a ninguna 

entidad a la que Scotiabank le haya aplicado una etiqueta industrial32 relacionada con cualquiera de los siguientes 

sectores: 

• Armas y productos afines 

• Juegos de azar 

• Préstamos abusivos 

• Tabaco 

• Entretenimiento para adultos 

Scotiabank también mantiene políticas de préstamo relacionadas con sectores específicos, como la Declaración de 

Scotiabank sobre el Financiamiento del Carbón y la Declaración de Scotiabank sobre el Financiamiento en el Ártico. Para 

más información, consulte la página de Publicaciones y Políticas ASG de Scotiabank. 

 

 

2. PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS 

La evaluación y selección de proyectos es un proceso clave para garantizar que los activos financiados a través de un 

Instrumento Sostenible cumplan los criterios de elegibilidad del Marco. El Comité de Activos y Pasivos del Banco (“ALCO”) 

supervisa la aplicación del Marco. Este comité está conformado por miembros de la Dirección Ejecutiva, entre ellos el 

Presidente y Director General (CEO), el Director General Financiero (CFO), el Director General de Gestión del Riesgo (CRO), 

el Tesorero y los directores de las líneas de negocio. La labor de supervisión del Comité de Activos y Pasivos es respaldada 

por el Subcomité ASG del ALCO, cuyo mandato es apoyar a este comité en el cumplimiento de sus responsabilidades con 

respecto a los Instrumentos Sostenibles del Banco y supervisar la aplicación del Marco. Entre los miembros con derecho 

a voto del Subcomité ASG del ALCO se encuentran representantes sénior de Tesorería del Grupo, Sostenibilidad Global, 

Riesgos ASG, Finanzas, Finanzas Sostenibles y las líneas de negocio pertinentes del Banco. 

Con el apoyo y el asesoramiento de los departamentos de Riesgos ASG y de Sostenibilidad Global e Impacto Social, el 

Subcomité ASG del ALCO es responsable de: 

• La revisión, aprobación y cualquier modificación del Marco 

• La revisión y aprobación del conjunto de Activos Elegibles y cualquier adición de Activos Elegibles (“Portafolio de Activos 
Sostenibles”) 

• La revisión y aprobación de los informes anuales exigidos en virtud del Marco 

• La revisión del informe de verificación externa posterior a la emisión  

• El monitoreo de la evolución continua de las prácticas de mercado relativas a las Emisiones Sostenibles  

Todos los Activos Elegibles están sujetos a revisión para verificar el cumplimiento de las políticas aplicables de gestión de 

riesgos ambientales y sociales de Scotiabank33. 
 
 
 

 
32 Las etiquetas industriales son códigos que Scotiabank aplica a los clientes en el momento de la vinculación con fines de seguimiento. La aplicación de estos códigos puede actualizarse periódicamente. Algunos ejemplos de 

etiquetas industriales son: (i) Sistema de Clasificación de Industrias de América del Norte (NAICS), (ii) Riesgo Empresarial (RR), y (iii) Clasificación Estándar de la Industria (SIC). 
33 Para mayor información, consulte el Resumen del Marco y la Política de Riesgo ASG de Scotiabank. 
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3. GESTIÓN DE INGRESOS 

Tesorería del Grupo de Scotiabank, con la supervisión del Subcomité ASG del Comité del Activos y Pasivos (“ALCO”), es 

responsable de la asignación de los ingresos de las emisiones sostenibles a los Activos Elegibles en función del portafolio. 

Scotiabank revisará y monitoreará los Activos Elegibles al menos semestralmente para garantizar que el monto total de 

Activos Elegibles en el Portafolio de Activos Sostenibles sea igual o mayor que los ingresos netos totales de todos los 

Instrumentos Sostenibles en circulación. Para evitar dudas, los activos verdes elegibles y los activos sociales elegibles 

serán monitoreados por separado para garantizar que los importes totales de cada categoría sean iguales o mayores que 

los ingresos netos totales de los respectivos Instrumentos Sostenibles en circulación (es decir, instrumentos de 

financiamiento verdes, sociales y de sostenibilidad, respectivamente). El Portafolio de Activos Sostenibles será dinámico, 

con el vencimiento de los Activos Elegibles existentes y la adición de nuevos Activos Elegibles. Scotiabank procurará 

sustituir los Activos Elegibles que dejen de ser elegibles tan pronto como sea posible, una vez que se haya ident ificado 

una opción de sustitución adecuada. 

Los ingresos netos de los Instrumentos Sostenibles de Scotiabank se depositarán en la cuenta general del Banco, y se 

destinará un monto igual a los ingresos netos para su asignación al Portafolio de Activos Sostenibles. Scotiabank tiene la 

intención de asignar en su totalidad un monto igual a los ingresos netos de cada Instrumento Sostenible dentro de los 18 

meses siguientes a su emisión. 

El pago del capital y los intereses de los Instrumentos Sostenibles emitidos por Scotiabank en virtud del Marco de 

Emisiones Sostenibles se realizará con cargo a sus fondos generales y no estará vinculado al rendimiento de ningún Activo 

Elegible. 

 

Ingresos no asignados 

Hasta la asignación o reasignación de los ingresos netos, o si por cualquier motivo el monto total pendiente de los 

Instrumentos Sostenibles aplicables es mayor que el Portafolio de Activos Sostenibles, Scotiabank asignará el saldo de 

los ingresos netos, a su entera discreción, a efectivo, equivalentes de efectivo u otros instrumentos líquidos 

negociables de conformidad con las actividades de gestión de liquidez del Banco. 
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4. INFORMES 

Scotiabank proporcionará o dispondrá que se proporcionen los siguientes informes: 

 

Informes de asignación  

Scotiabank publicará anualmente en el Informe ASG anual del Banco (o un informe separado sobre emisiones sostenibles, 

según corresponda) un informe sobre el uso de los ingresos de los Instrumentos Sostenibles, siempre que los Instrumentos 

Sostenibles sigan en circulación. Los informes se elaborarán por portafolio, agrupados por la etiqueta de los Instrumentos 

Sostenibles (por ejemplo, verdes, sociales o de sostenibilidad)34, a nivel de la categoría elegible verde o social pertinente, 

e incluirán la siguiente información: 

• Ingresos netos generados a través de cada Instrumento Sostenible  

• Monto agregado de los fondos asignados a cada una de las categorías de Activos Elegibles, agrupadas por la 

etiqueta de los Instrumentos Sostenibles  

• El saldo de los ingresos no asignados en la fecha de finalización del período sobre el que se informa 

 

Informes de impacto 

Scotiabank también informará anualmente sobre las métricas cuantitativas de impacto ambiental y social pertinentes 

cuando sea factible hacerlo y cuando existan metodologías apropiadas y aplicables. Scotiabank se propone divulgar las 

metodologías utilizadas para calcular dichas métricas. En el Apéndice, se presentan ejemplos de indicadores de impacto. 

El lector debe ser consciente de que las metodologías relacionadas con la elaboración de informes de impacto están en 

evolución, pueden no ser universales ni estandarizadas, y pueden cambiar en determinadas oportunidades. 

 

REVISIÓN EXTERNA 

 
Opinión de segunda parte 

 
Scotiabank obtuvo una opinión de segunda parte de Moody’s Investors Service sobre este Marco de Emisiones Sostenibles. 

 

Verificación externa posterior a la emisión 

Anualmente, un auditor externo verificará y proporcionará aseguramiento externo sobre el seguimiento de los ingresos de 

los Instrumentos Sostenibles y el cumplimiento de los Activos Elegibles con respecto al Marco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
34 Una emisión verde o de sostenibilidad que contenga activos nucleares se presentará por separado en el informe de asignación. 
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Apéndice: Medición del impacto 

MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 

Categorías Verdes Elegibles Posibles medidas cuantitativas del desempeño 

 
Energía baja en carbono 

 
• Emisión de CO2 evitada (tCO2e) 

• Capacidad total instalada (MW) 

 
Eficiencia energética 

 
• Emisión de CO2 evitada (tCO2e) 

• Ahorro de energía previsto por año (MWh) 

 
Energía nuclear  

 
• Capacidad instalada renovada/impactada por las inversiones (MW) 

• Producción prevista (GWh/año) 

 
Edificios ecológicos 

 
• Emisión de CO2 evitada (tCO2e) 

• Superficie de inmuebles ecológicos (m2) 

 
Prevención y control de la contaminación 

 
• Emisión de CO2 evitada (tCO2e) 

• Residuos desviados del vertedero (toneladas) 

 
Gestión ambientalmente sostenible de los 

recursos naturales vivos y utilización del 

suelo  

 
• Superficie total financiada (hectáreas) 

 
Conservación de la biodiversidad terrestre 

y acuática 

 
• Superficie total financiada (hectáreas) 

 
Transporte limpio 

 
• Emisión de CO2 evitada (tCO2e) 

• Nueva infraestructura de transporte limpio construida (km) 

 
Gestión sostenible del agua y de las aguas 

residuales 

 
• Volumen de agua ahorrada/reducida/tratada (m3) 

• Población total atendida por el sistema 

 
Productos, tecnologías de producción y 

procesos adaptados a la economía 

circular 

• Materiales circulares o componentes de diseño circular producidos (volumen o %) 

• Volumen de materiales reciclados/residuales/eficientes en el uso de los recursos 
utilizados como insumo (toneladas) 

• Tipos de I+D de procesos, productos y tecnologías que utilizan biomateriales  

 
Adaptación y resiliencia al cambio climático 

• Área protegida (m3) 

• Número de medidas de adaptación y resiliencia instaladas (#) 

• Tipos de medidas de adaptación y resiliencia instaladas 
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Categorías Sociales Elegibles Posibles medidas cuantitativas del desempeño 

 
 
 
 
 
 

 
Acceso a servicios esenciales 

Atención médica 

• Número de hospitales y otros centros de atención médica construidos o renovados (#) 

• Servicio nuevo o mejorado proporcionado por número de camas (#) 

• Número de pacientes atendidos (#) 

Centros de cuidados 

• Número y tipo de centros construidos o renovados (#) 

• Número de niños, refugiados o ancianos atendidos (#) 

Educación 

• Número de instituciones educativas financiadas por tipo y ubicación (#) 

• Número de estudiantes atendidos (#) 

 
Viviendas asequibles o comunitarias  

• Número de unidades de vivienda asequible/comunitaria construidas o renovadas (#) 

• Número de personas con acceso a una vivienda segura, asequible y sostenible (#) 

 
Infraestructura básica asequible 

 
• Personas adicionales atendidas por tipo de infraestructura (#) 

 
 

 
Préstamos para empresas propiedad de 
mujeres 

• Número de préstamos otorgados (#) 

• Valor de los préstamos otorgados ($) 

• Número de empresas propiedad de mujeres financiadas (#) 

• Número de mujeres empresarias apoyadas (#) 

• Número de puestos de trabajo apoyados (#) 

 
Liderazgo en diversidad e inclusión 

• Número de préstamos otorgados (#) 

• Número de empresas apoyadas (#) 

• Desempeño promedio de las empresas en métricas clave de diversidad e inclusión 

 
 
 

 
Creación de resiliencia económica 

• Número de préstamos otorgados (#) 

• Valor del financiamiento otorgado ($) 

• Número de empresas de propiedad indígena financiadas (#) 

• Número de comunidades indígenas apoyadas (#) 

• Número de puestos de trabajo apoyados (#) 

• Número y tipo de programas financiados (#) 

 
Seguridad alimentaria y sistemas 

alimentarios sostenibles 

• Número de programas instalados (#) 

• Número de personas de poblaciones de bajos ingresos y grupos vulnerables que han 
recibido apoyo (#) 
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Limitación de 
responsabilidad 

MARCO DE EMISIONES SOSTENIBLES 

 
El presente Marco de Emisiones Sostenibles tiene únicamente fines informativos y está sujeto a cambios sin previo aviso. The Bank of Nova Scotia (el “Banco”) podrá actualizar 
o modificar este Marco de Emisiones Sostenibles periódicamente. Cualquier actualización o modificación del presente Marco de Emisiones Sostenibles se aplicará a los 
Instrumentos Sostenibles emitidos por el Banco después de dicha actualización o modificación. 

El Banco no asume responsabilidad ni obligación alguna de actualizar o revisar ninguna de las declaraciones contenidas en el presente documento, independientemente de 
que dichas declaraciones se vean afectadas por los resultados de nueva información, eventos futuros u otros factores. No se realiza ni se realizará ninguna declaración o 
garantía, expresa o implícita, en relación con la exactitud, fiabilidad o exhaustividad de la información contenida en el presente documento. El Banco no asume ni asumirá 
responsabilidad alguna por los daños o perjuicios que pudieran derivarse de o en relación con la utilización de la información contenida en el presente documento o de la 
confianza depositada en ella. 

Nada de lo contenido en el presente documento constituirá, ni formará parte de, una oferta de venta o solicitud de oferta de compra o suscripción de un valor u otro instrumento del 
Banco o de cualquiera de sus empresas afiliadas, ni una invitación, recomendación o incitación a participar en una actividad de inversión, y ninguna parte del presente documento 
constituirá la base de ningún contrato, compromiso o decisión de inversión, ni se invocará en relación con él. Las ofertas de venta, las ventas, las solicitudes de ofertas de compra o las 
compras de los valores que emita el Banco o cualquiera de sus empresas afiliadas solo podrán realizarse o celebrarse de conformidad con los materiales de oferta apropiados que se 
preparen y distribuyan de acuerdo con las leyes, regulaciones, reglas y prácticas de mercado de las jurisdicciones en las que puedan realizarse dichas ofertas, solicitudes o ventas. 

Debe solicitarse asesoramiento profesional antes de tomar la decisión de invertir en valores. 

El presente material no está destinado para su distribución o uso por parte de ninguna persona física o jurídica en ninguna jurisdicción donde dicha distribución o uso sea contrario a la 
ley o a las regulaciones. 

AVISO 

El Banco no tiene la obligación de elaborar ni presentar este documento en virtud de la legislación canadiense o estadounidense en materia de valores. La información 
contenida en el presente documento no debe interpretarse como si necesariamente alcanzara el nivel de relevancia para la divulgación de documentos que exige la legislación 
en materia de valores, y no debe considerarse que se incorpora a dichos documentos a modo de referencia. 

El presente documento no debe utilizarse como base para la negociación de valores del Banco ni para ninguna otra decisión de inversión, y no pretende constituir 
asesoramiento financiero, jurídico, fiscal, de inversión, profesional ni especializado. 

DECLARACIONES PROSPECTIVAS 

En ocasiones, nuestras comunicaciones públicas contienen declaraciones prospectivas orales o escritas. Las declaraciones de este tipo se incluyen en el presente 
documento y pueden incluirse en otras presentaciones ante los organismos reguladores de valores canadienses o la Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos., o en 
otras comunicaciones. Además, los representantes del Banco pueden incluir declaraciones prospectivas de forma oral a analistas, inversionistas, medios de comunicación 
y otros. Todas estas declaraciones se realizan de conformidad con las disposiciones de “puerto seguro” de la Ley de Reforma de Litigios de Valores Privados de Estados 
Unidos de 1995 y toda legislación de valores canadiense aplicable. Las declaraciones prospectivas podrán incluir, entre otras, las realizadas en el presente documento en 
relación con las proyecciones financieras, los objetivos, la visión y las metas del Banco, con las perspectivas de las actividades del Banco y de las economías canadiense, 
estadounidense y mundial, y con las proyecciones, los objetivos, la visión y las metas ambientales, sociales y de gobierno corporativo (“ASG”), incluidas las relacionadas 
con el clima (en conjunto, nuestros “objetivos ASG”), como nuestros objetivos de cero emisiones netas e intermedias, nuestra declaración sobre el carbón térmico y 
nuestro objetivo de financiamiento relacionado con el clima. Dichas declaraciones generalmente se identifican con palabras o frases como “creer”, “esperar”, “aspirar”, 
“lograr”, “prever”, “pronosticar”, “anticipar”, “intentar”, “estimar”, “planear”, “objetivo”, “meta”, “esforzar”, “proyectar”, “comprometer”, “propósito” y expresiones 
similares de verbos futuros o condicionales, como “hará”, “podrá hacer”, “haría”, “tal vez haga”, “puede hacer” y “podría hacer” y sus variaciones positivas y negativas. 

Por su propia índole, las declaraciones prospectivas requieren que hagamos suposiciones y se sujetan a riesgos e incertidumbres inherentes, lo que da lugar a la posibilidad 
de que nuestras predicciones, pronósticos, proyecciones, expectativas o conclusiones no resulten ser precisos, que nuestras suposiciones puedan no ser correctas y que 
nuestros Objetivos ASG no se logren. Advertimos a los lectores que no confíen indebidamente en estas declaraciones, ya que varios factores de riesgo, muchos de los cuales 
están fuera de nuestro control y cuyos efectos pueden ser difíciles de predecir, podrían provocar que nuestros resultados reales difieran sustancialmente de las expectativas, 
objetivos, estimaciones o intenciones expresadas en dichas declaraciones prospectivas. 

Los resultados futuros relacionados con las declaraciones prospectivas podrían depender de numerosos factores y, en consecuencia, los resultados reales del Banco podrían 
diferir considerablemente de los contemplados en las declaraciones prospectivas. Algunas afirmaciones contenidas en el presente documento se basan en hipótesis y 
situaciones hipotéticas o muy adversas, por lo que no deben considerarse como representativas del riesgo actual o real ni de las previsiones de riesgo esperado. Para obtener 
más información sobre los factores de riesgo potencialmente aplicables, consulte la sección “Gestión de riesgos” de  la Memoria Anual de 2023 del Banco, que podrá 
actualizarse mediante informes trimestrales. 

Las hipótesis económicas importantes en las que se basan las declaraciones prospectivas que contiene el presente documento se exponen en la Memoria Anual de 2023, bajo 
el título “Perspectivas”, con las actualizaciones de los informes trimestrales. Las secciones “Perspectivas” y “Prioridades del 2024” se basan en las opiniones del Banco, y el 
resultado real es incierto. Los lectores deben analizar con detenimiento los factores mencionados y otras incertidumbres y posibles acontecimientos.  

Todas las declaraciones prospectivas incluidas en el presente documento representan la opinión de la Dirección solo a la fecha indicada y se presentan con el fin de ayudar al 
lector a entender los objetivos ASG del Banco a la fecha y para los períodos finalizados en las fechas indicadas, y podrían no ser apropiadas para otros fines. No se realiza ni  
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se realizará ninguna declaración o garantía, expresa o implícita, en relación con la exactitud, fiabilidad o exhaustividad de la información contenida en el presente documento. 
Salvo que la ley lo requiera, el Banco no se compromete a actualizar ninguna declaración prospectiva, fuere escrita o verbal,  que pudiera efectuar ocasionalmente por sí mismo u 
otra persona en su nombre. 
Puede encontrar información adicional relacionada con el Banco, incluido el Formulario de Información Anual, en el sitio web de SEDAR en www.sedarplus.ca y en la sección EDGAR 
del sitio web de la SEC en www.sec.gov. 
 
PRECAUCIÓN ADICIONAL SOBRE LA INFORMACIÓN RELATIVA A CRITERIOS ASG 

A la hora de establecer e implementar nuestros objetivos ASG y de elaborar el presente documento, el Banco realizó diversas suposiciones, entre ellas las relativas a las 
tendencias y los desarrollos tecnológicos, económicos, científicos y jurídicos, a la luz de un entorno político y regulatorio en constante evolución. Por eso, los datos, análisis, 
estrategias y demás información expuestos en el presente documento están en fase de desarrollo y sujetos a evolución, modificación, actualización y reformulación en el 
tiempo. El Banco advierte específicamente a los lectores lo siguiente: 

▪ Los términos “ASG”, “cero emisiones netas”, “cero emisiones de carbono”, “financiamiento sostenible”, “financiamiento relacionado con el carbono” y términos similares, 
taxonomías y criterios están en evolución, y el uso que les da el Banco a dichos términos podrá cambiar conforme a esa evolución. Las referencias a dichos términos en el 
presente documento son referencias a los criterios que define internamente el Banco y no a una definición regulatoria o un estándar voluntario. 

▪ El Banco asumió un crecimiento continuado de las inversiones y los gastos de sus clientes en actividades ASG. El Banco también asumió las tasas ordinarias de 
crecimiento y desarrollo de sus actividades, incluidos los productos y servicios que ofrece a sus clientes en todos los sectores, en sus propias inversiones, en sus filiales 
y en su presencia geográfica. Si alguna de estas hipótesis resultara incorrecta, el Banco podría no ser capaz de cumplir sus objetivos ASG y verse obligado a actualizarlos 
o revisarlos. 

▪ La evolución del entorno político y regulatorio relacionado con cuestiones ASG y con el clima en particular podría dar lugar a actualizaciones o revisiones de declaraciones 
prospectivas y otra información incluida en el presente documento. También podrían producirse cambios en las prácticas de mercado, las taxonomías, las metodologías, 
los escenarios, los marcos, los criterios y los estándares (en conjunto, los “Estándares ASG”) que las entidades gubernamentales y no gubernamentales, el sector financiero, 
el Banco y sus clientes utilicen para clasificar, evaluar, medir, informar y verificar las actividades ASG, incluso para su inclusión en los objetivos ASG del Banco. En algunos 
casos, los Estándares ASG aplicables podrían no existir todavía. El Banco podría actualizar sus objetivos ASG, sus planes para alcanzarlos, los avances tendientes a su logro 
y sus estimaciones del impacto de este avance, según proceda, a la luz de los Estándares ASG nuevos y en evolución. 

▪ Al establecer e implementar sus objetivos ASG, el Banco se basa en datos obtenidos de clientes y otras fuentes de terceros. El uso de los datos de terceros por parte del 
Banco no puede interpretarse como una aprobación del tercero ni de sus datos, ni como concesión de ningún tipo de propiedad intelectual. Aunque el Banco considera 
que estas fuentes son fiables, no verificó de forma independiente todos los datos de terceros ni evaluó las hipótesis en que se basan dichos datos, por lo que no puede 
garantizar su exactitud. Los datos que el Banco utiliza en relación con sus objetivos ASG pueden ser de calidad limitada, no estar disponibles o no coincidir de un sector a 
otro, y no tenemos ninguna garantía de que los terceros cumplan nuestros procedimientos y políticas con respecto a la recopilación de estos datos. Algunos datos de 
terceros también pueden cambiar con el tiempo a medida que evolucionan los Estándares ASG. Estos factores podrían tener un efecto importante en los objetivos ASG 
del Banco y en su capacidad para cumplirlos. 

▪ El Banco y sus clientes podrán necesitar adquirir instrumentos de carbono y energía limpia (“Atributos Ambientales”) para cumplir sus objetivos ASG. El mercado 
de los Atributos Ambientales aún está en desarrollo y su disponibilidad puede ser limitada. Algunos Atributos Ambientales también están sujetos al riesgo de 
invalidación o reversión, y el Banco no ofrece ninguna garantía sobre el tratamiento de dichos Atributos Ambientales en el futuro. También podrían producirse 
cambios en las regulaciones y estándares aplicables que afectan el mercado de los Atributos Ambientales. La madurez, la liquidez y la economía de este mercado 
podrían dificultar al Banco el logro de sus objetivos ASG. 

▪ El presente documento puede brindar direcciones o contener hipervínculos a sitios web que no son propiedad del Banco ni están bajo su control. Cada uno de estos 
hipervínculos o direcciones se indica solo para la comodidad del destinatario, y el contenido de los sitios web de terceros no se incluye en modo alguno ni se incorpora 
como referencia a este documento. El Banco no asume responsabilidad alguna por dichos sitios web ni por su contenido, ni por las pérdidas o los daños que puedan 
derivarse de su uso. Si decide acceder a alguno de los sitios web de terceros a través de los enlaces que figuran en el presente documento, lo hará por su cuenta y riesgo 
y estará sujeto a los términos de dichos sitios web. 
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